
Identificador : 4316632 Fecha : 09/10/2025

1 / 73

IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Santiago de Compostela Facultad de Física 15022899

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Energías Renovables, Cambio Climático y Desarrollo Sostenible

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Energías Renovables, Cambio Climático y Desarrollo Sostenible por la Universidad de Santiago de

Compostela

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Interdisciplinar

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

María Elena López Lago Decano

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Antonio López Díaz Rector

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

María Elena López Lago Decano

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Praza do Obradoiro s/n Rectorado 15783 Santiago de Compostela 881811001

E-MAIL PROVINCIA FAX

reitor@usc.es A Coruña 881811201
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: A Coruña, AM 11 de febrero de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad

C
SV

: 9
25

94
23

16
48

09
62

04
70

66
47

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=925942316480962047066474


Identificador : 4316632 Fecha : 09/10/2025

3 / 73

1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Energías Renovables,
Cambio Climático y Desarrollo Sostenible por la
Universidad de Santiago de Compostela

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Electricidad y energía Ciencias del medio
ambiente

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Interdisciplinar

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Axencia para a Calidade do Sistema Universitario de Galicia

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Santiago de Compostela

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

007 Universidad de Santiago de Compostela

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

90 0 12

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

12 51 15

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Santiago de Compostela
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

15022899 Facultad de Física

1.3.2. Facultad de Física
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No
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PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

25 25

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 6.0 75.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 6.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.usc.es/gl/servizos/sxopra/0321_masters_normativa.html#permanencia

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG01 - Adquirir y comprender los principales aspectos teóricos, prácticos y metodológicos necesarios para la dedicación
profesional al campo de las energías renovables, la sostenibilidad y el cambio climático

CG02 - Desarrollar la suficiente autonomía para iniciarse en la investigación y poder incorporarse a un grupo de investigación o una
empresa que efectúen desarrollos en los tres ámbitos del Máster

CG03 - Capacidad de realizar estudios de planificación y diseño de soluciones energéticas en el campo de las energías renovables y
la sostenibilidad y el cambio climático, bien sean modelos de planificación o para su aplicación a instalaciones.

CG09 - Utilización de las bases científicas aplicables en el campo de las energías renovables, la sostenibilidad y la eficiencia
energética para comparar y seleccionar las alternativas más eficientes y sostenibles en diferentes contextos socioeconómicos

CG08 - Conocer los factores sociales, jurídicos y económicos que intervienen en la implantación de las energías renovables en el
marco de la sostenibilidad

CG07 - Conocer la legislación básica a nivel nacional y autonómico relacionada con el campo de las energías renovables, y ser
capaz de acceder a las bases bibliográficas disponibles y tener capacidad para interpretarlas

CG04 - Dimensionar, ejecutar, explorar,mantener, gestionar y evaluar obras e instalaciones de tecnologías renovables

CG05 - Capacidad para realizar estudios de sostenibilidad, y conocer y diseñar las operaciones unitarias aplicables en el campo de
la arquitectura ambiental y del urbanismo sostenible.

CG06 - Conocer en profundidad las tecnologías y herramientas actuales en el campo de las energías renovables, la sostenibilidad y
el cambio climático

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT01 - Trabajar eficazmente tanto en equipos interdisciplinares, como de forma autónoma y con iniciativa.

CT04 - Utilizar bibliografía y herramientas de búsqueda de recursos bibliográficos generales y específicos, incluyendo el acceso por
Internet

CT05 - Ser capaz de interpretar textos, documentación, informes y artículos académicos en inglés.

CT06 - Ser capaz de gestionar información y comunicación mediante lo uso de las TIC

CT02 - Analizar, razonar críticamente, pensar con creatividad y comunicar sus ideas defendiéndolas y discutiéndolas asertiva y
estructuradamente

CT03 - Capacidad para trabajar y tomar decisiones en entornos de presión en las que está sometidos a escasez de tiempo, presiones
internas y externas, y limitación de recursos en general demostrando capacidad de liderazgo

CT07 - Tratar, analizar y obtener conclusiones sobre un conjunto datos resultantes de un estudio utilizando fuentes documentales

CT08 - Capacidad para la toma de decisiones responsables y acertadas en situaciones complejas y/o comprometidas

CT09 - Comunicarse correctamente tanto en las lenguas propias cómo en una lengua extranjera, oralmente y por escrito y en
contextos diversos, resultando convincente y adaptado el mensaje y los medios empleados a las características de las situaciones y
las audiencias

CT10 - Capacidad de análisis y de síntesis
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CT11 - Capacidad de aplicar los conocimientos a la resolución de problemas en los que están involucradas variables económicas,
ambientales y sociales

CT12 - Motivación hacia la calidad de procesos y técnicas de funcionamiento

CT13 - Capacidad para analizar las demandas, necesidades y expectativas del mercado

CT14 - Capacidad para analizar, organizar, gestionar y aplicar un proyecto técnico-científico habida cuenta las limitaciones de
personal, económicas, legales, etc

CT15 - Resolver problemas con iniciativa y creatividad poniendo en uso las habilidades y destrezas adquiridas en el campo de las
energías renovables asumiendo las premisas marcadas por la sostenibilidad, y limitado por el marco del cambio climático

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE01 - Identificar los procedimientos y aplicaciones propias de la arquitectura ambiental y del urbanismo sostenible.

CE02 - Desarrollar habilidades en el campo del diseño, implementación, explotación y mantenimiento en instalaciones energéticas
eficientes, renovables y sostenibles, aplicando herramientas de modelización, planificación y optimización

CE03 - Asesorar en el desarrollo de proyectos relacionados con las energías renovables y la sostenibilidad energética, analizar,
desde el punto de vista técnico, económico y social, los proyectos energéticos y proponer soluciones específicas e innovadoras para
empresas y particulares

CE04 - Identificar y aplicar las técnicas de simulación numérica más comunes en el campo de las energías renovables

CE05 - Analizar las fortalezas y debilidades estructurales de la red eléctrica.

CE06 - Optimizar los mecanismos de crecimiento y producción de formaciones forestales mediante el uso de simuladores.

CE08 - Evaluar los impactos ambientales asociados a proyectos energéticos, elaborar planes de reducción de emisiones de GEI¿s y
analizar sus efectos sobre los procesos de cambio climático.

CE09 - Diseñar y gestionar proyectos energéticos enfocados a la mitigación del cambio climático que generen derechos de emisión.

CE10 - Comprender y establecer metodologías para la diagnosis, gestión y planificación energética sostenible a través de la
valorización de recursos energéticos propios en diferentes tipos de asentamiento y aplicar este tipo de procedimiento en casos
sencillos.

CE11 - Analizar el sistema energético actual y sus efectos en el desarrollo económico y social de las naciones.

CE12 - Utilizar los conceptos y las fuentes del derecho (legales, doctrinales y jurisprudenciales) para proteger el medioambiente
e interpretar y aplicar las normas jurídicas internacionales e internas a la regulación y promoción de las energías renovables y el
desarrollo sostenible.

CE13 - Hacer balances de energía para determinar rendimientos y optimizar procesos energéticos tanto en procesos como en
equipos y conocer los mecanismos de transformación y trasmisión de calor.

CE14 - Identificar los procesos asociados al transporte de energía eléctrica (generación, rectificación, etc.), así como las tecnologías
asociadas.

CE15 - Reconocer los diferentes equipos de transferencia de energía y sus principios de funcionamiento

CE17 - Planificar y gestionar los recursos energéticos y materiales para las energías, en procesos de producción y almacenamiento.

CE07 - Ser capaz de identificar y discriminar los modelos actuales de transición energética y gestionar de forma sostenible el
modelo seleccionado usando las mejores tecnologías disponibles

CE16 - Entender los fundamentos del consumo energético en la organización social actual desde una perspectiva científica usando
conceptos termodinámicos básicos

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2.1. Acceso
Tal y como se recoge en el Real Decreto 1393/2017, que establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, para acceder a las ense-
ñanzas oficiales de máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación
superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el acceso a enseñanzas de
máster.
Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homo-
logación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes tí-
tulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía
no implica, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cur-
sar las enseñanzas de máster.

4.2.2. Admisión
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El sistema de admisión del alumnado se realizará de acuerdo con los criterios y procedimientos establecidos en la convocatoria de matrícula de la
USC siguiendo los principios de objetividad, imparcialidad, mérito y capacidad:
http://www.usc.es/gl/servizos/oiu/admat.html
A la hora de establecer los criterios de admisión se ha de tener en cuenta lo establecido en el artículo 17 del Real Decreto 1393/2007, no estando pre-
vistas condiciones o pruebas de acceso especiales, pudiendo acceder al Máster alumnos con título de grado (o equivalente) en:
Titulados de la Rama de Ciencias: Biología, Biotecnología, Ciencias Ambientales, Ciencias del Mar, Física, Geología, Matemáticas, Química y Bioquí-
mica, u otras titulaciones equivalentes.
Titulados de la Rama de Ingeniería y Arquitectura: Ingenieros, Ingenieros Técnicos, Arquitectos, Arquitectos Técnicos, u otras titulaciones equivalen-
tes.
Titulados de la Rama de Ciencias Sociales y Jurídicas: Administración y Dirección de Empresas y Economía, u otras titulaciones equivalentes.
Dentro de la oferta ordinaria se establece la reserva de un número de plazas para los estudiantes que acceden al Máster con estudios extranjeros. Pa-
ra este acceso, será de aplicación la normativa de la USC que regula el acceso de alumnos desde sistemas educativos extranjeros. Estas plazas se
acumularán al acceso general en caso de que no se cubran.

Atendiendo a las titulaciones que pueden acceder al Máster y al número de alumnos de las mismas, las plazas ofertadas se repartirán en tres grupos:
-Para las titulaciones de Ciencias se reservan el 55% de las plazas.
-Para las titulaciones de Ingeniería y Arquitectura se reservan el 40% de las plazas.

- Para las titulaciones de Ciencias Sociales y Jurídicas se reservan el 5% de las plazas.

De haber más solicitudes que plazas en cualquiera de los tres grupos se creará una lista de espera con el objetivo de cubrir la totalidad de las plazas
ofertadas en la Titulación. Tanto en los tres grupos anteriores como en la lista de espera, el l criterio a considerar para la admisión al MERYCSE será
en función del expediente académico.

.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Para dar respuesta a uno de los requisitos de la Ley Orgánica 4/2007 por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre de Universida-
des (LOMLOU) de atención a la diversidad e integración de las personas con necesidades especiales, el vicerrectorado con competencias en materia
de apoyo a los estudiantes y acción social desarrolla una serie de actividades que garantizan el apoyo para que la integración de este colectivo sea efi-
caz.

El Servicio de Participación e Integración Universitaria (SEPIU) a través de dos áreas de trabajo da cobertura a las actividades enfocadas a la atención
a la diversidad y atención a necesidades especiales la existencia de necesidades educativas especiales, se lleva a cabo, para cada caso, en colabora-
ción con el Servicio de Participación e Integración Universitaria, http://www.usc.es/gl/servizos/sepiu/integracion.html ), cuyos técnicos, en coordi-
nación con la comisión académica del Máster, evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos.

El Servicio ofrece a apoyo a estudiantes con discapacidad, estudio de adaptaciones curriculares, un programa de alojamiento para estudiantes con
discapacidad, un programa de eliminación de barreras arquitectónicas y un Centro de Documentación para la vida independiente.

La Facultad está perfectamente equipada para alumnos discapacitados. En el caso de ser admitidos estudiantes con necesidades educativos específi-
cas derivadas de discapacidad, se le facilitarán servicios de apoyo y asesoramiento adecuados que evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones
curriculares, itinerarios o estudios alternativos.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 13,5

La Universidade de Santiago de Compostela cuenta con una ¿Normativa de transferencia y reconocimiento de crédi-
tos para titulaciones adaptadas al Espacio Europeo de Educación Superior¿, aprobada por su Consello de Goberno
el 14 de marzo de 2008, de cuya aplicación son responsables el Vicerrectorado con competencias en oferta docen-
te y la Secretaría General con los Servicios de ellos dependientes: Servicio de Gestión de la Oferta y Programación
Académica y Servicio de Gestión Académica.

Esta normativa cumple lo establecido en el RD 1393/2007 y tiene como principios, de acuerdo con la legislación vi-
gente:

· Un sistema de reconocimiento basado en créditos (no en materias) y en la acreditación de competencias.
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· La posibilidad de establecer con carácter previo a la solicitud de los estudiantes, tablas de reconocimiento globales entre titu-
laciones, que permitan una rápida resolución de las peticiones sin necesidad de informes técnicos para cada solicitud y mate-
ria.

· La posibilidad de especificar estudios extranjeros susceptibles de ser reconocidos como equivalentes para el acceso al grado
o al postgrado, determinando los estudios que se reconocen y las competencias pendientes de superar.

· La posibilidad de reconocer estudios no universitarios y competencias profesionales acreditadas.

La normativa de transferencia y reconocimiento de créditos está accesible públicamente a través de la web de la
USC, en los enlaces:

http://www.usc.es/export/sites/default/gl/normativa/descargas/normatransferrecocreditostituEEES.pdf

http://www.usc.es/export/sites/default/gl/servizos/sxo-
pra/descargas/2011_04_15_RR_reconecemento_grao_Máster.pdf

De acuerdo con las modificaciones introducidas por el Real Decreto 861/2010 no podrán ser objeto de reconocimien-
to los créditos correspondientes a los Trabajos de Fin de Máster. Establece igualmente que el número de créditos
que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencias profesionales o laborales y de enseñanzas universita-
rias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que constituyen el plan
de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computará a
efectos de baremación del expediente.

NORMATIVA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS PARA TITULACIONES ADAPTADAS
AL ESPACIO EUROPEO DE EDUCACIÓN SUPERIOR (EEES) ¿ Aprobada en la reunión del Consejo de Go-
bierno de la USC del 14 de marzo de 2008

La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades (BOE 13 de abril) da nueva redacción al artículo 36 de la LOU, para pasar a titularse Convalidación o
adaptación de estudios, validación de experiencia, equivalencia de títulos y homologación de títulos extranjeros. En
la nueva configuración de la LOU, se sigue manteniendo la existencia de criterios a los que se deben ajustar las uni-
versidades, pero en este caso estos criterios van a ser fijados por el Gobierno, a diferencia del sistema actual, en el
que la competencia corresponde al Consejo de Coordinación Universitaria.

La LOU introduce también como importante novedad la posibilidad de validar, a efectos académicos, la experiencia
laboral o profesional, siguiendo los criterios y recomendaciones de las declaraciones europeas para ¿dar adecuada
respuesta a las necesidades de formación a lo largo de toda la vida y abrirse a quienes, a cualquier edad, deseen
acceder a su oferta cultural o educativa¿, como señala su exposición de motivos.

Por último el artículo 36 viene a señalar que el Gobierno, previo informe del Consejo de Universidades, regulará el
régimen de validaciones entre los estudios universitarios y las otras enseñanzas de educación superior a las que se
refiere el artículo 3.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. De este modo y a la espera de la re-
gulación por el Gobierno, podrán ser validables a estudios universitarios:

· Las enseñanzas artísticas superiores

· La formación profesional de grado superior

· Las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado superior

· Las enseñanzas deportivas de grado superior

Por su parte y en desarrollo de la LOU, el Real decreto de regulación de las enseñanzas universitarias (1393/2007)
establece un nuevo sistema de validación de estudios denominado reconocimiento e introduce la figura de la transfe-
rencia de créditos. Asimismo va a exigir que en la propuesta de planes de estudios se incorpore el sistema propues-
to de transferencia y reconocimiento de créditos, por lo que es necesario establecer una normativa general.

La definición del modelo de reconocimiento no sólo es de importancia capital para los alumnos que desean acceder
a cada titulación sino que tiene sus raíces en la propia definición de la titulación, que debe tener en cuenta los posi-
bles accesos desde otras titulaciones tanto españolas cómo extranjeras.

La propuesta de regulación tiene las siguientes bases:

· Un sistema de reconocimiento basado en créditos (no en materias) y en la acreditación de competencias.

· La posibilidad de establecer con carácter previo a la solicitud de los alumnos, tablas de reconocimiento globales entre titula-
ciones, que permitan una rápida resolución de las peticiones sin necesidad de informes técnicos para cada solicitud y materia.
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· La posibilidad de especificar estudios extranjeros susceptibles de ser reconocidos cómo equivalentes para el acceso al grado
o posgrado, determinando los estudios que se reconocen y las competencias pendientes de superar.

· La posibilidad de reconocer estudios no universitarios y competencias profesionales acreditadas.

Por todo lo anterior, el Consejo de Gobierno en su sesión de 14 de marzo de 2008 acordó aprobar la siguiente NOR-
MATIVA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS PARA TITULACIONES ADAPTADAS AL
ESPACIO EUROPEO DE EDUCACIÓN

ART. 1 DEFINICIONES

La transferencia de créditos supone la inclusión en los documentos académicos oficiales del estudiante, relativos a
la enseñanza en curso, de la totalidad de los créditos por él obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterio-
ridad, en la misma o en otra universidad y que no conduzcan a la obtención de un título oficial.

El reconocimiento supone la aceptación por la Universidad de Santiago de los créditos que, siendo obtenidos en una
enseñanza oficial, en la misma u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obtención de un
título oficial.

ART. 2 CRITERIOS DE RECONOCIMIENTO

Los criterios generales de reconocimiento son aquellos que fije el Gobierno y en su caso concrete la USC mediante
Resolución Rectoral. Cada titulación podrá establecer criterios específicos adecuados a cada titulación y que serán
plasmados en una Resolución Rectoral. Estos criterios serán siempre públicos y vincularán las resoluciones que se
adopten.

En todo caso serán criterios de reconocimiento los siguientes:

1. Siempre que la titulación de destino pertenezca a la misma rama que la de origen, serán objeto de reconocimiento los créditos
correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

2. Serán también objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a aquellas otras materias de formación básica cursadas
pertenecientes a la rama de destino.

3. El resto de los créditos serán reconocidos por la Universidad de Santiago teniendo en cuenta la adecuación entre las compe-
tencias y los conocimientos asociados a las restantes materias cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios
o bien que tengan carácter transversal

ART. 3 UNIDAD DE RECONOCIMENTO

La unidad de reconocimiento serán los créditos, sin perjuicio de poder reconocer materias o módulos completos. En
el expediente figurarán como créditos reconocidos y se tendrán en cuenta a efectos de considerar realizados los cré-
ditos de la titulación.

ART. 4 SISTEMA DE RECONOCIMIENTO

4.1.- Para determinar el reconocimiento de créditos correspondientes a materias no recogidas en el artículo 2.a) y
2.b) se tendrán en cuenta los estudios cursados y su correspondencia con los objetivos y competencias que esta-
blece el plan de estudios para cada módulo o materia. La universidad acreditará mediante el acto de reconocimien-
to que el alumno tiene acreditadas las competencias de la titulación y el cumplimiento de parte de los objetivos de la
misma en los términos definidos en el EEES.

4.2.- Para estos efectos cada centro podrá establecer tablas de equivalencia entre estudios cursados en otras uni-
versidades y aquellos que le podrán ser reconocidos en el plan de estudios de la propia universidad. En estas tablas
se especificarán los créditos que se reconocen y, en su caso, las materias o módulos equivalentes o partes de mate-
rias o módulos y los requisitos necesarios para establecer su superación completa.

C
SV

: 9
25

94
23

16
48

09
62

04
70

66
47

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=925942316480962047066474


Identificador : 4316632 Fecha : 09/10/2025

10 / 73

Igualmente se establecerán tablas de equivalencia entre las titulaciones anteriores al Real Decreto 1393/2007, de 29
de octubre, y las titulaciones adaptadas a esta normativa.

Estas tablas se aprobarán por Resolución Rectoral y se harán públicas para conocimiento general.

4.3.- La universidad podrá reconocer directamente o mediante convenios, titulaciones extranjeras que den acceso a
titulaciones oficiales de la USC o establecer en esos convenios el reconocimiento parcial de estudios extranjeros. La
USC dará adecuada difusión a estos convenios.

4.4.- Al alumno se le comunicarán los créditos reconocidos y el número de créditos necesarios para la obtención del
título, según las competencias acreditadas y según los estudios de origen del alumnado. También podrá especificar-
se la necesidad de realizar créditos de formación adicional con carácter previo al reconocimiento completo de módu-
los, materias o ciclos.

ART. 5 PROCEDIMIENTO

El procedimiento se iniciará a instancia de parte, salvo lo previsto en el párrafo 4.3 del artículo anterior.

En caso de los créditos de materias de formación básica o la existencia de tablas de reconocimiento, la Unidad de
Gestión Académica resolverá directamente la petición en el plazo de un mes.

En el resto de los casos se solicitará informe previo al centro, que deberá emitirlo en el plazo de un mes.

Será de aplicación subsidiaria y en lo que no se oponga a esta normativa el Protocolo para la regulación de las vali-
daciones y adaptaciones aprobado por el Consejo de Gobierno de 26 de abril de 2006.

ART. 6. TRANSFERENCIA

Todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas en la USC o en otra universidad del EEES serán ob-
jeto de incorporación al expediente del alumno, previa petición de este.

La USC tenderá a realizar esta incorporación mediante sistemas electrónicos o telemáticos.

ART. 7 SET

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, tanto los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su ex-
pediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

ART. 8. RECONOCIMIENTO DE ESTUDIOS ANTERIORES Al REAL DECRETO 1393/2007, DE 29 DE OCTUBRE

El procedimiento y criterios para el reconocimiento parcial de estudios de titulaciones de Diplomado, Licenciado, Ar-
quitecto, Ingeniero o equivalentes para surtir efectos en titulaciones adaptadas al EEES serán los establecidos en
esta normativa.

ART. 9. RECONOCIMIENTO DE OTROS ESTUDIOS O ACTIVIDADES

PROFESIONALES

Conforme los criterios y directrices que fije el Gobierno y el procedimiento que fije la universidad podrán ser recono-
cidos como equivalentes a estudios universitarios, la experiencia laboral acreditada, las enseñanzas artísticas supe-
riores, la formación profesional de grado superior, las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado
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superior, las enseñanzas deportivas de grado superior y aquellas otras equivalentes que establezca el Gobierno o la
Comunidad Autónoma.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.- La validación de estudios para titulaciones no adaptadas al EEES seguirá rigiéndose por la normativa de estos
estudios.

2.- La validación de estudios en los Programas Oficiales de Posgrado desarrollados al amparo del Real Decreto
56/2005, de 21 de enero, y modificado por el Real Decreto 1509/2005, de 16 de diciembre se regulará por la presen-
te normativa y por el reglamento específico.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente normativa entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Consejo de Gobierno de la Universi-
dad

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases magistrales

Clases interactivas de laboratorio

Docencia interactiva. Seminarios

Docencia interactiva. Aula de informática

Tutoría en grupo

Tutoría individualizada

Examen y revisión

Trabajo personal del alumno y otras actividades

Elaboración de la memoria

Presentación y defensa TFM

Realización de las prácticas

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Impartición de seminarios

Resolución de ejercicios prácticos

Tutorización individual o en grupo reducido

Utilización de programas informáticos especializados e internet

Realización diferentes pruebas para verificación obtención conocimientos téoricos/prácticos y adquisición de habilidades y
actitudes

Clases prácticas de laboratorio

Estudio personal basado en las diferentes fuentes de información

Clases prácticas en aula de informática

Visitas a instalaciones de referencia o salidas de campo

Participación activa en clase

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Examen

Realización de trabajos y/o actividades

Tutorías individualizadas

Elaboración y defensa del proyecto a desarrollar

Informe del tutor de la empresa

Evaluación del tutor docente

5.5 NIVEL 1: Bases de energética

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Fundamentos de energética y equipos de transferencia de energía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

C
SV

: 9
25

94
23

16
48

09
62

04
70

66
47

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=925942316480962047066474


Identificador : 4316632 Fecha : 09/10/2025

13 / 73

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al final del estudio de esta materia, el alumno debe de adquirir conocimientos sobre algunos aspectos de las energías renovables y la sostenibilidad
energética, más concretamente en los principios y equipos utilizados para la transferencia de calor y trabajo partir de los diferentes recursos, que no
se abordan en los estudios de grado.

Con la presente materia se pretende proporcionar al alumno los conocimientos de termodinámica y de transmisión de energía en forma de calor y
trabajo, así como los balances de energía a sistemas, de modo que permitan analizar y diseñar los equipos utilizados menudo en el ámbito de la
energía, más concretamente las energías renovables y la eficiencia energética.

En primer lugar los alumnos conocerán los principios de la termodinámica de modo que puedan definir un sistema, su energía y formas de ener-
gía, y también la transferencia de energía en forma de calor y trabajo. Posteriormente, todavía bajo los conceptos de la termodinámica, los alum-
nos podrán conocer las máquinas térmicas y los ciclos termodinámicos relacionados con los equipos que van a estudiar posteriormente, y también
en los módulos siguientes. Los alumnos conocerán los equipos de transferencia de energía en forma de calor tales como calderas, evaporadores,
vaporizadores, equipos de refrigeración, hornos, quemadores, entre otros. Por otra parte también conocerán los equipos que realizan trabajo (tra-
bajo de eje o trabajo de flujo), tales como los compresores, bombas, y otros. Con estos conocimientos los alumnos aprenderán a realizar balances
de energía completos a los equipos o a sistemas de equipos de cara a conocer las necesidades energéticas para el diseño y caracterización de los
equipos. En la última parte de la materia los alumnos conocerán los mecanismos de transmisión de calor (conducción, convección y radiación), las
ecuaciones que los rigen, y se aplicarán a diferentes equipos de transmisión de calor, dedicando especial atención a los intercambiadores de calor,
los tipos y el cálculo de los mismos, selección del más adecuado para cada caso, y diseño. Por último los alumnos aprenderán lo que son los siste-
mas de cogeneración y aprenderán a diseñar configuraciones diferentes.

Los alumnos podrán conocer, diseñar y calcular equipos y sistemas de transferencia de energía y conocer las partes de las que están compuestas,
teniendo en cuenta también criterios de eficiencia energética. Una vez finalizada la materia los alumnos tendrán una base en sistemas de produc-
ción y transformación energética que podrán aplicar a las materias de los módulos siguientes. En esta materia no se incluyen el estudio del trabajo
eléctrico ni de los equipos correspondientes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Principios de la termodinámica, energía de un sistema y formas de energía. Máquinas térmicas y ciclos termodinámicos. Transferencia de energía: ca-
lor y trabajo. Equipos de transferencia de energía en forma de calor. Equipos de transferencia de energía en forma de trabajo. Balances de energía.
Transmisión de calor y mecanismos. Equipos de intercambio de calor. Cogeneración y sistemas de cogeneración.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG09 - Utilización de las bases científicas aplicables en el campo de las energías renovables, la sostenibilidad y la eficiencia
energética para comparar y seleccionar las alternativas más eficientes y sostenibles en diferentes contextos socioeconómicos

CG06 - Conocer en profundidad las tecnologías y herramientas actuales en el campo de las energías renovables, la sostenibilidad y
el cambio climático

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT03 - Capacidad para trabajar y tomar decisiones en entornos de presión en las que está sometidos a escasez de tiempo, presiones
internas y externas, y limitación de recursos en general demostrando capacidad de liderazgo

C
SV

: 9
25

94
23

16
48

09
62

04
70

66
47

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=925942316480962047066474


Identificador : 4316632 Fecha : 09/10/2025

14 / 73

CT10 - Capacidad de análisis y de síntesis

CT13 - Capacidad para analizar las demandas, necesidades y expectativas del mercado

CT15 - Resolver problemas con iniciativa y creatividad poniendo en uso las habilidades y destrezas adquiridas en el campo de las
energías renovables asumiendo las premisas marcadas por la sostenibilidad, y limitado por el marco del cambio climático

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Hacer balances de energía para determinar rendimientos y optimizar procesos energéticos tanto en procesos como en
equipos y conocer los mecanismos de transformación y trasmisión de calor.

CE15 - Reconocer los diferentes equipos de transferencia de energía y sus principios de funcionamiento

CE17 - Planificar y gestionar los recursos energéticos y materiales para las energías, en procesos de producción y almacenamiento.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 16 100

Docencia interactiva. Seminarios 12 100

Docencia interactiva. Aula de informática 3 100

Tutoría en grupo 1 100

Tutoría individualizada 1 100

Examen y revisión 3 100

Trabajo personal del alumno y otras
actividades

76.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Impartición de seminarios

Resolución de ejercicios prácticos

Tutorización individual o en grupo reducido

Utilización de programas informáticos especializados e internet

Realización diferentes pruebas para verificación obtención conocimientos téoricos/prácticos y adquisición de habilidades y
actitudes

Estudio personal basado en las diferentes fuentes de información

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 60.0 70.0

Realización de trabajos y/o actividades 20.0 40.0

Tutorías individualizadas 5.0 10.0

NIVEL 2: Instrumentación y electrotecnia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al final del estudio de esta materia, el alumno debe de adquirir conocimientos sobre algunos aspectos básicos de instrumentación y electrotecnia y de
máquinas en corriente continua y alterna, así como de electrónica de potencia, transformadores eléctricos y los elementos de medida.

El alumno deberá ser capaz de manejar los principales conceptos de la corriente eléctrica y de su transformación y las formas de transporte, así como
de las máquinas de corriente alterna, conociendo los conceptos de máquinas rotativas de corriente alterna síncronas y asíncronas y el motor de conti-
nua y dinamos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conceptos de instrumentación y electrotecnia. Elementos de circuitos eléctricos en corriente continua y alterna. Electrónica de potencia. Máquinas de
corriente continua y de corriente alterna.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Desarrollar la suficiente autonomía para iniciarse en la investigación y poder incorporarse a un grupo de investigación o una
empresa que efectúen desarrollos en los tres ámbitos del Máster

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT04 - Utilizar bibliografía y herramientas de búsqueda de recursos bibliográficos generales y específicos, incluyendo el acceso por
Internet

CT05 - Ser capaz de interpretar textos, documentación, informes y artículos académicos en inglés.

CT11 - Capacidad de aplicar los conocimientos a la resolución de problemas en los que están involucradas variables económicas,
ambientales y sociales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE05 - Analizar las fortalezas y debilidades estructurales de la red eléctrica.

CE13 - Hacer balances de energía para determinar rendimientos y optimizar procesos energéticos tanto en procesos como en
equipos y conocer los mecanismos de transformación y trasmisión de calor.

CE14 - Identificar los procesos asociados al transporte de energía eléctrica (generación, rectificación, etc.), así como las tecnologías
asociadas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 16 100

Docencia interactiva. Seminarios 12 100

Docencia interactiva. Aula de informática 3 100

Tutoría en grupo 1 100
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Tutoría individualizada 1 100

Examen y revisión 3 100

Trabajo personal del alumno y otras
actividades

76.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Impartición de seminarios

Resolución de ejercicios prácticos

Tutorización individual o en grupo reducido

Utilización de programas informáticos especializados e internet

Realización diferentes pruebas para verificación obtención conocimientos téoricos/prácticos y adquisición de habilidades y
actitudes

Clases prácticas de laboratorio

Estudio personal basado en las diferentes fuentes de información

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 50.0 70.0

Realización de trabajos y/o actividades 25.0 45.0

Tutorías individualizadas 5.0 10.0

NIVEL 2: Materiales para la energía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se pretende que el alumno al final del estudio de esta materia disponga de conocimientos básicos de los fundamentos de ciencia y tecnología de ma-
teriales. El alumno comprenderá la relación entre la estructura y las propiedades de los materiales.
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El alumnos dispondrá de conocimientos básicos sobre cómo se deben seleccionar los materiales en la producción y almacenamiento de los diversos
tipos de energía, así como conocerá las herramientas actuales que se usan en la selección de materias

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los materiales y la producción de energía. Los materiales y sus características. Metales y Aleaciones. Cementos y Hormigones. Materiales Compues-
tos. Nano-materiales. Materiales superconductores. Materiales magnéticos. Materiales críticos. Selección de materiales. Fatiga y desgaste de materia-
les: Propiedades mecánicas, térmicas y eléctricas de los materiales. Fatiga. Corrosión. Degradación. Dureza. Rugosidad. Fricción y Desgaste. Materia-
les para a producciones energías convencionales. Materiales para la producción de las energías renovables. Materiales de uso en él almacenamiento
de energía.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Adquirir y comprender los principales aspectos teóricos, prácticos y metodológicos necesarios para la dedicación
profesional al campo de las energías renovables, la sostenibilidad y el cambio climático

CG06 - Conocer en profundidad las tecnologías y herramientas actuales en el campo de las energías renovables, la sostenibilidad y
el cambio climático

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT03 - Capacidad para trabajar y tomar decisiones en entornos de presión en las que está sometidos a escasez de tiempo, presiones
internas y externas, y limitación de recursos en general demostrando capacidad de liderazgo

CT07 - Tratar, analizar y obtener conclusiones sobre un conjunto datos resultantes de un estudio utilizando fuentes documentales

CT10 - Capacidad de análisis y de síntesis

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17 - Planificar y gestionar los recursos energéticos y materiales para las energías, en procesos de producción y almacenamiento.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 13 100

Clases interactivas de laboratorio 4 100

Docencia interactiva. Seminarios 3 100

Tutoría en grupo 1 100

Tutoría individualizada 1 100

Examen y revisión 2 100

Trabajo personal del alumno y otras
actividades

51 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Impartición de seminarios

Resolución de ejercicios prácticos

Tutorización individual o en grupo reducido

Utilización de programas informáticos especializados e internet

Realización diferentes pruebas para verificación obtención conocimientos téoricos/prácticos y adquisición de habilidades y
actitudes
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Clases prácticas de laboratorio

Estudio personal basado en las diferentes fuentes de información

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 50.0 70.0

Realización de trabajos y/o actividades 25.0 45.0

Tutorías individualizadas 5.0 10.0

NIVEL 2: Régimen jurídico de las energías renovables

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al final del curso los alumnos deberán ser capaces de comprender el carácter complejo de las fuentes normativas, así como de diversos aspectos sec-
toriales y de competencias que deben ser consideradas a la hora de tomar decisiones relacionadas sobre las energías renovables.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El programa de la materia está dividido en dos bloques básicos. Un primer bloque en el que se estudia la parte general de la materia (fuentes normati-
vas, sujetos, técnicas de protección), y un segundo bloque en el que se abordan los aspectos tributarios de las energías renovables.

Los contenidos principales son: El origen y fuentes del Derecho Ambiental. Los instrumentos de tutela ambiental. El Régimen de intervención adminis-
trativa en las energías renovables. Instrumentos financieros de políticas ambientales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG08 - Conocer los factores sociales, jurídicos y económicos que intervienen en la implantación de las energías renovables en el
marco de la sostenibilidad

CG07 - Conocer la legislación básica a nivel nacional y autonómico relacionada con el campo de las energías renovables, y ser
capaz de acceder a las bases bibliográficas disponibles y tener capacidad para interpretarlas
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Analizar, razonar críticamente, pensar con creatividad y comunicar sus ideas defendiéndolas y discutiéndolas asertiva y
estructuradamente

CT10 - Capacidad de análisis y de síntesis

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Utilizar los conceptos y las fuentes del derecho (legales, doctrinales y jurisprudenciales) para proteger el medioambiente
e interpretar y aplicar las normas jurídicas internacionales e internas a la regulación y promoción de las energías renovables y el
desarrollo sostenible.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 15 100

Docencia interactiva. Seminarios 5 100

Tutoría en grupo 1 100

Tutoría individualizada 1 100

Examen y revisión 2 100

Trabajo personal del alumno y otras
actividades

51 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Utilización de programas informáticos especializados e internet

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 50.0 70.0

Realización de trabajos y/o actividades 25.0 45.0

Tutorías individualizadas 5.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Sistemas de producción energética

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Biomasa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al final del estudio de esta materia, el alumno debe de adquirir conocimientos sobre algunos aspectos de las energías renovables, y más concretamen-
te en la Biomasa, que no se abordan en los estudios de grado.

El alumno deberá ser capaz de proponer iniciativas aplicables a diferentes comunidades seleccionando la mejor alternativa (biocombustibles sólidos,
líquidos o gaseosos), y dar a conocer las ventajas económicas y sociales de la implantación de este sistema de producción de combustibles sostenible
en el ámbito rural gallego cómo alternativa a la explotación tradicional del incluso.

Ser capaz de analizar los pros y contras de la implantación de la biomasa como fuente energética sostenible, y conocer la actualidad de esta alternati-
va energética usando los modelos en funcionamiento en España.

Ser capaz de exponer la posibilidad de utilizar a corto plazo esta fuente energética como sustituto de los combustibles convencionales en gran parte
de la geografía rural gallega englobando en la propuesta el modelo de sostenibilidad del recurso.

Reconocer, seleccionar, dimensionar y exponer los sistemas de producción energética más eficientes, sostenibles y con menos impacto ambiental a
partir de biomasa.

Conocer las características y propiedades básicas de los combustibles líquidos de mayor relevancia en el ámbito del transporte, las materias primas y
procesos de producción asociados

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conceptos y clasificación de biomasa. Modelos de gestión sostenible de biomasa. Biocombustibles sólidos residuales y lignocelulósicos. Biocombusti-
bles líquidos. Biocombustibles gaseosos. Combustión y calderas. Caracterización energética de un biocombustible. Revisión rápida del estado actual y
perspectivas de futuro de los biocombustibles.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Adquirir y comprender los principales aspectos teóricos, prácticos y metodológicos necesarios para la dedicación
profesional al campo de las energías renovables, la sostenibilidad y el cambio climático

CG02 - Desarrollar la suficiente autonomía para iniciarse en la investigación y poder incorporarse a un grupo de investigación o una
empresa que efectúen desarrollos en los tres ámbitos del Máster

CG03 - Capacidad de realizar estudios de planificación y diseño de soluciones energéticas en el campo de las energías renovables y
la sostenibilidad y el cambio climático, bien sean modelos de planificación o para su aplicación a instalaciones.

CG08 - Conocer los factores sociales, jurídicos y económicos que intervienen en la implantación de las energías renovables en el
marco de la sostenibilidad

CG07 - Conocer la legislación básica a nivel nacional y autonómico relacionada con el campo de las energías renovables, y ser
capaz de acceder a las bases bibliográficas disponibles y tener capacidad para interpretarlas

CG04 - Dimensionar, ejecutar, explorar,mantener, gestionar y evaluar obras e instalaciones de tecnologías renovables

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Trabajar eficazmente tanto en equipos interdisciplinares, como de forma autónoma y con iniciativa.

CT02 - Analizar, razonar críticamente, pensar con creatividad y comunicar sus ideas defendiéndolas y discutiéndolas asertiva y
estructuradamente

CT10 - Capacidad de análisis y de síntesis

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Desarrollar habilidades en el campo del diseño, implementación, explotación y mantenimiento en instalaciones energéticas
eficientes, renovables y sostenibles, aplicando herramientas de modelización, planificación y optimización

CE03 - Asesorar en el desarrollo de proyectos relacionados con las energías renovables y la sostenibilidad energética, analizar,
desde el punto de vista técnico, económico y social, los proyectos energéticos y proponer soluciones específicas e innovadoras para
empresas y particulares

CE06 - Optimizar los mecanismos de crecimiento y producción de formaciones forestales mediante el uso de simuladores.

CE10 - Comprender y establecer metodologías para la diagnosis, gestión y planificación energética sostenible a través de la
valorización de recursos energéticos propios en diferentes tipos de asentamiento y aplicar este tipo de procedimiento en casos
sencillos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 15 100

Clases interactivas de laboratorio 3 100

Docencia interactiva. Seminarios 2 100

Tutoría en grupo 1 100

Tutoría individualizada 1 100

Examen y revisión 2 100

Trabajo personal del alumno y otras
actividades

51 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Utilización de programas informáticos especializados e internet

Realización diferentes pruebas para verificación obtención conocimientos téoricos/prácticos y adquisición de habilidades y
actitudes

Estudio personal basado en las diferentes fuentes de información

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 50.0 70.0

Realización de trabajos y/o actividades 25.0 45.0

Tutorías individualizadas 5.0 10.0

NIVEL 2: Energía eólica y aerodinámica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al final del estudio de esta materia, el alumno debe de adquirir conocimientos sobre la dinámica del viento y su medición y predicción con modelos nu-
méricos, el análisis del potencial eólico y los principios de aprovechamiento de la energía eólica por los aerogeneradores. Asimismo, el alumno adquiri-
rá conceptos de aerodinámica para analizar el comportamiento de las palas de los aerogeneradores.

El alumno conocerá todas las componentes necesarias para estimar el recurso eólico; medición y características del viento, predicción y cálculo de la
potencia eólica disponible. Los efectos del viento sobre las estructuras de los aerogeneradores se estudiará en términos de los perfiles aerodinámicos
de las palas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conceptos de meteorología (leyes de movimiento y circulación general de la atmósfera). Redes de observación meteorológica. Estimación del poten-
cial eólico. Introducción a aerodinámica: aplicación a dinámica de las palas. Predicción del viento: modelos (físicos y estadísticos). Evaluación de la
predicción, índices de error. Atlas de viento.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Adquirir y comprender los principales aspectos teóricos, prácticos y metodológicos necesarios para la dedicación
profesional al campo de las energías renovables, la sostenibilidad y el cambio climático

CG03 - Capacidad de realizar estudios de planificación y diseño de soluciones energéticas en el campo de las energías renovables y
la sostenibilidad y el cambio climático, bien sean modelos de planificación o para su aplicación a instalaciones.

CG06 - Conocer en profundidad las tecnologías y herramientas actuales en el campo de las energías renovables, la sostenibilidad y
el cambio climático

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT06 - Ser capaz de gestionar información y comunicación mediante lo uso de las TIC

CT07 - Tratar, analizar y obtener conclusiones sobre un conjunto datos resultantes de un estudio utilizando fuentes documentales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Desarrollar habilidades en el campo del diseño, implementación, explotación y mantenimiento en instalaciones energéticas
eficientes, renovables y sostenibles, aplicando herramientas de modelización, planificación y optimización

CE04 - Identificar y aplicar las técnicas de simulación numérica más comunes en el campo de las energías renovables

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 12 100
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Docencia interactiva. Seminarios 8 100

Tutoría en grupo 1 100

Tutoría individualizada 1 100

Examen y revisión 2 100

Trabajo personal del alumno y otras
actividades

51 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Impartición de seminarios

Resolución de ejercicios prácticos

Tutorización individual o en grupo reducido

Utilización de programas informáticos especializados e internet

Realización diferentes pruebas para verificación obtención conocimientos téoricos/prácticos y adquisición de habilidades y
actitudes

Estudio personal basado en las diferentes fuentes de información

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 50.0 70.0

Realización de trabajos y/o actividades 25.0 45.0

Tutorías individualizadas 5.0 10.0

NIVEL 2: Energía hidráulica y geotérmica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno adquirirá conocimientos relacionados con los modos de explotación de la energía hidráulica convencional así como del análisis y diseño de
instalaciones hidráulicas, especialmente mini y micro hidráulicas, incluyendo nociones de hidrología.
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Adquirirá conocimientos de los principios de funcionamiento lana energía geotérmica de alta, promedio, baja y muy baja entalpía. Conocer las caracte-
rísticas y propiedades básicas de los elementos básicos de mayor relevancia para una instalación así como los procesos de producción asociados.

El alumno deberá ser capaz de seleccionar, dimensionar y exponer instalaciones de explotación de energía geotérmica de muy baja entalpía.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos de la energía hidráulica. Pre-diseño de una central hidroeléctrica. Noticias alternativas, mini hidráulica y microhidráulica. Turbinas. Fun-
damentos de la energía geotérmica. Clasificación en función de los niveles entálpicos. Diseño de instalaciones de baja y muy baja entalpía.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG03 - Capacidad de realizar estudios de planificación y diseño de soluciones energéticas en el campo de las energías renovables y
la sostenibilidad y el cambio climático, bien sean modelos de planificación o para su aplicación a instalaciones.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Trabajar eficazmente tanto en equipos interdisciplinares, como de forma autónoma y con iniciativa.

CT04 - Utilizar bibliografía y herramientas de búsqueda de recursos bibliográficos generales y específicos, incluyendo el acceso por
Internet

CT05 - Ser capaz de interpretar textos, documentación, informes y artículos académicos en inglés.

CT10 - Capacidad de análisis y de síntesis

CT12 - Motivación hacia la calidad de procesos y técnicas de funcionamiento

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Desarrollar habilidades en el campo del diseño, implementación, explotación y mantenimiento en instalaciones energéticas
eficientes, renovables y sostenibles, aplicando herramientas de modelización, planificación y optimización

CE10 - Comprender y establecer metodologías para la diagnosis, gestión y planificación energética sostenible a través de la
valorización de recursos energéticos propios en diferentes tipos de asentamiento y aplicar este tipo de procedimiento en casos
sencillos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 15 100

Clases interactivas de laboratorio 2 100

Docencia interactiva. Seminarios 3 100

Tutoría en grupo 1 100

Tutoría individualizada 1 100

Examen y revisión 2 100

Trabajo personal del alumno y otras
actividades

51 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Impartición de seminarios

Resolución de ejercicios prácticos

Tutorización individual o en grupo reducido

Utilización de programas informáticos especializados e internet
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Realización diferentes pruebas para verificación obtención conocimientos téoricos/prácticos y adquisición de habilidades y
actitudes

Clases prácticas de laboratorio

Estudio personal basado en las diferentes fuentes de información

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 50.0 70.0

Realización de trabajos y/o actividades 25.0 45.0

Tutorías individualizadas 5.0 10.0

NIVEL 2: Energía solar fotovoltaica, fundamentos e instalaciones

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al final del estudio de esta materia, el alumno debe de adquirir conocimientos sobre los principios de funcionamiento de la energía solar fotovoltaica,
siendo capaz de diseñar una instalación fotovoltaica apropiada.

Conocer las características y propiedades básicas de los componentes de una instalación de mayor relevancia, las materias primas y procesos de pro-
ducción asociados.

Reconocer, seleccionar, dimensionar y exponer los sistemas de producción energética más eficientes y con menos impacto ambiental a partir de la
energía solar fotovoltaica.

El alumno deberá ser capaz de proponer iniciativas aplicables a diferentes comunidades seleccionando la mejor alternativa, y dar a conocer las venta-
jas económicas y sociales de la implantación de este sistema de producción.

Ser capaz de analizar los pros y contras de la implantación fotovoltaica como fuente energética, y conocer la actualidad de esta alternativa energética
usando los modelos en funcionamiento en la UE.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Principios de funcionamiento. Componentes de un sistema solar fotovoltaicos: Celdas y paneles, sistemas de acumulación, otros elementos. Sistemas
fotovoltaicos aislados y conectados la red. Parques solares. Diseño de instalaciones fotovoltaicas. Tecnologías apropiadas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Desarrollar la suficiente autonomía para iniciarse en la investigación y poder incorporarse a un grupo de investigación o una
empresa que efectúen desarrollos en los tres ámbitos del Máster

CG08 - Conocer los factores sociales, jurídicos y económicos que intervienen en la implantación de las energías renovables en el
marco de la sostenibilidad

CG07 - Conocer la legislación básica a nivel nacional y autonómico relacionada con el campo de las energías renovables, y ser
capaz de acceder a las bases bibliográficas disponibles y tener capacidad para interpretarlas

CG04 - Dimensionar, ejecutar, explorar,mantener, gestionar y evaluar obras e instalaciones de tecnologías renovables

CG06 - Conocer en profundidad las tecnologías y herramientas actuales en el campo de las energías renovables, la sostenibilidad y
el cambio climático

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Analizar, razonar críticamente, pensar con creatividad y comunicar sus ideas defendiéndolas y discutiéndolas asertiva y
estructuradamente

CT03 - Capacidad para trabajar y tomar decisiones en entornos de presión en las que está sometidos a escasez de tiempo, presiones
internas y externas, y limitación de recursos en general demostrando capacidad de liderazgo

CT11 - Capacidad de aplicar los conocimientos a la resolución de problemas en los que están involucradas variables económicas,
ambientales y sociales

CT13 - Capacidad para analizar las demandas, necesidades y expectativas del mercado

CT14 - Capacidad para analizar, organizar, gestionar y aplicar un proyecto técnico-científico habida cuenta las limitaciones de
personal, económicas, legales, etc

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Desarrollar habilidades en el campo del diseño, implementación, explotación y mantenimiento en instalaciones energéticas
eficientes, renovables y sostenibles, aplicando herramientas de modelización, planificación y optimización

CE03 - Asesorar en el desarrollo de proyectos relacionados con las energías renovables y la sostenibilidad energética, analizar,
desde el punto de vista técnico, económico y social, los proyectos energéticos y proponer soluciones específicas e innovadoras para
empresas y particulares

CE10 - Comprender y establecer metodologías para la diagnosis, gestión y planificación energética sostenible a través de la
valorización de recursos energéticos propios en diferentes tipos de asentamiento y aplicar este tipo de procedimiento en casos
sencillos.

CE17 - Planificar y gestionar los recursos energéticos y materiales para las energías, en procesos de producción y almacenamiento.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 11 100

Clases interactivas de laboratorio 3 100

Docencia interactiva. Seminarios 6 100

Tutoría en grupo 1 100

Tutoría individualizada 1 100

Examen y revisión 2 100
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Trabajo personal del alumno y otras
actividades

51 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Impartición de seminarios

Resolución de ejercicios prácticos

Tutorización individual o en grupo reducido

Realización diferentes pruebas para verificación obtención conocimientos téoricos/prácticos y adquisición de habilidades y
actitudes

Clases prácticas de laboratorio

Estudio personal basado en las diferentes fuentes de información

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 25.0 45.0

Realización de trabajos y/o actividades 50.0 70.0

Tutorías individualizadas 5.0 10.0

NIVEL 2: Energías marinas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados del aprendizaje, expresados en tener de destrezas y habilidades, que el alumno deberá alcanzar una vez rematado el estudio de la ma-
teria son:

- Conocer las distintas formas de energías marinas existentes, sus potencialidades y su nivel de desarrollo actual.

- Comprender los principios básicos para la caracterización de la disponibilidad energética de los recursos marinos.

- Conocer las tecnologías actuales existentes para el aprovechamiento energético marino, así como las diferentes fases para su desarrollo.

- Ser capaz de proponer posibles plantas de aprovechamiento energético marino acomodadas a las características de las distintas zonas costeras.
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- Ser consciente de la importancia de analizar los impactos potenciales de una planta de aprovechamiento energético marino.

- Conocer las herramientas avanzadas para el aprovechamiento energético marino, tales como la modelización numérica y física.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tipos de Energías Marinas. Caracterización de los procesos hidrodinámicos costeros. Energía Undimotriz. Energía Mareomotriz. Energías Marinas y
medioambiente.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Desarrollar la suficiente autonomía para iniciarse en la investigación y poder incorporarse a un grupo de investigación o una
empresa que efectúen desarrollos en los tres ámbitos del Máster

CG06 - Conocer en profundidad las tecnologías y herramientas actuales en el campo de las energías renovables, la sostenibilidad y
el cambio climático

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Trabajar eficazmente tanto en equipos interdisciplinares, como de forma autónoma y con iniciativa.

CT04 - Utilizar bibliografía y herramientas de búsqueda de recursos bibliográficos generales y específicos, incluyendo el acceso por
Internet

CT05 - Ser capaz de interpretar textos, documentación, informes y artículos académicos en inglés.

CT02 - Analizar, razonar críticamente, pensar con creatividad y comunicar sus ideas defendiéndolas y discutiéndolas asertiva y
estructuradamente

CT03 - Capacidad para trabajar y tomar decisiones en entornos de presión en las que está sometidos a escasez de tiempo, presiones
internas y externas, y limitación de recursos en general demostrando capacidad de liderazgo

CT10 - Capacidad de análisis y de síntesis

CT11 - Capacidad de aplicar los conocimientos a la resolución de problemas en los que están involucradas variables económicas,
ambientales y sociales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Desarrollar habilidades en el campo del diseño, implementación, explotación y mantenimiento en instalaciones energéticas
eficientes, renovables y sostenibles, aplicando herramientas de modelización, planificación y optimización

CE03 - Asesorar en el desarrollo de proyectos relacionados con las energías renovables y la sostenibilidad energética, analizar,
desde el punto de vista técnico, económico y social, los proyectos energéticos y proponer soluciones específicas e innovadoras para
empresas y particulares

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 12 100

Docencia interactiva. Seminarios 8 100

Tutoría en grupo 1 100

Tutoría individualizada 1 100

Examen y revisión 2 100
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Trabajo personal del alumno y otras
actividades

51 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Impartición de seminarios

Resolución de ejercicios prácticos

Estudio personal basado en las diferentes fuentes de información

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 50.0 70.0

Realización de trabajos y/o actividades 25.0 45.0

Tutorías individualizadas 5.0 10.0

NIVEL 2: Gestión de recursos biomásicos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al final del estudio de esta materia, el alumno deberá ser capaz de cuantificar diferentes formaciones de biomasa forestal.

El alumno deberá conocer las bases de la gestión de plantaciones energéticas desde la premisa de la sostenibilidad y la producción limpia.

Ser capaz de manejar y proponer las mejores técnicas para la minimización de residuos en los diferentes procesos productivos y la búsqueda de los
máximos rendimientos.

Tener la capacidad de discernir y analizar la posibilidad del impacto ambiental a diferentes niveles que estas técnicas agresivas podrían generar, y ex-
poner situaciones reales y actuales para buscar soluciones idóneas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Gestión de la biomasa agrícola y forestal para la generación de energía sostenible. Modelos de gestión sostenible de la biomasa. Cuantificación de la
biomasa arbórea y arbustiva e impacto sobre el suelo. Técnicas emergentes y aplicaciones. I+D+i y demanda empresarial.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Adquirir y comprender los principales aspectos teóricos, prácticos y metodológicos necesarios para la dedicación
profesional al campo de las energías renovables, la sostenibilidad y el cambio climático

CG02 - Desarrollar la suficiente autonomía para iniciarse en la investigación y poder incorporarse a un grupo de investigación o una
empresa que efectúen desarrollos en los tres ámbitos del Máster

CG07 - Conocer la legislación básica a nivel nacional y autonómico relacionada con el campo de las energías renovables, y ser
capaz de acceder a las bases bibliográficas disponibles y tener capacidad para interpretarlas

CG04 - Dimensionar, ejecutar, explorar,mantener, gestionar y evaluar obras e instalaciones de tecnologías renovables

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Trabajar eficazmente tanto en equipos interdisciplinares, como de forma autónoma y con iniciativa.

CT02 - Analizar, razonar críticamente, pensar con creatividad y comunicar sus ideas defendiéndolas y discutiéndolas asertiva y
estructuradamente

CT10 - Capacidad de análisis y de síntesis

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE06 - Optimizar los mecanismos de crecimiento y producción de formaciones forestales mediante el uso de simuladores.

CE17 - Planificar y gestionar los recursos energéticos y materiales para las energías, en procesos de producción y almacenamiento.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 12 100

Clases interactivas de laboratorio 4 100

Docencia interactiva. Seminarios 1 100

Docencia interactiva. Aula de informática 3 100

Tutoría en grupo 1 100

Tutoría individualizada 1 100

Examen y revisión 2 100

Trabajo personal del alumno y otras
actividades

51 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Impartición de seminarios

Resolución de ejercicios prácticos

Tutorización individual o en grupo reducido

Utilización de programas informáticos especializados e internet

Realización diferentes pruebas para verificación obtención conocimientos téoricos/prácticos y adquisición de habilidades y
actitudes

Clases prácticas de laboratorio

C
SV

: 9
25

94
23

16
48

09
62

04
70

66
47

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=925942316480962047066474


Identificador : 4316632 Fecha : 09/10/2025

31 / 73

Estudio personal basado en las diferentes fuentes de información

Visitas a instalaciones de referencia o salidas de campo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 50.0 70.0

Realización de trabajos y/o actividades 25.0 45.0

Tutorías individualizadas 5.0 10.0

NIVEL 2: La energía solar y el aprovechamiento térmico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al final del estudio de esta materia, el alumno debe de adquirir conocimientos sobre la naturaleza y los fenómenos asociados la radiación solar, valorar
los recursos asociados así como estimar los parámetros meteorológicos asociados al rendimiento de sistemas solares.

El alumno deberá conocer los fundamentos de explotación de la energía solar térmica a partir de sus principios de funcionamiento. Conocer las carac-
terísticas y propiedades básicas de todos y cada uno de los componentes de una instalación. Reconocer, seleccionar, dimensionar y exponer los siste-
mas de producción energética más eficientes y con menos impacto ambiental a partir de energía solar en instalaciones sencillas, con especial hincapié
en tecnologías apropiadas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La radiación solar y el espectro solar. Principios de funcionamiento de sistemas solares térmicos. Conceptos y componentes básicos una instalación.
Cálculo de instalaciones sencillas. Ejemplos de tecnologías apropiadas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Adquirir y comprender los principales aspectos teóricos, prácticos y metodológicos necesarios para la dedicación
profesional al campo de las energías renovables, la sostenibilidad y el cambio climático

CG06 - Conocer en profundidad las tecnologías y herramientas actuales en el campo de las energías renovables, la sostenibilidad y
el cambio climático

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT04 - Utilizar bibliografía y herramientas de búsqueda de recursos bibliográficos generales y específicos, incluyendo el acceso por
Internet

CT05 - Ser capaz de interpretar textos, documentación, informes y artículos académicos en inglés.

CT07 - Tratar, analizar y obtener conclusiones sobre un conjunto datos resultantes de un estudio utilizando fuentes documentales

CT12 - Motivación hacia la calidad de procesos y técnicas de funcionamiento

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Comprender y establecer metodologías para la diagnosis, gestión y planificación energética sostenible a través de la
valorización de recursos energéticos propios en diferentes tipos de asentamiento y aplicar este tipo de procedimiento en casos
sencillos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 15 100

Clases interactivas de laboratorio 3 100

Docencia interactiva. Seminarios 2 100

Tutoría en grupo 1 100

Tutoría individualizada 1 100

Examen y revisión 2 100

Trabajo personal del alumno y otras
actividades

51 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Impartición de seminarios

Resolución de ejercicios prácticos

Tutorización individual o en grupo reducido

Utilización de programas informáticos especializados e internet

Realización diferentes pruebas para verificación obtención conocimientos téoricos/prácticos y adquisición de habilidades y
actitudes

Clases prácticas de laboratorio

Estudio personal basado en las diferentes fuentes de información

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 50.0 70.0

Realización de trabajos y/o actividades 25.0 45.0

Tutorías individualizadas 5.0 10.0

NIVEL 2: Parques eólicos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se pretende que el alumno la el final del estudio de esta materia conozca el principio de funcionamiento a funcionalidad de cada uno de los elementos
que forman parte de un parque eólico.

Sepa anticiparse con suficiente antelación los posibles fallos en el parque.

Ser capaz de optimizar lanas tareas de mantenimiento.

Pueda mejorar la fiabilidad del parque.

Optimizar la disponibilidad en tener de coste-eficacia.

Conozca cómo reducir tiempos de parada involuntaria.

Poda planificar las paradas de mantenimiento en función de las necesidades y la operatividad del parque eólico.

Conozca cómo obtener mayor grado de disponibilidad y producción eléctrica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tecnología de Aerogeneradores. Componentes de los aerogeneradores, Sistemas de Regulación y control Generador Eléctrico, Parques eólicos co-
nectados la red: infraestructuras civil, eléctrica y de control. Determinación de la energía generada. Parques eólicos en él mar (offshore): Aerogenera-
dores y transporte de la energía. Mantenimiento de los Aerogeneradores y parques. Lubricantes y fluidos hidráulicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisitos previos recomendados: Instrumentación y electrotecnia

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG03 - Capacidad de realizar estudios de planificación y diseño de soluciones energéticas en el campo de las energías renovables y
la sostenibilidad y el cambio climático, bien sean modelos de planificación o para su aplicación a instalaciones.

CG04 - Dimensionar, ejecutar, explorar,mantener, gestionar y evaluar obras e instalaciones de tecnologías renovables

CG05 - Capacidad para realizar estudios de sostenibilidad, y conocer y diseñar las operaciones unitarias aplicables en el campo de
la arquitectura ambiental y del urbanismo sostenible.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT06 - Ser capaz de gestionar información y comunicación mediante lo uso de las TIC

CT10 - Capacidad de análisis y de síntesis

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Desarrollar habilidades en el campo del diseño, implementación, explotación y mantenimiento en instalaciones energéticas
eficientes, renovables y sostenibles, aplicando herramientas de modelización, planificación y optimización

CE03 - Asesorar en el desarrollo de proyectos relacionados con las energías renovables y la sostenibilidad energética, analizar,
desde el punto de vista técnico, económico y social, los proyectos energéticos y proponer soluciones específicas e innovadoras para
empresas y particulares

CE10 - Comprender y establecer metodologías para la diagnosis, gestión y planificación energética sostenible a través de la
valorización de recursos energéticos propios en diferentes tipos de asentamiento y aplicar este tipo de procedimiento en casos
sencillos.

CE17 - Planificar y gestionar los recursos energéticos y materiales para las energías, en procesos de producción y almacenamiento.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 15 100

Docencia interactiva. Seminarios 5 100

Tutoría en grupo 1 100

Tutoría individualizada 1 100

Examen y revisión 2 100

Trabajo personal del alumno y otras
actividades

51 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Impartición de seminarios

Resolución de ejercicios prácticos

Tutorización individual o en grupo reducido

Utilización de programas informáticos especializados e internet

Realización diferentes pruebas para verificación obtención conocimientos téoricos/prácticos y adquisición de habilidades y
actitudes

Estudio personal basado en las diferentes fuentes de información

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 50.0 70.0

Realización de trabajos y/o actividades 25.0 45.0

Tutorías individualizadas 5.0 10.0

NIVEL 2: Taller de CFD

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar el estudio de la materia, el alumno debe conocer las herramientas que tiene el software comercial ANSYS Fluent para resolver diferentes
problemas de interés en el ámbito de la energía eólica y de la biomasa.

También será capaz de enfrentarse con éxito a la simulación numérica de problemas relacionados con el análisis del potencial eólico en una zona de-
terminada, con el estudio del flujo alrededor de un aerogenerador o con un problema que involucre la combustión de gotas líquidas o partículas sóli-
das.

5.5.1.3 CONTENIDOS

.

Introducción a la simulación CFD utilizando para eso el software comercial ANSYS Fluent. Aplicación al estudio de diferentes problemas relacionados
con materias del Máster:

1. Flujos incompresibles laminares y turbulentos.
2. Turbomáquinas: modelos ¿moving-reference-frame¿ (MRF) y ¿sliding-mesh¿.

b.1. Aerogeneradores.

1. Flujos reactivos:

c.1. Transferencia de masa y energía. Reacciones químicas.

c.2. Caldera.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisitos previos recomendados:

Conocimientos básicos de mecánica de fluidos. Se recomienda cursar las materias: energía eólica y aerodinámica y biomasa.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Adquirir y comprender los principales aspectos teóricos, prácticos y metodológicos necesarios para la dedicación
profesional al campo de las energías renovables, la sostenibilidad y el cambio climático

CG02 - Desarrollar la suficiente autonomía para iniciarse en la investigación y poder incorporarse a un grupo de investigación o una
empresa que efectúen desarrollos en los tres ámbitos del Máster

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT11 - Capacidad de aplicar los conocimientos a la resolución de problemas en los que están involucradas variables económicas,
ambientales y sociales
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Desarrollar habilidades en el campo del diseño, implementación, explotación y mantenimiento en instalaciones energéticas
eficientes, renovables y sostenibles, aplicando herramientas de modelización, planificación y optimización

CE04 - Identificar y aplicar las técnicas de simulación numérica más comunes en el campo de las energías renovables

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 2 100

Docencia interactiva. Aula de informática 16 100

Tutoría en grupo 4 100

Examen y revisión 2 100

Trabajo personal del alumno y otras
actividades

51 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Impartición de seminarios

Resolución de ejercicios prácticos

Utilización de programas informáticos especializados e internet

Realización diferentes pruebas para verificación obtención conocimientos téoricos/prácticos y adquisición de habilidades y
actitudes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 50.0 50.0

Realización de trabajos y/o actividades 50.0 50.0

NIVEL 2: Taller de energías renovables

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al final del estudio de esta materia, el alumno conocerá las técnicas de estimación del recurso eólico y sabrá usar la aplicación informática WAsP, có-
mo se monitorizan y controlan numerosos parámetros técnicos de los diferentes componentes de los aerogeneradores de los parques eólicos y los tér-
minos concretos que se deben tener en cuenta para analizar la viabilidad económica de los parques eólicos.

Además el alumno conocerá de forma práctica cómo funcionan las máquinas que utilizan recursos energéticos renovables y tendrá una visión más am-
plia de aspectos relacionados con las energías renovables y la sostenibilidad, que adquirirá en las clases asociadas a las actividades en el AER (Aula
de Energías Renovables de la USC).

Están proyectadas visitas técnicas complementarias a instalaciones de referencia dentro y fuera de Galicia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estimación de la producción de la potencia eléctrica de los parques eólicos mediante software específico, estudio de la viabilidad de Parques eólicos,
monitorización y control de parques eólicos mediante él software SCADA, explotación de un parque eólico. Talleres con ponencias y demostraciones
prácticas de tecnologías en otras líneas de las energías renovables como solar o biomasa, la sostenibilidad y la eficiencia energética.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Desarrollar la suficiente autonomía para iniciarse en la investigación y poder incorporarse a un grupo de investigación o una
empresa que efectúen desarrollos en los tres ámbitos del Máster

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT11 - Capacidad de aplicar los conocimientos a la resolución de problemas en los que están involucradas variables económicas,
ambientales y sociales

CT12 - Motivación hacia la calidad de procesos y técnicas de funcionamiento

CT13 - Capacidad para analizar las demandas, necesidades y expectativas del mercado

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Desarrollar habilidades en el campo del diseño, implementación, explotación y mantenimiento en instalaciones energéticas
eficientes, renovables y sostenibles, aplicando herramientas de modelización, planificación y optimización

CE03 - Asesorar en el desarrollo de proyectos relacionados con las energías renovables y la sostenibilidad energética, analizar,
desde el punto de vista técnico, económico y social, los proyectos energéticos y proponer soluciones específicas e innovadoras para
empresas y particulares

CE10 - Comprender y establecer metodologías para la diagnosis, gestión y planificación energética sostenible a través de la
valorización de recursos energéticos propios en diferentes tipos de asentamiento y aplicar este tipo de procedimiento en casos
sencillos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 5 100

Clases interactivas de laboratorio 5 100

Docencia interactiva. Seminarios 5 100

Docencia interactiva. Aula de informática 5 100

Tutoría en grupo 1 100

Tutoría individualizada 1 100

Examen y revisión 2 100
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Trabajo personal del alumno y otras
actividades

51 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Impartición de seminarios

Resolución de ejercicios prácticos

Tutorización individual o en grupo reducido

Utilización de programas informáticos especializados e internet

Realización diferentes pruebas para verificación obtención conocimientos téoricos/prácticos y adquisición de habilidades y
actitudes

Clases prácticas de laboratorio

Estudio personal basado en las diferentes fuentes de información

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 50.0 50.0

Realización de trabajos y/o actividades 25.0 45.0

Tutorías individualizadas 5.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Almacenamiento, transporte y uso de la energía

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Acumulación energética

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer las diferentes estrategias y métodos de acumulación de energía que existen, tanto a nivel comercial como en vías de desarrollo. Ser capaz de
comparar diferentes soluciones y estimar la combinación excelente de fuentes y sistemas de acumulación idónea en cada caso. Saber desarrollar un
proyecto de acumulación para una situación concreta. Conocer las empresas más importantes que ofrecen soluciones. Conocer los retos más inme-
diatos que existen en la frontera de cada método y poder contribuir a alguno de ellos.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Conceptos generales sobre acumulación energética. La acumulación en el panorama energético actual. Métodos físicos: bombeo hidráulico, aire com-
primido, cilindros inerciales, superconductores y supercondensadores, almacenamiento térmico. Métodos químicos: baterías, hidrógeno, celdas de
combustible. Parámetros comparativos. Implementaciones reales y comerciales. Factores de rentabilidad. Líneas de desarrollo e investigación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG03 - Capacidad de realizar estudios de planificación y diseño de soluciones energéticas en el campo de las energías renovables y
la sostenibilidad y el cambio climático, bien sean modelos de planificación o para su aplicación a instalaciones.

CG06 - Conocer en profundidad las tecnologías y herramientas actuales en el campo de las energías renovables, la sostenibilidad y
el cambio climático

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT10 - Capacidad de análisis y de síntesis

CT11 - Capacidad de aplicar los conocimientos a la resolución de problemas en los que están involucradas variables económicas,
ambientales y sociales

CT13 - Capacidad para analizar las demandas, necesidades y expectativas del mercado

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Desarrollar habilidades en el campo del diseño, implementación, explotación y mantenimiento en instalaciones energéticas
eficientes, renovables y sostenibles, aplicando herramientas de modelización, planificación y optimización

CE03 - Asesorar en el desarrollo de proyectos relacionados con las energías renovables y la sostenibilidad energética, analizar,
desde el punto de vista técnico, económico y social, los proyectos energéticos y proponer soluciones específicas e innovadoras para
empresas y particulares

CE10 - Comprender y establecer metodologías para la diagnosis, gestión y planificación energética sostenible a través de la
valorización de recursos energéticos propios en diferentes tipos de asentamiento y aplicar este tipo de procedimiento en casos
sencillos.

CE17 - Planificar y gestionar los recursos energéticos y materiales para las energías, en procesos de producción y almacenamiento.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 15 100

Clases interactivas de laboratorio 3 100

Docencia interactiva. Seminarios 2 100

Tutoría en grupo 1 100

Tutoría individualizada 1 100

Examen y revisión 2 100

Trabajo personal del alumno y otras
actividades

51 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Impartición de seminarios
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Resolución de ejercicios prácticos

Tutorización individual o en grupo reducido

Utilización de programas informáticos especializados e internet

Realización diferentes pruebas para verificación obtención conocimientos téoricos/prácticos y adquisición de habilidades y
actitudes

Clases prácticas de laboratorio

Estudio personal basado en las diferentes fuentes de información

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 50.0 70.0

Realización de trabajos y/o actividades 25.0 45.0

Tutorías individualizadas 5.0 10.0

NIVEL 2: Gestión de proyectos de energías renovables

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al final del estudio de la materia, el alumnado conocerá la forma de evaluar la viabilidad económica de un proyecto de energías renovables, conside-
rando los ricos económicos y financieros asociados a la inversión que debe realizarse y los tiempos de retorno del mismo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conceptos generales sobre proyectos de inversión y su análisis de viabilidad: estructura y diseño de un proyecto; análisis de viabilidad de un proyecto.
Conceptos financieros básicos: valor del dinero en el tiempo; estructura económico-financiera y beneficio empresarial. Análisis de la viabilidad econó-
mica y financiera de un proyecto: métodos clásicos de selección de una inversión; valoración a través de opciones reales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG03 - Capacidad de realizar estudios de planificación y diseño de soluciones energéticas en el campo de las energías renovables y
la sostenibilidad y el cambio climático, bien sean modelos de planificación o para su aplicación a instalaciones.
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CG09 - Utilización de las bases científicas aplicables en el campo de las energías renovables, la sostenibilidad y la eficiencia
energética para comparar y seleccionar las alternativas más eficientes y sostenibles en diferentes contextos socioeconómicos

CG08 - Conocer los factores sociales, jurídicos y económicos que intervienen en la implantación de las energías renovables en el
marco de la sostenibilidad

CG07 - Conocer la legislación básica a nivel nacional y autonómico relacionada con el campo de las energías renovables, y ser
capaz de acceder a las bases bibliográficas disponibles y tener capacidad para interpretarlas

CG04 - Dimensionar, ejecutar, explorar,mantener, gestionar y evaluar obras e instalaciones de tecnologías renovables

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Trabajar eficazmente tanto en equipos interdisciplinares, como de forma autónoma y con iniciativa.

CT13 - Capacidad para analizar las demandas, necesidades y expectativas del mercado

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Desarrollar habilidades en el campo del diseño, implementación, explotación y mantenimiento en instalaciones energéticas
eficientes, renovables y sostenibles, aplicando herramientas de modelización, planificación y optimización

CE03 - Asesorar en el desarrollo de proyectos relacionados con las energías renovables y la sostenibilidad energética, analizar,
desde el punto de vista técnico, económico y social, los proyectos energéticos y proponer soluciones específicas e innovadoras para
empresas y particulares

CE12 - Utilizar los conceptos y las fuentes del derecho (legales, doctrinales y jurisprudenciales) para proteger el medioambiente
e interpretar y aplicar las normas jurídicas internacionales e internas a la regulación y promoción de las energías renovables y el
desarrollo sostenible.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 5 100

Docencia interactiva. Aula de informática 15 100

Tutoría en grupo 1 100

Tutoría individualizada 1 100

Examen y revisión 2 100

Trabajo personal del alumno y otras
actividades

51 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Resolución de ejercicios prácticos

Utilización de programas informáticos especializados e internet

Realización diferentes pruebas para verificación obtención conocimientos téoricos/prácticos y adquisición de habilidades y
actitudes

Estudio personal basado en las diferentes fuentes de información

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 50.0 70.0

Realización de trabajos y/o actividades 25.0 45.0
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Tutorías individualizadas 5.0 10.0

NIVEL 2: Red eléctrica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al final del estudio de esta materia, el alumno debe haber adquirido conocimientos sobre la importancia de la red eléctrica como elemento esencial de
distribución en todas las etapas del ciclo energético (producción, trasporte, almacenamiento, consumo eficiente), así como de las características esen-
ciales del modelo español (estructura, mantenimiento, regulación). Asimismo, los estudiantes deben haber adquirido nociones básicas sobre la des-
cripción topológica de la estructura de las redes eléctricas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Mercado energético La red eléctrica: transporte y distribución. Red de repartición. Red de media y baja tensión. Regulación de la distribución y acce-
so a la red de distribución. Líneas y subestaciones. Operación del sistema eléctrico. Mantenimiento de la red eléctrica. Contingencias en la red. Redes
complejas: estructura y robustez de la red eléctrica. Horizonte 2020: criterio N-1. Gestión de demanda. Conexión de Sistemas de Energías Renovables
en la Red Eléctrica. Descripción del sistema eléctrico español. Estructura. Planificación vinculante e indicativa. Reglamentos y procedimientos de ope-
ración. Aplicaciones. Gestión de proyectos en Red Eléctrica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Adquirir y comprender los principales aspectos teóricos, prácticos y metodológicos necesarios para la dedicación
profesional al campo de las energías renovables, la sostenibilidad y el cambio climático

CG02 - Desarrollar la suficiente autonomía para iniciarse en la investigación y poder incorporarse a un grupo de investigación o una
empresa que efectúen desarrollos en los tres ámbitos del Máster

CG03 - Capacidad de realizar estudios de planificación y diseño de soluciones energéticas en el campo de las energías renovables y
la sostenibilidad y el cambio climático, bien sean modelos de planificación o para su aplicación a instalaciones.

CG04 - Dimensionar, ejecutar, explorar,mantener, gestionar y evaluar obras e instalaciones de tecnologías renovables

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

C
SV

: 9
25

94
23

16
48

09
62

04
70

66
47

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=925942316480962047066474


Identificador : 4316632 Fecha : 09/10/2025

43 / 73

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Trabajar eficazmente tanto en equipos interdisciplinares, como de forma autónoma y con iniciativa.

CT04 - Utilizar bibliografía y herramientas de búsqueda de recursos bibliográficos generales y específicos, incluyendo el acceso por
Internet

CT05 - Ser capaz de interpretar textos, documentación, informes y artículos académicos en inglés.

CT06 - Ser capaz de gestionar información y comunicación mediante lo uso de las TIC

CT02 - Analizar, razonar críticamente, pensar con creatividad y comunicar sus ideas defendiéndolas y discutiéndolas asertiva y
estructuradamente

CT03 - Capacidad para trabajar y tomar decisiones en entornos de presión en las que está sometidos a escasez de tiempo, presiones
internas y externas, y limitación de recursos en general demostrando capacidad de liderazgo

CT07 - Tratar, analizar y obtener conclusiones sobre un conjunto datos resultantes de un estudio utilizando fuentes documentales

CT09 - Comunicarse correctamente tanto en las lenguas propias cómo en una lengua extranjera, oralmente y por escrito y en
contextos diversos, resultando convincente y adaptado el mensaje y los medios empleados a las características de las situaciones y
las audiencias

CT10 - Capacidad de análisis y de síntesis

CT11 - Capacidad de aplicar los conocimientos a la resolución de problemas en los que están involucradas variables económicas,
ambientales y sociales

CT12 - Motivación hacia la calidad de procesos y técnicas de funcionamiento

CT13 - Capacidad para analizar las demandas, necesidades y expectativas del mercado

CT14 - Capacidad para analizar, organizar, gestionar y aplicar un proyecto técnico-científico habida cuenta las limitaciones de
personal, económicas, legales, etc

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Identificar los procedimientos y aplicaciones propias de la arquitectura ambiental y del urbanismo sostenible.

CE02 - Desarrollar habilidades en el campo del diseño, implementación, explotación y mantenimiento en instalaciones energéticas
eficientes, renovables y sostenibles, aplicando herramientas de modelización, planificación y optimización

CE03 - Asesorar en el desarrollo de proyectos relacionados con las energías renovables y la sostenibilidad energética, analizar,
desde el punto de vista técnico, económico y social, los proyectos energéticos y proponer soluciones específicas e innovadoras para
empresas y particulares

CE05 - Analizar las fortalezas y debilidades estructurales de la red eléctrica.

CE10 - Comprender y establecer metodologías para la diagnosis, gestión y planificación energética sostenible a través de la
valorización de recursos energéticos propios en diferentes tipos de asentamiento y aplicar este tipo de procedimiento en casos
sencillos.

CE15 - Reconocer los diferentes equipos de transferencia de energía y sus principios de funcionamiento

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 15 100

Clases interactivas de laboratorio 3 100

Docencia interactiva. Seminarios 2 100

Tutoría en grupo 1 100

Tutoría individualizada 1 100

Examen y revisión 2 100

C
SV

: 9
25

94
23

16
48

09
62

04
70

66
47

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=925942316480962047066474


Identificador : 4316632 Fecha : 09/10/2025

44 / 73

Trabajo personal del alumno y otras
actividades

51 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Impartición de seminarios

Realización diferentes pruebas para verificación obtención conocimientos téoricos/prácticos y adquisición de habilidades y
actitudes

Estudio personal basado en las diferentes fuentes de información

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 65.0 75.0

Realización de trabajos y/o actividades 25.0 35.0

NIVEL 2: Tecnologías e instalaciones de captura y uso de GEIs

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al final del estudio de esta materia el alumno debe adquirir conocimientos sobre algunos aspectos de las energías renovables y la sostenibilidad ener-
gética, más concretamente en relación con los gases de efecto invernadero, el cambio climático inducido, las opciones de mitigación, incluyendo la
prevención, captura, almacenamiento y el uso de los gases de efecto invernadero como entradas a procesos de producción
Conocerá los aspectos más importantes de los GEIs y del cambio climático, sus impulsores, las tendencias actuales y las posibilidades de mitigación,
especialmente en la producción, conversión, transmisión y distribución de energía.
El alumno será capaz de proponer opciones de mitigación de los GEIs, a partir de los conocimientos adquiridos en la materia, y entre ellas aquellas re-
lacionadas con la prevención evitando que se produzca (reconociendo la importancia de la eficiencia energética y las energías renovables), no permi-
tiendo que lleguen a emitirse (mediante el uso y transformación en el mismo lugar en el que se producen), capturándolos (en el caso de que sea inevi-
table su emisión) y todavía mejor utilizándolos como entrada como materia prima o auxiliar a otro proceso en el que se transformarán para producir
productos útiles.
El alumno será capaz de hacer búsquedas bibliográficas y análisis para estudiar la viabilidad de un proceso de este tipo. Aprenderá una metodología
para desarrollar procesos de este tipo, muy útiles para el futuro como profesional, pues es un ámbito emergente. Aplicará la metodología para la bús-
queda de procesos sostenibles.
Será consciente de la posibilidad de utilizar este tipo de metodologías y procesos a corto-medio plazo.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Gases de efecto invernadero. Fuentes antropogénicas de GEIs. Cambio climático natural e inducido. Bases físicas del cambio climático. Impulsores,
tendencias y mitigación. Mitigación del Cambio climático en el contexto del desarrollo sostenible. Cambios y avances tecnológicos. El cambio climático
y la producción, conversión, transmisión y distribución de energía. Recursos y disponibilidad. Opciones, prácticas y aspectos de comportamiento de las
tecnologías de mitigación. Captura y almacenamiento de GEIs. Uso de GEIs como entradas en procesos de transformación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Adquirir y comprender los principales aspectos teóricos, prácticos y metodológicos necesarios para la dedicación
profesional al campo de las energías renovables, la sostenibilidad y el cambio climático

CG09 - Utilización de las bases científicas aplicables en el campo de las energías renovables, la sostenibilidad y la eficiencia
energética para comparar y seleccionar las alternativas más eficientes y sostenibles en diferentes contextos socioeconómicos

CG06 - Conocer en profundidad las tecnologías y herramientas actuales en el campo de las energías renovables, la sostenibilidad y
el cambio climático

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT04 - Utilizar bibliografía y herramientas de búsqueda de recursos bibliográficos generales y específicos, incluyendo el acceso por
Internet

CT05 - Ser capaz de interpretar textos, documentación, informes y artículos académicos en inglés.

CT07 - Tratar, analizar y obtener conclusiones sobre un conjunto datos resultantes de un estudio utilizando fuentes documentales

CT10 - Capacidad de análisis y de síntesis

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE09 - Diseñar y gestionar proyectos energéticos enfocados a la mitigación del cambio climático que generen derechos de emisión.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 8 100

Docencia interactiva. Seminarios 9 100

Docencia interactiva. Aula de informática 3 100

Tutoría en grupo 1 100

Tutoría individualizada 1 100

Examen y revisión 2 100

Trabajo personal del alumno y otras
actividades

51 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Impartición de seminarios

Tutorización individual o en grupo reducido

Utilización de programas informáticos especializados e internet
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Realización diferentes pruebas para verificación obtención conocimientos téoricos/prácticos y adquisición de habilidades y
actitudes

Estudio personal basado en las diferentes fuentes de información

Clases prácticas en aula de informática

Participación activa en clase

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 40.0 70.0

Realización de trabajos y/o actividades 25.0 50.0

Tutorías individualizadas 5.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Energía y sostenibilidad

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Bases de sostenibilidad y globalización

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al final del estudio de esta materia, el alumno deberá adquirir conocimientos globales sobre los nuevos paradigmas de la sostenibilidad en el marco de
un sistema fuertemente globalizado.
Entender la transversalidad tanto del proceso de desarrollo sostenible como de la situación global por la que está pasando la sociedad actual.
El alumno había reforzado su conocimiento de los modelos de gestión integral sostenible así como las agendas de acción promovidas por la comuni-
dad internacional (foros de la Tierra y del Clima, Naciones Unidas para lo desarrollo y otras).

5.5.1.3 CONTENIDOS

Objetivos de Desarrollo Sostenible. Cambios en la gobernabilidad energética internacional. Repercusiones de la reestructuración productivo-tecnológi-
ca en el sector energético. Agenda de acción.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG08 - Conocer los factores sociales, jurídicos y económicos que intervienen en la implantación de las energías renovables en el
marco de la sostenibilidad

CG07 - Conocer la legislación básica a nivel nacional y autonómico relacionada con el campo de las energías renovables, y ser
capaz de acceder a las bases bibliográficas disponibles y tener capacidad para interpretarlas

CG05 - Capacidad para realizar estudios de sostenibilidad, y conocer y diseñar las operaciones unitarias aplicables en el campo de
la arquitectura ambiental y del urbanismo sostenible.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Analizar, razonar críticamente, pensar con creatividad y comunicar sus ideas defendiéndolas y discutiéndolas asertiva y
estructuradamente

CT03 - Capacidad para trabajar y tomar decisiones en entornos de presión en las que está sometidos a escasez de tiempo, presiones
internas y externas, y limitación de recursos en general demostrando capacidad de liderazgo

CT13 - Capacidad para analizar las demandas, necesidades y expectativas del mercado

CT14 - Capacidad para analizar, organizar, gestionar y aplicar un proyecto técnico-científico habida cuenta las limitaciones de
personal, económicas, legales, etc

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Comprender y establecer metodologías para la diagnosis, gestión y planificación energética sostenible a través de la
valorización de recursos energéticos propios en diferentes tipos de asentamiento y aplicar este tipo de procedimiento en casos
sencillos.

CE07 - Ser capaz de identificar y discriminar los modelos actuales de transición energética y gestionar de forma sostenible el
modelo seleccionado usando las mejores tecnologías disponibles

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 16 100

Docencia interactiva. Seminarios 4 100

Tutoría en grupo 1 100

Tutoría individualizada 1 100

Examen y revisión 2 100

Trabajo personal del alumno y otras
actividades

51 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Impartición de seminarios

Resolución de ejercicios prácticos

Tutorización individual o en grupo reducido

Realización diferentes pruebas para verificación obtención conocimientos téoricos/prácticos y adquisición de habilidades y
actitudes

Clases prácticas de laboratorio

Estudio personal basado en las diferentes fuentes de información

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

C
SV

: 9
25

94
23

16
48

09
62

04
70

66
47

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=925942316480962047066474


Identificador : 4316632 Fecha : 09/10/2025

48 / 73

Examen 25.0 45.0

Realización de trabajos y/o actividades 50.0 70.0

Tutorías individualizadas 5.0 10.0

NIVEL 2: Comunidades sostenibles y agroenergía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno debe comprender los principios del desarrollo sostenible en el marco de modelos de baja dependencia externa en el ámbito de las tecnolo-
gías apropiadas y la agroenergía.
Asimismo, el alumno discutirá sobre ejemplos de éxito en el eje del desarrollo humano en comunidades y ciudades sostenibles.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción al desarrollo humano sostenible. Comunidades y ciudades sostenibles. Modelos Distribuidos de Baja Dependencia Externa. Agroenergía.
Tecnologías Apropiadas. Ejemplos de éxito.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Adquirir y comprender los principales aspectos teóricos, prácticos y metodológicos necesarios para la dedicación
profesional al campo de las energías renovables, la sostenibilidad y el cambio climático

CG02 - Desarrollar la suficiente autonomía para iniciarse en la investigación y poder incorporarse a un grupo de investigación o una
empresa que efectúen desarrollos en los tres ámbitos del Máster

CG09 - Utilización de las bases científicas aplicables en el campo de las energías renovables, la sostenibilidad y la eficiencia
energética para comparar y seleccionar las alternativas más eficientes y sostenibles en diferentes contextos socioeconómicos

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Trabajar eficazmente tanto en equipos interdisciplinares, como de forma autónoma y con iniciativa.

CT02 - Analizar, razonar críticamente, pensar con creatividad y comunicar sus ideas defendiéndolas y discutiéndolas asertiva y
estructuradamente

CT10 - Capacidad de análisis y de síntesis

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Comprender y establecer metodologías para la diagnosis, gestión y planificación energética sostenible a través de la
valorización de recursos energéticos propios en diferentes tipos de asentamiento y aplicar este tipo de procedimiento en casos
sencillos.

CE07 - Ser capaz de identificar y discriminar los modelos actuales de transición energética y gestionar de forma sostenible el
modelo seleccionado usando las mejores tecnologías disponibles

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 15 100

Docencia interactiva. Seminarios 5 100

Tutoría en grupo 1 100

Tutoría individualizada 1 100

Examen y revisión 2 100

Trabajo personal del alumno y otras
actividades

51 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Impartición de seminarios

Resolución de ejercicios prácticos

Tutorización individual o en grupo reducido

Utilización de programas informáticos especializados e internet

Realización diferentes pruebas para verificación obtención conocimientos téoricos/prácticos y adquisición de habilidades y
actitudes

Clases prácticas de laboratorio

Estudio personal basado en las diferentes fuentes de información

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 50.0 70.0

Realización de trabajos y/o actividades 25.0 45.0

Tutorías individualizadas 5.0 10.0

NIVEL 2: Economía y energía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al final de la materia, el alumnado deberá conocer la complejidad socioeconómica del sistema energético actual a partir de los fundamentos termodi-
námicos del consumo actual, de manera que poda comparar y seleccionar diferentes alternativas energéticas sostenibles para diferentes contextos so-
ciales, para así conseguir definir la viabilidad económica y ambiental de un proyecto.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Implicaciones de la termodinámica en el análisis económico de la energía. Relaciones entre los cambios en los modelos energéticos y económicos a
lo largo de la historia. Estructura energética actual: situación mundial, europea, española y gallega. Metabolismo económico y limitaciones económicas
y ambientales del modelo energético actual. La energía en una economía de mercado: el problema de los precios y el papel de los conglomerados em-
presariales. Grandes retos energéticos, alternativas y conflicto social.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Adquirir y comprender los principales aspectos teóricos, prácticos y metodológicos necesarios para la dedicación
profesional al campo de las energías renovables, la sostenibilidad y el cambio climático

CG08 - Conocer los factores sociales, jurídicos y económicos que intervienen en la implantación de las energías renovables en el
marco de la sostenibilidad

CG05 - Capacidad para realizar estudios de sostenibilidad, y conocer y diseñar las operaciones unitarias aplicables en el campo de
la arquitectura ambiental y del urbanismo sostenible.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT07 - Tratar, analizar y obtener conclusiones sobre un conjunto datos resultantes de un estudio utilizando fuentes documentales

CT13 - Capacidad para analizar las demandas, necesidades y expectativas del mercado

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE03 - Asesorar en el desarrollo de proyectos relacionados con las energías renovables y la sostenibilidad energética, analizar,
desde el punto de vista técnico, económico y social, los proyectos energéticos y proponer soluciones específicas e innovadoras para
empresas y particulares

CE11 - Analizar el sistema energético actual y sus efectos en el desarrollo económico y social de las naciones.
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CE12 - Utilizar los conceptos y las fuentes del derecho (legales, doctrinales y jurisprudenciales) para proteger el medioambiente
e interpretar y aplicar las normas jurídicas internacionales e internas a la regulación y promoción de las energías renovables y el
desarrollo sostenible.

CE16 - Entender los fundamentos del consumo energético en la organización social actual desde una perspectiva científica usando
conceptos termodinámicos básicos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 13 100

Docencia interactiva. Seminarios 8 100

Tutoría individualizada 1 100

Examen y revisión 2 100

Trabajo personal del alumno y otras
actividades

51 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Impartición de seminarios

Tutorización individual o en grupo reducido

Utilización de programas informáticos especializados e internet

Realización diferentes pruebas para verificación obtención conocimientos téoricos/prácticos y adquisición de habilidades y
actitudes

Estudio personal basado en las diferentes fuentes de información

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 50.0 70.0

Realización de trabajos y/o actividades 25.0 45.0

Tutorías individualizadas 5.0 10.0

NIVEL 2: Eficiencia energética y construcción sostenible

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al final del estudio de esta materia, el alumno debe de adquirir conocimiento suficiente para analizar y evaluar de forma objetiva los elementos, recur-
sos y sistemas constructivos, materiales así como los principios generales de la eficiencia energética aplicada la edificación, así como formación sobre
las técnicas para optimización y mejora de los sistemas energéticos.
Dominar las certificaciones internacionales optativas para llevar a cabo una auditoría de ahorro energético y conocer las directrices necesarias que de-
ben aplicarse en un proyecto de bioarquitectura y cooperación.
Analizará las exigencias del urbanismo sostenible a través de ejemplos modélicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Concepto de arquitectura sostenible. Materias y sistemas constructivos. Gestión elementos naturales. De lo global a lo local. Evaluación y certificación
energética de edificios. Modelo de Urbanismo sostenible. Intermodalidad. Ejemplos de diseño sostenible urbanístico y arquitectónico

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG03 - Capacidad de realizar estudios de planificación y diseño de soluciones energéticas en el campo de las energías renovables y
la sostenibilidad y el cambio climático, bien sean modelos de planificación o para su aplicación a instalaciones.

CG09 - Utilización de las bases científicas aplicables en el campo de las energías renovables, la sostenibilidad y la eficiencia
energética para comparar y seleccionar las alternativas más eficientes y sostenibles en diferentes contextos socioeconómicos

CG05 - Capacidad para realizar estudios de sostenibilidad, y conocer y diseñar las operaciones unitarias aplicables en el campo de
la arquitectura ambiental y del urbanismo sostenible.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Trabajar eficazmente tanto en equipos interdisciplinares, como de forma autónoma y con iniciativa.

CT02 - Analizar, razonar críticamente, pensar con creatividad y comunicar sus ideas defendiéndolas y discutiéndolas asertiva y
estructuradamente

CT07 - Tratar, analizar y obtener conclusiones sobre un conjunto datos resultantes de un estudio utilizando fuentes documentales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Identificar los procedimientos y aplicaciones propias de la arquitectura ambiental y del urbanismo sostenible.

CE02 - Desarrollar habilidades en el campo del diseño, implementación, explotación y mantenimiento en instalaciones energéticas
eficientes, renovables y sostenibles, aplicando herramientas de modelización, planificación y optimización

CE03 - Asesorar en el desarrollo de proyectos relacionados con las energías renovables y la sostenibilidad energética, analizar,
desde el punto de vista técnico, económico y social, los proyectos energéticos y proponer soluciones específicas e innovadoras para
empresas y particulares

CE16 - Entender los fundamentos del consumo energético en la organización social actual desde una perspectiva científica usando
conceptos termodinámicos básicos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 16 100

Clases interactivas de laboratorio 0 0

Docencia interactiva. Seminarios 4 100

Docencia interactiva. Aula de informática 0 0

Tutoría en grupo 1 100

Tutoría individualizada 1 100
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Examen y revisión 2 100

Trabajo personal del alumno y otras
actividades

51 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Impartición de seminarios

Resolución de ejercicios prácticos

Tutorización individual o en grupo reducido

Utilización de programas informáticos especializados e internet

Realización diferentes pruebas para verificación obtención conocimientos téoricos/prácticos y adquisición de habilidades y
actitudes

Clases prácticas de laboratorio

Estudio personal basado en las diferentes fuentes de información

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 50.0 70.0

Realización de trabajos y/o actividades 25.0 45.0

Tutorías individualizadas 5.0 10.0

NIVEL 2: Energía y cambio climático

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al final del estudio de esta materia, el alumno debe de adquirir conocimientos sobre el cambio climático y los inventarios de emisiones.
El alumno conocerá los datos fundamentales del fenómeno del cambio climático lo que le permitirá tener una formación básica para enmarcar y formu-
lar propuestas que contemplen este ámbito de actuación.
Conocerá los inventarios de emisiones y las emisiones energéticas, en particular, de los diferentes países, su ¿mix¿ energético y aprenderá a valorar
su importancia.
Aprenderá a hacer propuestas de planes energéticos con energías renovables habida cuenta las emisiones de las otras fuentes energéticas para los
distintos ámbitos competenciales.
Finalmente, el alumno había aprendido a gestionar y elaborar un proyecto de ayudas de los proyectos PIMA, de la Huella de Carbono y los proyectos
del Mecanismo de Desarrollo Limpio o de la implementación conjunta generadores de CERs.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción del fenómeno del cambio climático. El papel de la energía ante el cambio climático. Instrumentos para la gestión de la energía ante
el cambio climático. Tramitación de proyectos de energía renovables para los fines del cambio climático.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Adquirir y comprender los principales aspectos teóricos, prácticos y metodológicos necesarios para la dedicación
profesional al campo de las energías renovables, la sostenibilidad y el cambio climático

CG03 - Capacidad de realizar estudios de planificación y diseño de soluciones energéticas en el campo de las energías renovables y
la sostenibilidad y el cambio climático, bien sean modelos de planificación o para su aplicación a instalaciones.

CG08 - Conocer los factores sociales, jurídicos y económicos que intervienen en la implantación de las energías renovables en el
marco de la sostenibilidad

CG07 - Conocer la legislación básica a nivel nacional y autonómico relacionada con el campo de las energías renovables, y ser
capaz de acceder a las bases bibliográficas disponibles y tener capacidad para interpretarlas

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT07 - Tratar, analizar y obtener conclusiones sobre un conjunto datos resultantes de un estudio utilizando fuentes documentales

CT13 - Capacidad para analizar las demandas, necesidades y expectativas del mercado

CT14 - Capacidad para analizar, organizar, gestionar y aplicar un proyecto técnico-científico habida cuenta las limitaciones de
personal, económicas, legales, etc

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE08 - Evaluar los impactos ambientales asociados a proyectos energéticos, elaborar planes de reducción de emisiones de GEI¿s y
analizar sus efectos sobre los procesos de cambio climático.

CE09 - Diseñar y gestionar proyectos energéticos enfocados a la mitigación del cambio climático que generen derechos de emisión.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 16 100

Docencia interactiva. Seminarios 4 100

Tutoría en grupo 1 100

Tutoría individualizada 1 100

Examen y revisión 2 100

Trabajo personal del alumno y otras
actividades

51 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Impartición de seminarios

Resolución de ejercicios prácticos

Tutorización individual o en grupo reducido

Utilización de programas informáticos especializados e internet

Realización diferentes pruebas para verificación obtención conocimientos téoricos/prácticos y adquisición de habilidades y
actitudes
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Estudio personal basado en las diferentes fuentes de información

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 50.0 70.0

Realización de trabajos y/o actividades 25.0 45.0

Tutorías individualizadas 5.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Aula profesional

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al final del estudio de esta materia, el alumno debe de adquirir conocimientos sobre la preparación de un proyecto industrial o económico. El
alumno deberá saber los pasos necesarios para preparar un proyecto y presentarlo a un cliente potencial.

Adquisición de experiencia en la participación de trabajos profesionales o de investigación en el ámbito de las energías renovables y de la sostenibi-
lidad energética.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Prácticas en centros externos en el ámbito de las energías renovables y la sostenibilidad energética para desarrollar actividades relacionadas con la
formación recibida en las materias. Elaboración de un proyecto industrial o económico para el análisis de problemas en el ámbito de las energías re-
novables y la sostenibilidad. Defensa del mismo ante un cliente potencial. Las prácticas podrán tener una orientación profesional o investigadora, y po-
drán realizarse en una empresa, organismo público, Universidad, Centro de investigación o Centro Tecnológico, que haya firmado un convenio de co-
laboración con la USC en el contexto del Máster, o bien en un Grupo de Investigación o con un investigador independiente de la USC. Salvo cuando la
estancia se realice en la USC se nombrará un tutor externo además de un Profesor tutor del Máster.

Los organismos podrán ser nacionales o internacionales. Las actividades que se desarrollarán en el centro de prácticas estará relacionado con la te-
mática del Máster, energía, energías renovables, eficiencia energética, impactos en el uso de la energía (tales como cambio climático) o sostenibilidad.
De forma natural la materia de prácticas externas debería dar lugar a la selección de la temática del TFM, considerándose muy positivo la continuación
de la temática de prácticas para el TFM y en el mismo organismo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisitos previos recomendados:
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Haber cursado el primer curso de Máster.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Adquirir y comprender los principales aspectos teóricos, prácticos y metodológicos necesarios para la dedicación
profesional al campo de las energías renovables, la sostenibilidad y el cambio climático

CG02 - Desarrollar la suficiente autonomía para iniciarse en la investigación y poder incorporarse a un grupo de investigación o una
empresa que efectúen desarrollos en los tres ámbitos del Máster

CG03 - Capacidad de realizar estudios de planificación y diseño de soluciones energéticas en el campo de las energías renovables y
la sostenibilidad y el cambio climático, bien sean modelos de planificación o para su aplicación a instalaciones.

CG06 - Conocer en profundidad las tecnologías y herramientas actuales en el campo de las energías renovables, la sostenibilidad y
el cambio climático

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Trabajar eficazmente tanto en equipos interdisciplinares, como de forma autónoma y con iniciativa.

CT04 - Utilizar bibliografía y herramientas de búsqueda de recursos bibliográficos generales y específicos, incluyendo el acceso por
Internet

CT05 - Ser capaz de interpretar textos, documentación, informes y artículos académicos en inglés.

CT06 - Ser capaz de gestionar información y comunicación mediante lo uso de las TIC

CT02 - Analizar, razonar críticamente, pensar con creatividad y comunicar sus ideas defendiéndolas y discutiéndolas asertiva y
estructuradamente

CT03 - Capacidad para trabajar y tomar decisiones en entornos de presión en las que está sometidos a escasez de tiempo, presiones
internas y externas, y limitación de recursos en general demostrando capacidad de liderazgo

CT08 - Capacidad para la toma de decisiones responsables y acertadas en situaciones complejas y/o comprometidas

CT14 - Capacidad para analizar, organizar, gestionar y aplicar un proyecto técnico-científico habida cuenta las limitaciones de
personal, económicas, legales, etc

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Desarrollar habilidades en el campo del diseño, implementación, explotación y mantenimiento en instalaciones energéticas
eficientes, renovables y sostenibles, aplicando herramientas de modelización, planificación y optimización

CE03 - Asesorar en el desarrollo de proyectos relacionados con las energías renovables y la sostenibilidad energética, analizar,
desde el punto de vista técnico, económico y social, los proyectos energéticos y proponer soluciones específicas e innovadoras para
empresas y particulares

CE10 - Comprender y establecer metodologías para la diagnosis, gestión y planificación energética sostenible a través de la
valorización de recursos energéticos propios en diferentes tipos de asentamiento y aplicar este tipo de procedimiento en casos
sencillos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia interactiva. Seminarios 1.5 100

Tutoría individualizada 3.5 100

Trabajo personal del alumno y otras
actividades

10 0

Realización de las prácticas 285 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Impartición de seminarios

Tutorización individual o en grupo reducido

Utilización de programas informáticos especializados e internet
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Estudio personal basado en las diferentes fuentes de información

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe del tutor de la empresa 10.0 35.0

Evaluación del tutor docente 65.0 90.0

NIVEL 2: Seminarios Formativos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No Sí

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Esta materia permitirá al alumno conocer de primera mano adquirir conocimientos transversales y/o de especial novedad impartido por expertos en el
sector de las energías renovables, la eficiencia energética y la sostenibilidad, acercando al alumno a tecnologías novedosas, nuevas iniciativas políti-
cas, sociales o jurídicas o líneas de investigación punteras

5.5.1.3 CONTENIDOS

Materia de carácter transversal. Seminarios y cursos cortos impartidos por expertos, organizaciones y/o empresas nacionales e internacionales que
por su carácter transversal, la novedad de sus contenidos o la oportunidad constituyan un hecho diferencial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG07 - Conocer la legislación básica a nivel nacional y autonómico relacionada con el campo de las energías renovables, y ser
capaz de acceder a las bases bibliográficas disponibles y tener capacidad para interpretarlas

CG06 - Conocer en profundidad las tecnologías y herramientas actuales en el campo de las energías renovables, la sostenibilidad y
el cambio climático

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT05 - Ser capaz de interpretar textos, documentación, informes y artículos académicos en inglés.

CT02 - Analizar, razonar críticamente, pensar con creatividad y comunicar sus ideas defendiéndolas y discutiéndolas asertiva y
estructuradamente

CT09 - Comunicarse correctamente tanto en las lenguas propias cómo en una lengua extranjera, oralmente y por escrito y en
contextos diversos, resultando convincente y adaptado el mensaje y los medios empleados a las características de las situaciones y
las audiencias

CT10 - Capacidad de análisis y de síntesis

CT13 - Capacidad para analizar las demandas, necesidades y expectativas del mercado

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Comprender y establecer metodologías para la diagnosis, gestión y planificación energética sostenible a través de la
valorización de recursos energéticos propios en diferentes tipos de asentamiento y aplicar este tipo de procedimiento en casos
sencillos.

CE07 - Ser capaz de identificar y discriminar los modelos actuales de transición energética y gestionar de forma sostenible el
modelo seleccionado usando las mejores tecnologías disponibles

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 20 100

Tutoría en grupo 1 100

Tutoría individualizada 1 100

Examen y revisión 2 100

Trabajo personal del alumno y otras
actividades

51 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Impartición de seminarios

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 25.0 45.0

Realización de trabajos y/o actividades 50.0 70.0

Tutorías individualizadas 5.0 10.0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

15

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tras haber cursado un año del Máster de energías renovables, cambio climático y desarrollo sostenible, el alumno tendrá conocimientos suficientes
sobre este tema para poder realizar un trabajo que integre todo lo aprendido, abarcando aspectos de las energías renovables, la sostenibilidad y el
cambio climático. También coincidirá en el tiempo con la realización de las prácticas en empresas, departamentos universitarios o centros de investiga-
ción por lo que el trabajo podrá estar relacionado con las prácticas

5.5.1.3 CONTENIDOS

Elaboración de una memoria relativa a algún aspecto avanzado de las energías renovables y la sostenibilidad dentro del complejo marco del cambio
climático con vistas a su posterior defensa pública delante de un tribunal designado a tales efectos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Adquirir y comprender los principales aspectos teóricos, prácticos y metodológicos necesarios para la dedicación
profesional al campo de las energías renovables, la sostenibilidad y el cambio climático

CG02 - Desarrollar la suficiente autonomía para iniciarse en la investigación y poder incorporarse a un grupo de investigación o una
empresa que efectúen desarrollos en los tres ámbitos del Máster

CG03 - Capacidad de realizar estudios de planificación y diseño de soluciones energéticas en el campo de las energías renovables y
la sostenibilidad y el cambio climático, bien sean modelos de planificación o para su aplicación a instalaciones.

CG09 - Utilización de las bases científicas aplicables en el campo de las energías renovables, la sostenibilidad y la eficiencia
energética para comparar y seleccionar las alternativas más eficientes y sostenibles en diferentes contextos socioeconómicos

CG07 - Conocer la legislación básica a nivel nacional y autonómico relacionada con el campo de las energías renovables, y ser
capaz de acceder a las bases bibliográficas disponibles y tener capacidad para interpretarlas

CG06 - Conocer en profundidad las tecnologías y herramientas actuales en el campo de las energías renovables, la sostenibilidad y
el cambio climático

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT06 - Ser capaz de gestionar información y comunicación mediante lo uso de las TIC

CT07 - Tratar, analizar y obtener conclusiones sobre un conjunto datos resultantes de un estudio utilizando fuentes documentales

CT08 - Capacidad para la toma de decisiones responsables y acertadas en situaciones complejas y/o comprometidas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Desarrollar habilidades en el campo del diseño, implementación, explotación y mantenimiento en instalaciones energéticas
eficientes, renovables y sostenibles, aplicando herramientas de modelización, planificación y optimización

CE08 - Evaluar los impactos ambientales asociados a proyectos energéticos, elaborar planes de reducción de emisiones de GEI¿s y
analizar sus efectos sobre los procesos de cambio climático.

CE10 - Comprender y establecer metodologías para la diagnosis, gestión y planificación energética sostenible a través de la
valorización de recursos energéticos propios en diferentes tipos de asentamiento y aplicar este tipo de procedimiento en casos
sencillos.
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CE12 - Utilizar los conceptos y las fuentes del derecho (legales, doctrinales y jurisprudenciales) para proteger el medioambiente
e interpretar y aplicar las normas jurídicas internacionales e internas a la regulación y promoción de las energías renovables y el
desarrollo sostenible.

CE07 - Ser capaz de identificar y discriminar los modelos actuales de transición energética y gestionar de forma sostenible el
modelo seleccionado usando las mejores tecnologías disponibles

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia interactiva. Seminarios 6.5 100

Tutoría individualizada 18.5 100

Examen y revisión 1 100

Trabajo personal del alumno y otras
actividades

349 0

Presentación y defensa TFM 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Impartición de seminarios

Tutorización individual o en grupo reducido

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Elaboración y defensa del proyecto a
desarrollar

100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Santiago de Compostela Catedrático de
Universidad

17 100 0

Universidad de Santiago de Compostela Profesor
Contratado
Doctor

16 100 0

Universidad de Santiago de Compostela Profesor Titular
de Universidad

67 100 0

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

90 5 95

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de rendimiento 90

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Recopilación y análisis de información sobre los resultados del aprendizaje

Tal y como se recoge en el proceso PM-01 Medición, Análisis y Mejora, la recogida de los resultados del SGIC (Sistema de Garantía Interna de Cali-
dad), entre los que tienen un peso fundamental los resultados académicos, se realizan de la siguiente manera:

El ACMP (Área de Calidad y Mejora del Procedimiento del Vicerrectorado competente en asuntos de Calidad), a partir de la experiencia previa y de la
opinión de los diferentes Centros y Departamentos, decide qué resultados medir para evaluar la eficacia del plan de estudios de cada una de las titula-
ciones y Centros de la USC. Es, por tanto, responsable de analizar la fiabilidad y suficiencia de esos datos y de su tratamiento. Además la USC dota a
los Centros de los medios necesarios para la obtención de sus resultados.

Entre otros, los resultados que son objeto de medición y análisis son:
· Resultados del programa formativo: Grado de cumplimiento de la programación, modificaciones significativas realizadas, etc.

· Resultados del aprendizaje. Miden el cumplimiento de los objetivos de aprendizaje de los estudiantes. En el caso particular de los indicadores de aprendizaje
marcados con un asterisco se calcula el resultado obtenido en la Titulación en los últimos cuatro cursos, y una comparación entre el valor obtenido en el último
curso, la media del Centro y la media del conjunto de la USC.

o Tasa de graduación*.
o Tasa de eficiencia*.
o Tasa de éxito*.
o Tasa de abandono del sistema universitario*.
o Tasa de interrupción de los estudios*.
o Tasa de rendimiento*.
o Media de alumnos por grupo*.
o Créditos de prácticas en empresas.
o Créditos cursados por estudiantes de Título en otras Universidades en el marco de programas de movilidad
o Créditos cursados por estudiantes de otras Universidades en el Título en el marco de programas de movilidad.
o Resultados de la inserción laboral.
o Resultados de los recursos humanos.
o Resultados de los recursos materiales y servicios
o Resultados de la retroalimentación de los grupos de interés (medidas de percepción y análisis de incidencias).
o Resultados de la mejora del SGIC.

Asimismo, en relación al análisis de resultados tal y como se recoge en el proceso PM-01 Medición, Análisis y Mejora, el análisis de resultados del
SGIC y propuestas de mejora se realizan a dos niveles:
· A nivel de Titulación: La Comisión de Título, a partir de la información proporcionada por el Responsable de Calidad del Centro, realiza un análisis para eva-

luar el grado de consecución de los resultados planificados y objetivos asociados a cada uno de los indicadores definidos para evaluar la eficacia del Título. Co-
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mo consecuencia de este análisis, propone acciones correctivas/preventivas o de mejora en función de los resultados obtenidos. Este análisis y la propuesta de ac-
ciones se plasman en la Memoria de Título de acuerdo con lo definido en el proceso PM-02 Revisión de la eficacia y mejora del título.

· A nivel de Centro: En la Comisión de Calidad del Centro se exponen la/s Memoria/s de Título que incluye/n el análisis y las propuestas de mejoras identificadas
por la/s Comisión de Título para cada uno de los Títulos adscritos al Centro.

A partir de las propuestas de mejora recogidas en la/s Memoria de Título para cada Título y el análisis del funcionamiento global del SGIC, la Comisión
de Calidad del Centro elabora la propuesta para la planificación anual de calidad del Centro, de acuerdo a lo recogido en el proceso PE-02 Política y
Objetivos de Calidad del Centro.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.usc.es/gl/centros/fisica/calidade/sgic.html

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2018

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Materias a reconocer en el Máster en Energías Renovables y Sostenibilidad Energética Materias a reconocer en el Máster en Energías Re-
novables, Cambio Climático y Desarrollo Sostenible

Créditos ECTS Carácter Créditos ECTS Carácter

Fundamentos de Energética 3,0 OB Fundamentos de ener-

gética y equipos de

transferencia de energía

4,5 OB

No tiene equivalencia Materiales para a energía 3,0 OP

Técnicas de Simu-

lación Numérica

3,0 OB No tiene equivalencia

4,5 OP     3,0     OP

Taller de simu-

lación numérica

    Taller de simu-

lación numérica

Fundamentos de instru-

mentación y electrotecnia

3,0 OB Instrumentación

y electrotecnia

4,5 OB

3,0 OB   Economía e energía 3,0 OB

Economía y energía: con-

sumo, recursos dispo-

3,0 OP

Bases da sostenibili-

dad y globalización

nibles, modelo econó-

mico y sostenibilidad

Régimen jurídico de

las energías renovables

3,0 OP Régimen jurídico de

las energías renovables

3,0 OP

No tiene equivalencia Energía cambio climático 3,0 OB

No tiene equivalencia Tecnologías e instalaciones

de captura e uso de GEI¿s

3,0 OP

Gestión de proyectos de

energías renovables y

auditorías energéticas

3,0 OB Gestión de proyectos 3,0 OB

Eficiencia energética y

construcción sustentable

3,0 OB

3,0 OP

Arquitectura biocli-

mática y urbanismo

Radiación solar 3,0 OB La energía solar y el

aprovechamiento térmico

3,0 OB

Tecnología solar fo-

tovoltaica y térmica

3,0 OB

Células Solares 3,0 OB 3,0 OB

    Energía solar fotovoltaica,

fundamentos e instalaciones

4,5 OP

Instalaciones foto-

voltaicas y térmicas

No tiene equivalencia Comunidades soste-

nibles e Agroenergía

3,0 OP

Fundamentos de bio-

masa y Agroenergía 

3,0 OB     Biomasa     3,0     OB

Biocombustibles 3,0 OB

Gestión energética sostenible

de sistemas agroforestales

3,0 OP   Gestión de re-

cursos biomásicos

3,0 OP

Biotecnología de la biomasa 3,0 OP

Aerogeneradores 3,0 OB   Energía eólica

e aerodinámica

3,0 OB

Dinámica eólica

y aerodinámica 

3,0 OB

Parques eólicos 3,0 OB   Parques eólicos   3,0   OB

Energía eólica avanzada 3,0 OP

No tiene equivalencia Talleres de ener-

gías renovables

3,0 OP

3,0 OP 3,0 OB

Acumulación de energía

y pilas de combustible

Acumulación de energía

e pilas de combustibles

No tiene equivalencia - - Red eléctrica 3,0 OB

3,0 OP 3,0   3,0 OB   OB

C
SV

: 9
25

94
23

16
48

09
62

04
70

66
47

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=925942316480962047066474


Identificador : 4316632 Fecha : 09/10/2025

63 / 73

Energía hidráulica e geotér-

mica   Energías marinas

Energías marinas, hidráu-

lica, geotérmica y tecno-

logías experimentales

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4310356-15022899 Máster Universitario en Energías Renovables y Sostenibilidad Energética por la
Universidad de Santiago de Compostela-Facultad de Física

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Decano María Elena López Lago

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

CAMPUS SUR FACULTADE
DE FÍSICA - SANTIAGO DE
COMPOSTELA - A CORUÑA

15782 A Coruña Santiago de Compostela

EMAIL FAX

elena.lopez.lago@usc.es 881813518

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Rector Antonio López Díaz

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Praza do Obradoiro s/n
Rectorado

15783 A Coruña Santiago de Compostela

EMAIL FAX

reitor@usc.es 881811201

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Decano María Elena López Lago

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

CAMPUS SUR FACULTADE
DE FÍSICA - SANTIAGO DE
COMPOSTELA - A CORUÑA

15782 A Coruña Santiago de Compostela

EMAIL FAX

elena.lopez.lago@usc.es 881813518

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : Alega_justifica_EERR.pdf

HASH SHA1 : 885D8A568C7F63AC07DC0CAFAE479A0E532AA6A9

Código CSV : 292603737223775713754462
Ver Fichero: Alega_justifica_EERR.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 41 Informacion previa.pdf

HASH SHA1 : 518E51C64D6E8E875C5BD3A232BF2EAABB33D9BA

Código CSV : 274480124938537096563804
Ver Fichero: 41 Informacion previa.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : Estructura de las enseñanzas.pdf

HASH SHA1 : C7D466D7B12F152DCE121ED5677D5035D50164FB

Código CSV : 286319253597244646953148
Ver Fichero: Estructura de las enseñanzas.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : PERSONAL ACADÉMICO.pdf

HASH SHA1 : C6CDA4C66622E2C2FC68DB2A2E4993EBC366D7F7

Código CSV : 286319318752690185081777
Ver Fichero: PERSONAL ACADÉMICO.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : Otros recursos humanos disponibles.pdf

HASH SHA1 : 6CD6E99A6BCB9739C2B3CA5011E024153D043120

Código CSV : 286319333838507038895923
Ver Fichero: Otros recursos humanos disponibles.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS.pdf

HASH SHA1 : 3A28F245485D055AD759C6D0AED5972C475914E7

Código CSV : 286319613433872530429021
Ver Fichero: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : RESULTADOS PREVISTO1.pdf

HASH SHA1 : 0F226CB2F29CD16E4122722AE72BA11516B025D9

Código CSV : 274407427900147795439803
Ver Fichero: RESULTADOS PREVISTO1.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN.pdf

HASH SHA1 : 257CF0FD759108ABF60513D43E2F7A016757CD60

Código CSV : 286319413022353273991430
Ver Fichero: CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN.pdf
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Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1
Nombre : 03 Informe Favorable ACSUG.pdf

HASH SHA1 : F2A46F4CC6DB7A43C818A6F2854C62B5FDB50EC0

Código CSV : 835982807050145768498894
Ver Fichero: 03 Informe Favorable ACSUG.pdf

C
SV

: 9
25

94
23

16
48

09
62

04
70

66
47

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/835982807050145768498894.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=925942316480962047066474


Identificador : 4316632 Fecha : 09/10/2025

73 / 73 C
SV

: 9
25

94
23

16
48

09
62

04
70

66
47

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=925942316480962047066474

	IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES
	Apartado 1. Descripción del título
	Apartado 2. Justificación
	Apartado 3. Competencias
	Apartado 4. Acceso y admisión de estudiantes
	Apartado 5. Planificación de las enseñanzas
	Apartado 6. Personal académico
	Apartado 7. Recursos materiales y servicios
	Apartado 8. Resultados previstos
	Apartado 9. Sistema de garantía de calidad
	Apartado 10. Calendario de implantación 
	Apartado 11. Personas asociadas a la solicitud 
	Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC 




 


 


 


INFORME DE EVALUACIÓN DE LA 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DEL 


PLAN DE ESTUDIOS 


Denominación del Título: 
Máster Universitario en Energías Renovables, 
Cambio Climático y Desarrollo Sostenible 


Código RUCT: 4316632 


Universidad solicitante: Universidad de Santiago de Compostela 


Universidades participantes: Universidad de Santiago de Compostela 


Centro de impartición: Facultad de Física 


 
  


C
V


E
: X


G
R


E
X


-0
3c


57
ba


e-
00


02
-3


b4
f-


b6
95


-8
a2


54
b2


8b
1a


2 
   


  C
op


ia
 e


le
ct


ró
ni


ca
 d


e 
do


cu
m


en
to


 e
n 


pa
pe


l  
   


 E
m


iti
da


: 0
6/


02
/2


02
5 


13
:3


2:
12


C
SV


: 8
35


98
28


07
05


01
45


76
84


98
89


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=835982807050145768498894





 


La Universidad de Santiago de Compostela ha remitido a ACSUG la solicitud de MODIFICACIÓN 


NO SUSTANCIAL del plan de estudios verificado del título Máster Universitario en Energías 


Renovables, Cambio Climático y Desarrollo Sostenible. Dicha solicitud se presenta al amparo 


del artículo 30 del RD 822/2021 de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de la calidad y lo 


establecido en el artículo 15 del Decreto 222/2011, de 2 de diciembre de la Consellería de 


Educación e Ordenación Universitaria, por el que se regulan las enseñanzas universitarias 


oficiales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Galicia. 


La evaluación de la MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL del plan de estudios se ha realizado por la 


Comisión de Evaluación de Modificaciones no sustanciales, nombrada el 21 de marzo de 2023 


y publicada en la web de ACSUG. 


Dicha comisión de evaluación, de forma colegiada, ha valorado la documentación aportada por 


la universidad de acuerdo con los criterios recogidos en el Procedimiento para la solicitud de 


modificaciones no sustanciales de grado y máster. 


De acuerdo con el procedimiento, se emite un informe final de evaluación en términos 


Favorables considerando que: 


Se han planteado de forma correcta los aspectos incluidos en el formulario de solicitud de 


modificación no sustancial que se detallan a continuación: 


Criterio 1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título: 


 Adscripción de la titulación al ámbito de conocimiento “Interdisciplinar”. 


Santiago de Compostela, a 5 de febrero de 2025 


DIRECTOR DE ACSUG 


 


José Eduardo López Pereira 


C
V


E
: X


G
R


E
X


-0
3c


57
ba


e-
00


02
-3


b4
f-


b6
95


-8
a2


54
b2


8b
1a


2 
   


  C
op


ia
 e


le
ct


ró
ni


ca
 d


e 
do


cu
m


en
to


 e
n 


pa
pe


l  
   


 E
m


iti
da


: 0
6/


02
/2


02
5 


13
:3


2:
12


C
SV


: 8
35


98
28


07
05


01
45


76
84


98
89


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=835982807050145768498894



				2025-02-11T08:24:52+0100

		España












4.1 Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos 
accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para 
facilitar su incorporación a la Universidad y la Titulación 


 
Canales de difusión para informar a los potenciales estudiantes sobre la 
Titulación y sobre el proceso de matriculación: 


La USC cuenta con un Vicerrectorado con competencia en titulaciones 
oficiales, que elabora la oferta de títulos de Máster  y se encarga de su promoción y 
publicidad, junto con los responsables de comunicación de la Universidad.  Estos 
últimos gestionan la promoción y publicidad de toda la oferta académica de la 
Universidad y singularmente la que elabora el Servizo de Xestión da Oferta e 
Programación Académica. Los estudiantes podrán encontrar la información concreta 
sobre los estudios de Máster en el siguiente enlace de la página web de la USC: 
http://www.usc.es/masteres/ . Además, la USC cuenta con un programa específico de 
información y difusión de su oferta de estudios a través de un perfil específico en su 
página web dirigido a futuros estudiantes: 
http://www.usc.es/es/perfis/futuros/index.html 


La información relativa a la admisión y matrícula en los Másteres se puede 
obtener a  través de la página web de la USC, que se mantiene constantemente 
actualizada. Asimismo, la USC elabora carteles y folletos de difusión de la oferta de 
Másteres oficiales, y de los plazos de admisión y de matrícula. Además, se responde a 
consultas a través de la Oficina de Información Universitaria (OIU) y de las direcciones 
de información de los propios Másteres. En los Centros y Departamentos se exponen 
carteles informativos con los plazos de admisión y matrícula.  


Los estudiantes del último año de las titulaciones de grado reciben información 
de la oferta de títulos de máster. Por otra parte, en la página web de la propia Facultad 
de Física, tal y como se hizo hasta el momento con el MERYSE, se podrá consultar el 
plan de estudios del Máster Universitario en Energías Renovables, Cambio Climático y 
Desarrollo Sostenible, horarios y programas de las materias. El Máster también tendrá 
perfil en Linkedin y página Facebook. De forma previa al comienzo del curso, los 
alumnos disponen en la página web de la USC de información sobre horarios, 
calendarios de exámenes, programas y guías de las materias.  


La Universidad participa anualmente en Ferias y Exposiciones acerca de la 
oferta docente de Universidades y Centros de Enseñanza Superior, tanto a nivel 
gallego como español (v.g., “Aula”) e internacional, para promocionar su oferta de 
estudios. 


Por último, como principal cauce de información, la Universidad de Compostela 
dispone de un activo Servicio de Relaciones Exteriores (SRE) que gestiona la 
interrelación con universidades a nivel internacional. En el mismo sentido, muchos de 
los profesionales del sector público y privado, docentes del Máster tienen una amplia 
proyección internacional, lo cual les convierte junto con el mencionado SRE, en 
vehículo transmisor y diseminador de la existencia y características de esta oferta de 
Máster en las regiones de interés.  


 
 


 
 


Procedimientos y actividades de orientación específicos para la acogida de los 
estudiantes de nuevo ingreso: 


El cauce principal a través del cual se lleva a cabo la orientación específica de 
los estudiantes de nuevo ingreso se centraliza en las dependencias de la Facultad de 
Física, como lugar en el que se informa a los interesados de todos los aspectos 
relativos al Máster Universitario en Energías Renovables, Cambio Climático y 
Desarrollo Sostenible. 
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Además, el centro organiza sesiones informativas durante los meses anteriores al 
comienzo del curso, a las que los interesados pueden acudir con la finalidad de 
recabar información de la oferta docente que les ofrece el Máster. 


La información necesaria para la formalización de la preinscripción y matrícula 
en el Máster oficial, así como sobre las ayudas y becas que convocan las diferentes 
administraciones públicas para la realización de estudios de posgrado, puede 
encontrarse en la página web de la USC, así como a través de los carteles, dípticos y 
demás publicidad que se edite y difunda. 


La USC realiza todos los años, a comienzo de curso, jornadas de acogida 
organizadas por el vicerrectorado con competencia en estudiantes, que se desarrollan 
en la primera quincena del curso en todos los centros universitarios, y que tienen por 
objeto presentar a los nuevos estudiantes las posibilidades, recursos y servicios que 
les ofrece la Universidad. Esta Facultad colabora intensamente en la organización de 
la jornada de acogida en este centro, de forma que reciben información específica 
sobre las particularidades de la Titulación y de la organización docente de la misma.  


 


Perfil de acceso recomendado 


 
Titulados universitarios en las Ramas de Ciencias, Ingeniería y Arquitectura, 


Ciencias Sociales y Jurídicas, que deseen orientar su carrera profesional hacia 
empresas, administraciones públicas con interés en campo de las energías 
renovables, la sostenibilidad y el cambio climático. 


Los ámbitos de interés de este colectivo podrán abarcar todo el espectro de las 
energías renovables y la eficiencia energética, estudios de sostenibilidad a diferentes 
niveles y el desarrollo de procesos encaminados a mitigar el cambio climático 
ofreciendo soluciones de futuro y desarrollando estrategias que impidan que 
fenómenos como éste puedan volver a repetirse. 


Las titulaciones de acceso son las descritas en el apartado 4.2 de esta 
memoria. 
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ALEGACIONES AL INFORME FINAL DE EVALUACIÓN DE LA 
SOLICITUD DE VERIFICACIÓN DE TÍTULO OFICIAL 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN ENERGÍAS RENOVABLES, CAMBIO 
CLIMÁTICO Y DESARROLLO SOSTENIBLE (MERYCSE) POR LA 
UNIVERSIDAD DE SANTIAGO 
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La Comisión Redactora del Máster Universitario en Energías Renovables, Cambio Climático y 
Desarrollo Sostenible (MERYCSE) por la Universidade de Santiago (USC), una vez revisado el 
informe elaborado por la Comisión Evaluadora de la Rama de Ciencias, ha acordado elaborar 
las siguientes alegaciones: 


ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE: 


CRITERIO 2: JUSTIFICACIÓN 


Al incluir el documento de alegaciones en la memoria de verificación se ha eliminado la parte 
correspondiente al apartado 1.2. Referentes externos a la Universidad proponente que 
avalen la adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de 
similares características académicas y 1.3. Descripción de los procedimientos de consulta 
internos y externos utilizados para la elaboración del plan de estudios. Se deben incluir 
nuevamente estos apartados en el criterio 2. 


Alegación:  


Siguiendo la recomendación de la Comisión de evaluación, y revisado el documento de 
alegaciones al informe provisional de verificación, se ha detectado el error cometido durante 
el proceso de elaboración del documento de alegaciones. Este punto pasa a corregirse y se 
incorporan los apartados 1.2. Referentes externos a la Universidad proponente que avalen la 
adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares 
características académicas y 1.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y 
externos utilizados para la elaboración del plan de estudios.  


CRITERIO 3: COMPETENCIAS 


La competencia CG02 (Desarrollar la suficiente autonomía para participar en proyectos de 
investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas, poder incorporarse a un grupo de 
investigación o una empresa que efectúen desarrollos en los tres ámbitos del Máster, y tener 
la capacidad de transferir conocimiento) tal y como está redactada su nivel de concreción se 
corresponde con un nivel de MECES4, cuando su nivel debe ser MECES3 (formación inicial de 
investigador). Se debe reformular. 


Alegación:  


Atendiendo las recomendaciones de la Comisión de evaluación la Comisión Redactora 
reformula la CG02 quedando la nueva redacción: 


CG02.- Desarrollar la suficiente autonomía para iniciarse en la investigación y poder 
incorporarse a un grupo de investigación o una empresa que efectúen desarrollos en los tres 
ámbitos del Máster. 
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Las competencias CG01 y CG06 se superponen parcialmente en su redacción, dado que CG01 
(La adquisición de …> conocimientos prácticos y metodología del trabajo …> necesaria para 
la dedicación profesional al campo de las energías renovables, del cambio climático y de la 
sostenibilidad) debe suponer la adquisición de la competencia CG06 (Conocer en profundidad 
las tecnologías, herramientas y técnicas en el campo de las energías renovables, la 
sostenibilidad y la eficiencia energética). Se deben revisar. 


Alegación:  


Atendiendo las recomendaciones de la Comisión de evaluación la Comisión Redactora 
reformulan las CG01 y CG06 quedando de la siguiente manera: 


CG01.- Adquirir y comprender los principales aspectos teóricos, prácticos y metodológicos 
necesarios para la dedicación profesional al campo de las energías renovables, la sostenibilidad 
y el cambio climático. 


CG06.- Conocer en profundidad las tecnologías y herramientas actuales en el campo de las 
energías renovables, la sostenibilidad y el cambio climático.  


CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


En las alegaciones al informe provisional se ha completado la información sobre los criterios 
de admisión, al proceder a una reserva de un 80% de plazas en las áreas de Ciencias e 
Ingeniería y un 20% para las titulaciones de Arquitectura y Ciencias Sociales y Jurídicas, ya 
que esta separación permitirá valorar con mayor homogeneidad expedientes en dos áreas de 
contenidos diferentes. Ahora bien, no parece razonable incluir el término Arquitectura en la 
segunda de las opciones, ya que no existe una rama con esta denominación (la 
denominación correcta es Ingeniería y Arquitectura), induciendo una ambigüedad en este 
sentido para titulaciones como Arquitectura Técnica o Ingeniería de Edificación, que están 
incluídas en la rama de Ingeniería y Arquitectura. Se debe revisar este aspecto considerando 
que sería más coherente incluir el término Arquitectura en la primera de las dos opciones. 


Alegación:  


Siguiendo las recomendaciones de la Comisión de Evaluación la Comisión Redactora considera 
adecuado revisar este punto y reformularlo. Así y atendiendo a las Titulaciones que pueden 
acceder al Máster y al número de alumnos de las mismas, las plazas ofertadas se repartirán en 
tres grupos: 


- Para las titulaciones de Ciencias se reservan el 55 % de las plazas. 
- Para las titulaciones de Ingeniería y Arquitectura se reservan el 40 % de las plazas. 
- Para las titulaciones de Ciencias Sociales y Jurídicas se reservan el 5% de las plazas. 
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Con respecto a los criterios de admisión se indica que “Tanto en los dos grupos anteriores 
como en la lista de espera, el principal criterio a considerar para el acceso al MERYCSE será 
en función del expediente académico”. Si existen otros criterios, además del expediente 
académico, estos se deben detallar y ponderar en este apartado. 


Alegación:  


Siguiendo las recomendaciones de la Comisión de evaluación se elimina la palabra principal 
quedando el texto: 


“Tanto en los tres grupos anteriores como en la lista de espera, el criterio de admisión al 
MERYCSE será el expediente académico”. 


Si el máster no contempla complementos formativos, el apartado 4.5 Complementos 
formativos de la memoria de verificación debe estar vacío. 


Alegación:  


Revisada la memoria de verificación se corrige error y se deja vacío el punto 4.5 
Complementos formativos. 


CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


En las alegaciones al informe provisional se indica “...la Comisión Redactora concentró en el 
módulo 1 las materias con contenidos generales con el objetivo de lograr un conocimiento 
básico común para todos los alumnos procedan de cualquiera de las Titulaciones de 
acceso...” y además destaca que “Las materias del primer bloque temático, y que podrían ser 
las más problemáticas a la hora de la adquisición de competencias, tienen una carga 
asumible por cualquiera de las Titulaciones a las que se oferta el Máster ya que están 
pensadas para dar una formación generalista a los alumnos. Algunos de los docentes del 
Máster imparten docencia en los primeros cursos de alguna de estas Facultades y así nos lo 
confirmaron”, por lo que se puede concluir que el módulo 1 (15 créditos, de los que 9 son 
obligatorios) tiene un nivel MECES2 (de grado). Si el módulo 1 tiene un nivel MECES2 (de 
grado) no puede formar parte del plan de estudios de un máster universitario (nivel MECES3) 
y debería configurarse como complementos formativos que sólo deberían ser cursados por 
aquellos estudiantes que no lo hayan estudiado durante sus estudios de grado. Por todo lo 
indicado anteriormente, se deben revisar estos aspectos, y en su caso, revisar si los 
contenidos de todas las materias del módulo 1 se corresponden con el nivel de máster o en 
caso contrario configurarlos como complementos formativos del máster. 


Alegación:  


Comprendiendo la línea argumental de la Comisión Evaluadora, y quizás por lo complejo de la 
explicación que utilizaba expresiones como “lograr un conocimiento básico” o “formación 
generalista”, debemos indicar que lo que la Comisión Redactora trataba de recoger era la idea 
de transversalidad en este módulo y sus materias. Es decir, planificar una educación de Máster 
que partiendo de los conocimientos básicos adquiridos por los alumnos en los cursos de Grado 
correspondiente al nivel MECES2 en aquellas materias de Formación Básica comunes, ir 
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estableciendo puentes formativos que aseguren avanzar a todos los alumnos en común sea 
cual ea la Titulación de partida, pero dándoles los contenidos necesarios, fundamentales para 
las siguientes materias que se imparten. Por lo tanto este módulo tiene un nivel MECES3 y 
tiene como objetivo avanzar hacia una transversalidad y unificación de conocimientos que 
permitan asegurar un proceso formativo en el que todos los alumnos adquieran las 
competencias exigidas aún partiendo de titulaciones diferentes. Los conceptos y métodos que 
se explican en el módulo 1 se aplican ya dentro de sus materias a los tres ámbitos del Máster. 
En todo caso debemos aclarar que la Comisión redactora pretendía indicar en su exposición 
que “Las materias del primer bloque temático, y que podrían ser las más problemáticas a la 
hora de la adquisición de competencias, tienen una carga asumible por cualquiera de los 
Graduados (no las Titulaciones) en las Títulaciones a las que se oferta el Máster…”. 


En las alegaciones al informe provisional se indica que "... creemos que el sistema propuesto 
es mejor que el que se podría recoger en una ficha...". Más adelante la Universidad indica 
que "Tenemos que tener en cuenta que en el EEES, y  en el contexto de un Máster con 
vertiente profesionalizante, el término examen no debería ser entendido únicamente como 
una prueba escrita ya que la exposición de trabajos, la resolución de ejercicios prácticos, la 
discusión en seminarios, la actitud en los laboratorios de prácticas o salidas al campo, la 
participación en cursos o la elaboración y defensa de informes deben tener más peso que una 
prueba escrita ya que incluyen las competencias de trabajo multidisciplinar, comunicación 
eficaz y defensa de ideas, gestión y utilización de información y uso de las TIC y la 
comunicación y/o uso de diferentes lenguas. Todas estas pruebas de valoración y otras que 
pudiesen irse desarrollando en las diferentes materias irían incluidas en el apartado de 
metodologías docentes “Realización de las diferentes pruebas para la verificación de la 
obtención tanto de conocimientos teóricos cómo prácticos y la adquisición de habilidades y 
actitudes”. Se recuerda a la Universidad que la ficha de cada materia, dentro del apartado 
dedicado a los sistemas de evaluación, debe incluir el detalle de como se abordará la 
evaluación de los estudiantes. Si se debe incluir alguna explicación adicional esta se debe, y 
se puede, aportar en el apartado 5.1 de la memoria de verificación que el que se podría 
recoger en una ficha...".  


Si el término "examen" utilizado en la memoria representa otro sistema de evaluación 
diferente a lo que tradicionalmente se entiende por este concepto (evaluación individual de 
contenidos teóricos o prácticos), entonces la descripción de los sistemas de evaluación debe 
modificarse. Se deben revisar todos estos aspectos. 


Alegación:  


Toda la explicación a la que la Comisión Evaluadora se refiere fue un comentario aclaratorio 
con la intención de explicar, dentro de la complejidad que la evaluación continua supone a 
través de los créditos ECTS, el proceso de evaluación de competencias. La Comisión Redactora 
quiere aclarar que el término “examen” usado en la memoria de verificación es el sistema de 
evaluación que tradicionalmente se entiende por este concepto. Como se puede comprobar 
en las fichas descriptoras de todas las materias aparece claramente reflejado el sistema de 
evaluación de cada una de ellas indicando el peso de cada apartado en la evaluación final del 
alumno. 
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Se debe revisar la asignación de competencias a materias. Por ejemplo, la competencia 
general CG9 (Utilización de las bases científicas aplicables en el campo de las energías 
renovables, la sostenibilidad y la eficiencia energética para comparar y seleccionar las 
alternativas más eficientes y sostenibles en diferentes contextos socioeconómicos), no está 
asignada a ninguna asignatura del módulo "Energía y sostenibilidad", CE15 (Reconocer los 
diferentes equipos de transferencia de energía y sus principios de funcionamiento). 


Alegación:  


Siguiendo las recomendaciones se revisaron las asignaciones de competencias a materias la 
CG09 se ha asignado a la materia “Gestión de Proyectos de Energías Renovables” 
perteneciente al Módulo 3. Almacenamiento, Transporte y Uso de la Energía, y a las materias 
“Eficiencia Energética y Construcción Sostenible” y “Comunidades Sostenibles y Agroenergía” 
pertenecientes al módulo 4. Energía y Sostenibilidad. De la misma manera se asigna la 
competencia CE15 a la materia “Red Eléctrica” del Módulo 3. Almacenamiento, Transporte y 
Uso de la Energía. 


RECOMENDACIONES 


CRITERIO 2: JUSTIFICACIÓN 


La nueva justificación del título es adecuada respecto del protagonismo que debe tener este 
título en todo lo relativo a las Energías Renovables, el Cambio Climático y el Desarrollo 
Sostenible. Sin embargo, no se detalla qué produjo o qué documentación generó la Comisión 
Redactora como consecuencia de la implementación de los procedimientos de consulta 
externos e internos. Se recomienda ampliar esta información aportando, en su caso, la 
documentación sobre las conclusiones de las reuniones de la Comisión Redactora. 


Alegación:  


Tratando de aportar más información a la Comisión Evaluadora decir que la Comisión 
Redactora desde el 4 de febrero de 2016, cuando la Comisión Académica del MERYSE así lo 
acuerda en su reunión ordinaria en el punto 3. Aprobación de la declaración de intencionens 
para la modificación del Título, estuvo trabajando en la elaboración del documento final objeto 
de este informe final de evaluación. Las reuniones de trabajo, conversaciones telefónicas y 
teletrabajo vía mail con Profesores de diferentes Universidades e Investigadores de Centros 
dependientes de la Administración y Empresas lógicamente no están recogidas en Actas. Aún 
así, y tal y como se expuso en las alegaciones al Criterio 2: Justificación de las 
Recomendaciones en el informe provisional, todo el trabajo realizado queda reflejado en los 
acuerdos de colaboración establecidos, y que se adjuntan, con Red Eléctrica Española, Biomasa 
Forestal, EfiSmart SC, D3Applied Tecnologies, Norvento, GAMESA ahora Siemens Gamesa 
Renewable Energy, Iberdrola, Enel Green Power, FerroSolar Grupo Ferroatlantica, Grupo 
HUNOSA, Finsa, Televes, EDP Renovables, Universitá Bicocca. Milano (Italia), Universidad 
Nacional de Cuyo. Mendoza (Argentina), Instituto Técnico Balseiro. Bariloche (Argentina), 
Universidad do Sul de Santa Catarina (Brasil), Universidad Federal de Salvador de Bahía (Brasil), 
Universidad Católica del Norte (Chile), Universidad Nacional de Colombia. Bogotá (Colombia), 


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
92


60
37


37
22


37
75


71
37


54
46


2







7 
 


Universidad de la Habana (Cuba), Escuela Superior Politécnica del Litoral. Guayaquil (Ecuador), 
Universidad San Antonio Abad de Cusco (Perú), Nelson Mandela African Institution of Science 
and Technology (Tanzania), Puerto de la Coruña, Consellería de Medio Ambiente. Xunta de 
Galicia, Centro Tecnológico EnergyLab, Special Committee for Local and Regional Leaders 
Appointment. UNESCO, African Network for Solar Energy (ANSOLE), o Bridging Africa, Latin 
America and Europe on Water and Renewable Energies Applications. En estos momentos 
seguimos estableciendo colaboraciones de trabajo con otras Universidades y Empresas a nivel 
de Doctorado y actividades de investigación respectivamente a la espera de poder extenderlas 
al Máster si finalmente se implanta. 


Con la intención de ampliar la información del proceso de desarrollo de la memoria del 
MERYCSE a la Comisión Evaluadora se recoge de forma reducida un pequeño historial con las 
fechas de las reuniones tanto de la Comisión académica como de la Comisión Redactora. 


Comisión Académica MERYSE 
4 febrero 2016 
En la reunión de la Comisión Académica se aprueba la declaración de intenciones para la 
modificación del título “Máster en Energías Renovables y Sostenibilidad Energética (MERYSE)” 
con la intención de incorporar entre otras las mejoras globales al título propuestas por la 
Comisión de Renovación da Acreditación en febreiro de 2015, entre las que destacan la mejora 
de la redacción de las competencias adquiridas por los distintos alumnos y el inicio de los 
procesos de internacionalización para mejorar o proceso de captación de alumnos.  La 
Comisión Académica se pone a  trabajar en la modificación del MERYSE y que a la postre se 
convertirá en la futura memoria del MERYCSE. Esta subcomisión del Máster se reúne 
asiduamente para la elaboración de la misma en los meses de Febrero a Mayo.  
22 febrero de 2016 
La Comisión Académica (CA) es informada de que Xunta de Galicia no propone la continuidad 
del Master MERYSE (tercera edicción) para el curso 2016/2017. En dicho curso sólo cursan el 
máster los alumnos del segundo año. 
29 de marzo de 2016 
La subcomisión de redacción informa de las modificaciones principales del Plan de Estudios a la 
CA. 
3 de mayo de 2016 
Aprobación de la 4ª edición de Máster en Enerxías Renovables e Sustentabilidade Enerxética. 
31 de mayo de 2016 
La CA aprueba la Memoria justificativa y la Memoria Económica 4ª edición del MERYSE de 
acuerdo con la legislación de la Xunta de Galicia y la asignación de las materias a las áreas de 
conocimiento. 
19 enero 2017 
Se elabora una carta para agradecer a las Empresas e Instituciones su interés por colaborar a 
diferentes niveles en el Máster que queríamos desarrollar. 
Se propone elaborar una web paralela a la ofertada por la USC para realizar una mejor 
campaña de marketing para captar alumnos y presentar el dinamismo del Máster a todos los 
niveles, y a través de la misma crear un sistema de seguimiento activo de los egresados y una 
plataforma de colaboración entre Empresas/Instituciones, egresados y profesorado del 
Máster. 
13 febrero 2017 
Se recibe informe provisional de evaluación de la solicitud de modificación de plan de estudios 
que valora positivamente que las modificaciones propuestas indicando que “han sido resultado 
de una importante reflexión interna, relativa tanto a los objetivos del título (que se ven 
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afectados por el interés de incorporar nuevas competencias en el ámbito de la Sostenibilidad y 
el Cambio Climático y por el interés de potenciar la internacionalización del título), como a las 
competencias, contenidos y resultados de aprendizaje acordes con esta nueva formulación de 
objetivos y con la experiencia ya obtenida en la impartición de este Máster” pero el informe es 
desfavorable “dado que las modificaciones solicitadas suponen cambios en la naturaleza y 
objetivos del título, tal y como se establece en el artículo 28.2 del RD 1393/2007, de 29 de 
octubre, modificado por el RD 861/2010, del 2 de julio no pueden ser consideradas como tal y 
por lo tanto, deben ser solicitadas por el procedimiento de verificación descrito en el artículo 
25 del citado Real Decreto.” Este informe nos sorprendió ya que hasta esa fecha respecto a la 
verificación sólo se nos había solicitado mejorar la redacción del perfil de ingreso de los 
alumnos en cuanto a las características, distintas de la titulación de procedencia, que deberían 
de poseer los alumnos de nuevo ingreso. 
20 febrero 2017 
La CA decide solicitar a la ACSUG la reverificación del MERYSE modificado para impartirlo en el 
2018/19 y redacta una nueva declaración de intenciones.  
7 abril 2017 
Al haber decidido la Consellería de Educación de la Xunta de Galicia que en el curso 2018-2019 
no se va a impartir la titulación de Master en Enerxías Renovables e Sustentabilidade 
Enerxética la nueva titulación se debe tramitar como una alta de titulación y no como una 
modificación por lo que se debe nombrar una Comisión de Redacción. Dicha Comisión está 
formada por los mismos integrantes que la subcomisión que había elaborado la memoria del 
MERESE y el Decano de la facultad de Física que actúa como presidentes. Se constituye la 
Comisión Redactora del nuevo título y se envia a los representantes de la Comisión Externa la 
memoria para que sugieran cambios oportunos. 
De forma paralela la Comisión Redactora del MERYCSE 
26 abril 2017 
Después de un debate en donde se analizaron los programas de las materias, el caracter que 
se quería dar al nuevo Máster, las necesidades del espacio formativo, y diferentes parámetros 
sociales y académicos e aprueba el cambio del título del futuro Máster por el de Máster e 
Energías Renovables, Cambio Climático y Desarrollo Sostenible (MERYCSE), y el Anteproyecto 
de la Memoria para enviarlo al Servicio de Gestión de la Oferta y Programación Académica 
(SXOPRA). 
2 junio 2017 
La Comisión Redactora atiende todas las alegaciones al Anteproyecto de Memoria. 
31 octubre 2017 
La Comisión Redactora aprueba el documento provisional de adscripción de materias a Áreas 
para el Curso 2018/19 atendiendo a las solicitudes de las diferentes Áreas de la USC y a los 
criterios estblecidos por la USC para poder realizar la misma. Se envía el documento a la Áreas 
para su visto bueno. 
10 noviembre 2017 
La comisión Redactora aprueba el documento definitivo de adscripción de materias a Áreas 
para el Curso 2018/19 una vez atendidas las solicitudes de las mismas. 
19 diciembre 2017 
La USC aprueba el informe de adscripción de materias para el Curso 2018/19. 
 
CRITERIO 3: COMPETENCIAS 


En lo que se refiere a las competencias generales, se recomienda formularlas indicando con 
uniformidad en ellas los ámbitos técnicos o científicos del programa (los términos energía 
renovable, cambio climático, sostenibilidad, eficiencia energética y sostenibilidad energética) 
se usan parcial e indistintamente en la formulación de las competencias generales. 
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Alegación:  


Atendiendo a las recomendaciones de la Comisión Evaluadora se reformulan alguna de las 
competencias generales indicando con uniformidad en ellas los ámbitos técnicos y científicos 
del programa. Así quedan redactadas de la siguiente manera: 


CG01.- Adquirir y comprender los principales aspectos teóricos, prácticos y metodológicos 
necesarios para la dedicación profesional al campo de las energías renovables, la sostenibilidad 
y el cambio climático. 


CG02.- Desarrollar la suficiente autonomía para iniciarse en la investigación y poder 
incorporarse a un grupo de investigación o una empresa que efectúen desarrollos en los tres 
ámbitos del Máster. 


CG03.- Capacidad de realizar estudios de planificación y diseño de soluciones energéticas en el 
campo de las energías renovables, la sostenibilidad y el cambio climático, bien sean modelos 
de planificación o para su aplicación a instalaciones.  


CG04.- Dimensionar, ejecutar, explotar, mantener, gestionar y evaluar obras e instalaciones de 
tecnologías renovables.  


CG05.- Capacidad para realizar estudios de sostenibilidad, y conocer y diseñar las operaciones 
unitarias aplicables en el campo de la arquitectura ambiental y del urbanismo sostenible.  


CG06.- Conocer en profundidad las tecnologías y herramientas actuales en el campo de las 
energías renovables, la sostenibilidad y el cambio climático.  


CG07.- Conocer la legislación básica a nivel nacional y autonómico relacionada con el campo de 
las energías renovables, y ser capaz de acceder a las bases bibliográficas disponibles y tener 
capacidad para interpretarlas.  


CG08 - Conocer los factores sociales, jurídicos y económicos que intervienen en la 
implantación de las energías renovables en el marco de la sostenibilidad. 


CG09 - Utilización de las bases científicas aplicables en el campo de las energías renovables, la 
sostenibilidad y la eficiencia energética para comparar y seleccionar las alternativas más 
eficientes y sostenibles en diferentes contextos socioeconómicos. 


Se recomienda revisar que las competencias CG01, CG02, CG03 y CT08 son evaluables.  


Alegación:  


Atendiendo a las consideraciones de la Comisión Evaluadora, y entendiendo su preocupación y 
compartiéndola, la Comisión Redactora estima que las CG01, CG02, CG03 y CT08 poseen los 
procesos de evaluación adecuados para asegurar una correcta evaluación a la hora de la 
adquisión de las diferentes competencias por parte de los alumnos. Aún así, el proceso de 
evaluación de las diferentes competencias, y debido a su importancia, estará sometido a un 
proceso de seguimiento continuo por parte de la Comisión Académica con la intención de 
detectar cualquier anomalía en la evaluación de competencias y corregirla. En la tabla 
siguiente se recogen las competencias CG01, CG02, CG03 y CT08, y las materias en las que son 
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evaluadas por módulos. Recordar a la Comisión Evaluadora que las CG01 y CG02 fueron 
modificadas siguiendo sus recomendaciones, y las que aparecen en la siguiente Tabla ya serían 
las modificadas. 


CG01 Módulo 1. Bases de Energética  
MATERIALES PARA LA ENERGIA 
Módulo 2. Sistemas de Producción Energética 
BIOMASA, ENERGÍA EÓLICA Y AERODINÁMICA, GESTIÓN DE RECURSOS 
BIOMÁSICOS, LA ENERGÍA SOLAR Y EL APROVECHAMIENTO TÉRMICO, y TALLER 
CFD 
Módulo 3. Almacenamiento, Transporte y Uso de Energía 
RED ELÉCTRICA, y TECNOLOGÍAS E INSTALACIONES DE CAPTURA DE GEI´s 
Módulo 4. Energía y Sostenibilidad 
COMUNIDADES SOSTENIBLES Y AGROENERGÍA, ECONOMÍA Y ENERGÍA, y ENERGÍA 
Y CAMBIO CLIMÁTICO 
Módulo 5. Aula Profesional  
PRÁCTICAS EXTERNAS, y TRABAJO FIN DE MÁSTER 


CG02 Módulo 1. Bases de Energética  
INSTRUMENTACIÓN Y ELECTROTECNIA 
Módulo 2. Sistemas de Producción Energética 
BIOMASA, ENERGÍA SOLAR FOTOVOLTAICA, FUNDAMENTOS E INSTALACIONES, 
ENERGÍAS MARINAS, GESTIÓN DE RECURSOS BIOMÁSICOS, TALLER DE CFD, y 
TALLER DE ENERGÍAS RENOVABLES 
Módulo 3. Almacenamiento, Transporte y Uso de Energía 
RED ELÉCTRICA 
Módulo 4. Energía y Sostenibilidad 
COMUNIDADES SOSTENIBLES y AGROENERGÍA, 
Módulo 5. Aula Profesional  
PRÁCTICAS EXTERNAS, y TRABAJO FIN DE MÁSTER 


CG03 Módulo 2. Sistemas de Producción Energética 
BIOMASA, ENERGÍA EÓLICA Y AERODINÁMICA, ENERGÍA HIDRAÚLICA Y 
GEOTÉRMICA, y PARQUES EÓLICOS 
Módulo 3. Almacenamiento, Transporte y Uso de Energía 
ACUMULACIÓN ENERGÉTICA, GESTIÓN DE PROYECTOS DE ENERGÍAS RENOVABLES, 
y RED ELÉCTRICA 
Módulo 4. Energía y Sostenibilidad 
EFICIENCIA ENERGÉTICA Y CONSTRUCCIÓN SOSTENIBLE, y ENERGÍA Y CAMBIO 
CLIMÁTICO 
Módulo 5. Aula Profesional  
PRÁCTICAS EXTERNAS, y TRABAJO FIN DE MÁSTER 


CT08 Módulo 3. Almacenamiento, Transporte y Uso de Energía 
GESTIÓN DE PROYECTOS DE ENERGÍAS RENOVABLES 
Módulo 5. Aula Profesional  
PRÁCTICAS EXTERNAS, y TRABAJO FIN DE MÁSTER 


 


CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Se recomienda realizar una distribución de carga lectiva en horas evitando la equivalencia 
directa con créditos ECTS de profesorado (1 ECTS=8 horas), permitiendo de esta forma una 
asignación horaria a las materias más realista. 
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Alegación:  


La recomendación de la Comisión Evaluadora, y tal y como ya se contestó a la alegación en el 
Informe Provisional de Verificación, es compartida por la Comisión Redactora, y a pesar de lo 
avanzado de los plazos en la asignación de materias a Áreas, la elaboración de la PDA y de los 
POD´s, la Comisión Redactora había trasladado al SXOPRA las sugerencias de la Comisión 
Evaluadora en el Informe Provisional a la hora de elaborar los horarios para este Curso 2018-
19. Por lo tanto, y ante la posibilidad que se nos abrió, la Comisión Redactora, y con el objetivo 
de ser más realistas y coherentes con la asignación horaria a las materias, ha seguido las 
recomendaciones de la Comisión Evaluadora, dejando el nuevo reparto horas-créditos tal y 
como se recoge en las fichas que mostramos a continuación. 


Módulo1. Bases de Energética 
 


MATERIA FUNDAMENTOS DE ENERGÉTICA Y EQUIPOS DE 
TRANSFERENCIA DE ENERGÍA 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  ECTS  HORAS  
PRESENCIALES 


(ECTSx8) 


HORAS NON 
PRESENCIALES 


(ECTSx17) 
Actividad 
académica 


Tipo de actividad 


Clases 
expositivas 


Clases magistrales 2,00 16,0 34,00 


Clases 
interactivas 


Laboratorio - - - 


Seminarios 1,50 12,0 25,50 


Aula de informática  0,37 3,0 6,37 


Tutoría grupo  0,13 1,0 2,13 


Tutoría individualizada  0,13 1,0 2,13 


Examen e revisión   0,37 3,0 6,37 


Total 4,5 36,0 76,5 
 


MATERIA INSTRUMENTACIÓN Y ELECTROTECNIA 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  ECTS  HORAS  
PRESENCIALES 


 (ECTSx8) 


HORAS NO 
PRESENCIALES 


 (ECTSx17) 
Actividad 
académica 


Tipo de actividad 


Clases 
expositivas 


Clases magistrales 2,00 16,0 34,00 


Clases 
interactivas 


Laboratorio 1,50 12,0 25,50 


Seminarios 0,37 3,0 6,37 


Aula de informática  - - - 


Tutoría grupo  0,13 1,0 2,13 
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Tutoría individualizada  0,13 1,0 2,13 


Examen y revisión   0,37 3,0 6,37 


Total 4,5 36,0 76,5 
 


MATERIA MATERIALES PARA LA ENERGÍA 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  ECTS  HORAS  
PRESENCIALES 


 (ECTSx8) 


HORAS NO 
PRESENCIALES 


 (ECTSx17) 
Actividad 
académica 


Tipo de actividad 


Clases 
expositivas 


Clases magistrales 1,62 13,0 27,62 


Clases 
interactivas 


Laboratorio 0,50 4,0 8,50 


Seminarios 0,37 3,0 6,37 


Aula de informática  - - - 


Tutoría grupo  0,13 1,0 2,13 


Tutoría individualizada  0,13 1,0 2,13 


Examen y revisión   0,25 2,0 4,25 


Total 3,0 24,0 51,0 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


MATERIA RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  ECTS  HORAS  
PRESENCIALES 


 (ECTSx8) 


HORAS NO 
PRESENCIALES 


 (ECTSx17) 
Actividad 
académica 


Tipo de actividad 


Clases 
expositivas 


Clases magistrales 1,87 15,0 31,87 


Clases 
interactivas 


Laboratorio - - - 


Seminarios 0,62 5,0 10,62 


Aula de 
informática  


- - - 


Tutoría grupo  0,13 1,0 2,13 
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Tutoría individualizada  0,13 1,0 2,13 


Examen y revisión   0,25 2,0 4,25 


Total 3,0 24,0 51,0 
 


MATERIA BIOMASA 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  ECTS  HORAS  
PRESENCIALES 


 (ECTSx8) 


HORAS NO 
PRESENCIALES 


 (ECTSx17) 
Actividad 
académica 


Tipo de actividad 


Clases 
expositivas 


Clases magistrales 1,87 15,0 31,87 


Clases 
interactivas 


Laboratorio 0,37 3,0 6,37 


Seminarios 0,25 2,0 4,25 


Aula de informática  - - - 


Tutoría grupo  0,13 1,0 2,13 


Tutoría individualizada  0,13 1,0 2,13 


Examen y revisión   0,25 2,0 4,25 


Total 3,0 24,0 51,0 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


MATERIA ENERGÍA EÓLICA Y AERODINÁMICA 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  ECTS  HORAS  
PRESENCIALES 


 (ECTSx8) 


HORAS NO 
PRESENCIALES 


 (ECTSx17) 
Actividad 
académica 


Tipo de actividad 


Clases 
expositivas 


Clases magistrales 1,50 12,0 25,5 


Clases 
interactivas 


Laboratorio - - - 


Seminarios 1,00 8,0 17,0 


Aula de informática  - - - 


Tutoría grupo  0,13 1,0 2,13 


Tutoría individualizada  0,13 1,0 2,13 
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Examen y revisión   0,25 2,0 4,25 


Total 3,0 24,0 51,0 
 


MATERIA ENERGIA HIDRÁULICA Y GEOTÉRMICA 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  ECTS  HORAS  
PRESENCIALES 


 (ECTSx8) 


HORAS NO 
PRESENCIALES 


 (ECTSx17) 
Actividad 
académica 


Tipo de actividad 


Clases 
expositivas 


Clases magistrales 1,87 15,0 31,87 


Clases 
interactivas 


Laboratorio 0,25 2,0 4,25 


Seminarios 0,37 3,0 6,37 


Aula de informática  - - - 


Tutoría grupo  0,13 1,0 2,13 


Tutoría individualizada  0,13 1,0 2,13 


Examen y revisión   0,25 2,0 4,25 


Total 3,0 24,0 51,0 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


MATERIA ENERGÍA SOLAR  FOTOVOLTAICA, FUNDAMENTOS E 
INSTALACIONES  


ACTIVIDADES FORMATIVAS  ECTS  HORAS  
PRESENCIALES 


 (ECTSx8) 


HORAS NO 
PRESENCIALES 


 (ECTSx17) 
Actividad 
académica 


Tipo de actividad 


Clases 
expositivas 


Clases magistrales 1,37 11,0 23,38 


Clases 
interactivas 


Laboratorio 0,37 3,0 6,37 


Seminarios 0,75 6,0 12,75 


Aula de informática  - - - 


Tutoría grupo  0,13 1,0 2,13 
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Tutoría individualizada  0,13 1,0 2,13 


Examen y revisión   0,25 2,0 4,25 


Total 3,0 24,0 51,0 
 


MATERIA ENERGÍAS MARINAS 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  ECTS  HORAS  
PRESENCIALES 


 (ECTSx8) 


HORAS NO 
PRESENCIALES 


 (ECTSx17) 
Actividad 
académica 


Tipo de actividad 


Clases 
expositivas 


Clases magistrales 1,5 12,0 25,5 


Clases 
interactivas 


Laboratorio - - - 


Seminarios 1,0 8,0 17,0 


Aula de informática  - - - 


Tutoría grupo  0,13 1,0 2,13 


Tutoría individualizada  0,13 1,0 2,13 


Examen y revisión   0,25 2,0 4,25 


Total 3,0 24,0 51,0 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


MATERIA GESTIÓN DE RECURSOS BIOMÁSICOS 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  ECTS  HORAS  
PRESENCIALES 


 (ECTSx8) 


HORAS NO 
PRESENCIALES 


 (ECTSx17) 
Actividad 
académica 


Tipo de actividad 


Clases 
expositivas 


Clases magistrales 1,37 12,0 25,5 


Clases 
interactivas 


Laboratorio 0,50 4,0 8,5 


Seminarios 0,13 1,0 2,13 


Aula de informática  0,37 3,0 6,37 


Tutoría grupo  0,13 1,0 2,13 
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Tutoría individualizada  0,13 1,0 2,13 


Examen y revisión   0,25 2,0 4,25 


Total 3,0 24,0 51,0 
 


MATERIA LA ENERGÍA SOLAR Y EL APROVECHAMIENTO TÉRMICO 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  ECTS  HORAS  
PRESENCIALES 


 (ECTSx8) 


HORAS NO 
PRESENCIALES 


 (ECTSx17) 
Actividad 
académica 


Tipo de actividad 


Clases 
expositivas 


Clases magistrales 1,87 15,0 31,87 


Clases 
interactivas 


Laboratorio 0,37 3,0 6,37 


Seminarios 0,25 2,0 4,25 


Aula de informática  - - - 


Tutoría grupo  0,13 1,0 2,13 


Tutoría individualizada  0,13 1,0 2,13 


Examen y revisión   0,25 2,0 4,25 


Total 3,0 24,0 51,0 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


MATERIA PARQUES EÓLICOS 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  ECTS  HORAS  
PRESENCIALES 


 (ECTSx8) 


HORAS NO 
PRESENCIALES 


 (ECTSx17) 
Actividad 
académica 


Tipo de actividad 


Clases 
expositivas 


Clases magistrales 1,87 15,0 31,87 


Clases 
interactivas 


Laboratorio    


Seminarios 0,62 5,0 10,62 


Aula de informática  - - - 


Tutoría grupo  0,13 1,0 2,13 
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Tutoría individualizada  0,13 1,0 2,13 


Examen y revisión   0,25 2,0 4,25 


Total 3,0 24,0 51,0 


 
MATERIA TALLER DE CFD 


ACTIVIDADES FORMATIVAS ECTS  HORAS  
PRESENCIALES 


 (ECTSx8) 


HORAS NO 
PRESENCIALES 


 (ECTSx17) 
Actividad 
académica 


Tipo de actividad 


Clases  
Expositivas 


Clases magistrales 0,25 2,0 4,25 


Clase interactivas 


Laboratorio - - - 


Seminarios - - - 


Aula de informática  2,00 16,0 34,00 


Tutoría grupo  0,50 4,0 8,50 


Tutoría individualizada  - - - 


Examen y revisión   0,25 2,0 4,25 


Total 3,0 24,0 51,0 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


MATERIA TALLER DE ENERGÍAS RENOVABLES 


ACTIVIDADES FORMATIVAS ECTS  HORAS  
PRESENCIALES 


 (ECTSx8) 


HORAS NO 
PRESENCIALES 


 (ECTSx17) 
Actividad 
académica 


Tipo de actividad 


Clases  
Expositivas 


Clases magistrales 0,62 5,0 10,62 


Clase 
interactivas 


Laboratorio 0,62 5,0 10,62 


Seminarios 0,62 5,0 10,62 


Aula de informática  0,62 5,0 10,62 


Tutoría grupo  0,13 1,0 2,13 
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Tutoría individualizada  0,13 1,0 2,13 


Examen y revisión   0,25 2,0 4,25 


Total 3,0 24,0 51,0 
 


MATERIA ACUMULACIÓN ENERGÉTICA 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  ECTS  HORAS  
PRESENCIALES 


 (ECTSx8) 


HORAS NO 
PRESENCIALES 


 (ECTSx17) 
Actividad 
académica 


Tipo de actividad 


Clases 
expositivas 


Clases magistrales 1,87 15,0 31,87 


Clases 
interactivas 


Laboratorio 0,37 3,0 6,37 


Seminarios 0,25 2,0 4,25 


Aula de informática  - - - 


Tutoría grupo  0,13 1,0 2,13 


Tutoría individualizada  0,13 1,0 2,13 


Examen y revisión   0,25 2,0 4,25 


Total 3,0 24,0 51,0 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


MATERIA GESTIÓN DE PROYECTOS DE ENERGÍAS RENOVABLES 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  ECTS  HORAS  
PRESENCIALES 


 (ECTSx8) 


HORAS NO 
PRESENCIALES 


 (ECTSx17) 
Actividad 
académica 


Tipo de actividad 


Clases 
expositivas 


Clases magistrales 0,62 5,0 10,62 


Clases 
interactivas 


Laboratorio - - - 


Seminarios - - - 


Aula de informática  1,87 15,0 31,87 


Tutoría grupo  0,13 1,0 2,13 
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Tutoría individualizada  0,13 1,0 2,13 


Examen y revisión   0,25 2,0 4,25 


Total 3,0 24,0 51,0 
 


MATERIA RED ELÉCTRICA 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  ECTS  HORAS  
PRESENCIALES 


 (ECTSx8) 


HORAS NO 
PRESENCIALES 


 (ECTSx17) 
Actividad 
académica 


Tipo de actividad 


Clases expositivas Clases magistrales 1,87 15,0 31,87 


Clase interactivas 


Laboratorio 0,37 3,0 6,37 


Seminarios 0,25 2,0 4,25 


Aula de informática  - - - 


Tutoría grupo  0,13 1,0 2,13 


Tutoría individualizada  0,13 1,0 2,13 


Examen y revisión   0,25 2,0 4,25 


Total 3,0 24,0 51,0 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


MATERIA TECNOLOGÍAS E INSTALACIONES DE CAPTURA Y USO DE GEI´s 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  ECTS  HORAS  
PRESENCIALES 


 (ECTSx8) 


HORAS NO 
PRESENCIALES 


 (ECTSx17) 
Actividad 
académica 


Tipo de actividad 


Clases expositivas Clases magistrales 1,00 8,0 17,00 


Clase interactivas 


Laboratorio - - - 


Seminarios 1,10 9,0 19,12 


Aula de informática  0,37 3,0 6,37 


Tutoría grupo  0,13 1,0 2,13 
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Tutoría individualizada  0,13 1,0 2,13 


Examen y revisión   0,25 2,0 4,25 


Total 3,0 24,0 51,0 
 


MATERIA BASES DE SOSTENIBILIDAD Y GLOBALIZACIÓN 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  ECTS  HORAS  
PRESENCIALES 


 (ECTSx8) 


HORAS NO 
PRESENCIALES 


 (ECTSx17) 
Actividad 
académica 


Tipo de actividad 


Clases expositivas Clases magistrales 2,0 16,0 34,0 


Clases interactivas 


Laboratorio - - - 


Seminarios 0,5 4,0 8,50 


Aula de informática  - - - 


Tutoría grupo  0,13 1,0 2,13 


Tutoría individualizada  0,13 1,0 2,13 


Examen y revisión   0,25 2,0 4,25 


Total 3,0 24,0 51,0 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


MATERIA COMUNIDADES SOSTENIBLES Y AGROENERGÍA 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  ECTS  HORAS  
PRESENCIALES 


 (ECTSx8) 


HORAS NO 
PRESENCIALES 


 (ECTSx17) 
Actividad 
académica 


Tipo de actividad 


Clases 
expositivas 


Clases magistrales 1,87 15,0 31,87 


Clases 
interactivas  


Laboratorio - - - 


Seminarios 0,62 5,0 10,62 


Aula de informática  - - - 
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Tutoría grupo  0,13 1,0 2,13 


Tutoría individualizada  0,13 1,0 2,13 


Examen y revisión   0,25 2,0 4,25 


Total 3,0 24,0 51,0 
 


MATERIA ECONOMÍA Y ENERGÍA 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  ECTS  HORAS  
PRESENCIALES 


 (ECTSx8) 


HORAS NO 
PRESENCIALES 


 (ECTSx17) 
Actividad 
académica 


Tipo de actividad 


Clases 
expositivas 


Clases magistrales 1,62 13,0 27,62 


Clases 
interactivas 


Laboratorio -  - - 


Seminarios 1,0 8,0 17,00 


Aula de 
informática  


- - - 


Tutoría grupo  - - - 


Tutoría individualizada  0,13 1,0 2,13 


Examen y revisión   0,25 2,0 4,25 


Total 3,0 24,0 51,0 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


MATERIA EFICIENCIA ENERGÉTICA Y CONSTRUCCIÓN SOSTENIBLE   


ACTIVIDADES FORMATIVAS  ECTS  HORAS  
PRESENCIALES 


 (ECTSx8) 


HORAS NO 
PRESENCIALES 


 (ECTSx17) 
Actividad 
académica 


Tipo de actividad 


Clases 
expositivas 


Clases magistrales 2,00 16,0 34,00 


Clases 
interactivas 


Laboratorio    


Seminarios 0,50 4,0 8,50 


Aula de informática  - - - 
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Tutoría grupo  0,13 1,0 2,13  


Tutoría individualizada  0,13 1,0 2,13  


Examen y revisión   0,25 2,0 4,25  


Total 3,0 24,0 51,0 
 


MATERIA ENERGÍA Y CAMBIO CLIMÁTICO 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  ECTS  HORAS  
PRESENCIALES 


 (ECTSx8) 


HORAS NO 
PRESENCIALES 


 (ECTSx17) 
Actividad 
académica 


Tipo de actividad 


Clases expositivas Clases magistrales 2,00 16,0 34,00 


Clases interactivas 


Laboratorio - - - 


Seminarios 0,50 4,0 8,50 


Aula de informática  - - - 


Tutoría grupo  0,13 1,0 2,13 


Tutoría individualizada  0,13 1,0 2,13 


Examen y revisión   0,25 2,0 4,25 


Total 3,0 24,0 51,0 
 


 


 


 


 


 


 


MATERIA PRACTICAS EXTERNAS 


ACTIVIDADES FORMATIVAS   HORAS  
PRESENCIALES 


 


HORAS NO 
PRESENCIALES 


 
Actividad 
académica 


Tipo de 
actividad 


Seminarios  1.5 - 


Tutoría individualizada   3.5 - 


Realización de las prácticas  285 - 


Elaboración de la memoria  - 10 


Total  290 10 
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MATERIA SEMINARIOS FORMATIVOS 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  ECTS  HORAS  
PRESENCIALES 


 (ECTSx8) 


HORAS NO 
PRESENCIALES 


 (ECTSx17) 
Actividad 
académica 


Tipo de actividad 


Clases 
expositivas 


Clases magistrales 2,50 20,0  42,50 


Clases 
interactivas 


Laboratorio - - - 


Seminarios - - - 


Aula de informática  - - - 


Tutoría grupo  0,13 1,0 2,13 


Tutoría individualizada  0,13 1,0 2,13 


Examen y revisión   0,25 2,0 4,25 


Total 3,0 24,0 51,0 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


MATERIA TRABAJO FIN DE MÁSTER 


ACTIVIDADES FORMATIVAS   HORAS  
PRESENCIALES 


  


HORAS NO 
PRESENCIALES 


 
Actividad 
académica 


Tipo de actividad 


Clases 
expositivas 


Clases magistrales  - - 


Clases 
interactivas 


Laboratorio  - - 


Seminarios  6.5 - 


Aula de informática   - - 


Tutoría individualizada   18.5 - 


Presentación y defensa TFM    1,0 - 


Trabajo autónomo del alumno  - 349 


Total  26 349 
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2 JUSTIFICACIÓN 


2.1  Justificación  del  título  propuesto,  argumentando  el  interés  académico,  científico  o 


profesional del mismo 


  El  título que  se presenta constituye una  transformación con extinción del Máster en 


Energías Renovables y Sostenibilidad Energética (MERYSE) existente en la actualidad. Después 


de  una  profunda  evaluación  de  la  oferta  previa  y  con  el  fin  de  adaptar  ésta  a  las  nuevas 


directrices mundiales en temas de sostenibilidad y energías renovables, se propone un título 


más equilibrado, con un mayor contenido en temas de sostenibilidad, eficiencia energética y 


cambio climático, y con fuerte vocación internacional para lo que incluye prácticas externas y 


seminarios de expertos  internacionales en  temas y novedades de  interés en el ámbito de  la 


Titulación.  La orientación de  la presente Titulación es doble,  investigadora  y profesional.  La 


orientación profesional está  vinculada  al  interés  y  compromiso de numerosas empresas del 


sector  que  colaboran  asiduamente  tanto  en  la  docencia  de materias  de  carácter  técnico  y 


profesional como en la tutorización de trabajos fin de Máster, algunos de los cuales se realizan 


directamente en el seno en  las empresas y/o  la Administración. La orientación  investigadora 


viene  anclada  a  la  existencia  de  un  doctorado  en  Energías  Renovables  y  Sostenibilidad 


Energética, único en el Sistema Universitario de Galicia así como por los más de diez grupos de 


investigación  asociados.  Ambas  orientaciones  están  avaladas  por  el  número  de  egresados 


(profesionales,  alumnos  de  doctorado  y  doctores)  que  provenientes  del  Máster,  están 


desarrollando  su  labor  profesional  en  empresas  del  sector,  en  la  administración  y  otros 


organismos;  así  como  aquellos  que  están  integrados  en  equipos  de  investigación  tanto  en 


centros nacionales e internacionales.  


En cuanto al  interés de  la propuesta,  la tendencia al desarrollo sostenible de  las naciones ha 


conocido,  a  lo  largo  de  la  última  década  un  auge  extraordinario  al  calor  del  progresivo 


agotamiento de los recursos energéticos convencionales, del impacto ecológico de las fuentes 


de energías fósiles y de la notable concienciación social que ha acompañado a estos procesos. 


En este sentido, merece mención especial la propuesta de Naciones Unidas de los Objetivos de 


Desarrollo Sostenible  (SDG, 2015‐2030)  refrendados en  setiembre de 2015 por 189 países y 


focalizados  en  el  horizonte  de  erradicación  de  la  pobreza.  Entre  los  diecisiete  objetivos 


planteados, aparecen ofertar energía  limpia y afrontable para  cada habitante del planeta, o 


motivar a las poblaciones en el desarrollo sostenible.   


Por  otra  parte,  las  evidencias  del  cambio  climático  han  impulsado  en  el  ámbito  mundial 


políticas  tendentes  a  avanzar  en  una  mayor  sostenibilidad  económica  y  ambiental, 


permitiendo un veloz desarrollo de las diferentes energías que componen el mix renovable. En 


este sentido,  los últimos acuerdos de  la Cumbre del Clima firmados en Paris (SCP, 22 de abril 


de 2016) por 195 países, entre ellos España, permite prever que, en nuestro país se potencie el 


uso de las energías renovables. La firma es el primer paso para mostrar el compromiso de los 


países  de  reducir  las  emisiones  contaminantes  y  disminuir  el  aumento  de  la  temperatura 


global a menos de 2 ºC para el fin de este siglo. Para cumplir con este compromiso, los países 


deben incrementar fuertemente el uso de las energías renovables y potenciar el uso eficiente 


de la energía y para ello se hace imprescindible disponer de profesionales formados.  
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Las  perspectivas  de  la  Unión  Europea  apuntan  a  un  crecimiento  de  la  importancia  de  las 


energías renovables. Los objetivos expresados son aún más ambiciosos, proponiendo que en 


2020 se llegue a una aportación de las energías renovables al consumo final bruto de energía 


de  un  20  %  a  nivel  comunitario,  objetivo  que  en  nuestro  país  puede  superarse  pues  se 


manejan estimaciones del 22,7 % para esa  fecha, equivalente a unos excedentes de energía 


renovable de aproximadamente de 2,7 millones de toneladas equivalentes de petróleo (tep). 


La  consecución  de  este  objetivo  conlleva  una  potenciación  del  desarrollo  de  energías 


renovables en nuestro país, en particular el asociado a áreas de generación eléctrica, con una 


previsión de  la contribución de  las energías  renovables a  la generación bruta de electricidad 


del 42,3 % para el año 2020. La Comisión Europea definió en sendas comunicaciones en 2012 y 


2013  las  áreas  en  las  que  se  han  de  intensificar  los  esfuerzos  para  que  la  producción  de 


energías  renovables  pueda  seguir  creciendo más  allá  de  la meta  de  2020,  y  pueda  seguir 


haciéndolo  incluso con posterioridad a 2030. Se pretende que  las energías  renovables  sean, 


además menos costosas y más competitivas, respondiendo a las necesidades de mercado ‐con 


ayudas  a  las  tecnologías  menos  maduras‐,  e  incentivando  las  inversiones  en  energías 


renovables  ‐con  la eliminación gradual de subvenciones a  los combustibles  fósiles‐. Además, 


en su Hoja de Ruta de  la Energía para 2050,  la Unión Europea establece sus objetivos a  largo 


plazo, revisados a la baja en la Comunicación de 22 de enero de 2014, Un marco estratégico en 


materia  de  clima  y  energía  para  el  periodo  2020‐2030.  En  cualquier  caso,  según  estas 


previsiones  las energías renovables deberían alcanzar al menos una cuota de entre el 27 y el 


30 % para 2030, al  tiempo que  se observa el objetivo de adaptar  la  red eléctrica al elevado 


desarrollo esperado de las energías. 


En España, el Plan Nacional de Energías Renovables en España (PANER) 2011‐2020 prevé que 


en  2020  las  energías  renovables  satisfagan  entre  el  36  %‐40  %  de  la  demanda  eléctrica 


española, con un predominio aún significativo de la energía eólica y la hidráulica, pero también 


con un aumento de la solar fotovoltaica, la geotermia, solar termoeléctrica, biomasa, energías 


marinas etc. El objetivo español para la cuota de energía procedente de fuentes renovables en 


el consumo de energía final bruta en 2020 es del 20 %. Este objetivo general se complementa 


con objetivos sectoriales específicos para 2020 que  indican un avance generalizado en el uso 


de  las energías  renovables, así  las energías  renovables  cubrirían: el 19 % de  la demanda de 


Calefacción y Refrigeración; y el 14 % de la demanda energética del Transporte. 


En  el  ámbito  autonómico,  Galicia  ha  estado  siempre  en  primera  línea  de  implantación  de 


energías  renovables.  Según  los  últimos  datos  (diciembre  de  2015)  del  Instituto  para  la 


Diversificación y el Ahorro Energético (IDAE), Galicia es la segunda comunidad autónoma ‐por 


detrás de Castilla y León‐ en potencia eléctrica acumulada en base a renovables (13,33 % del 


total español). Destaca especialmente el papel de  la energía eólica y  la energía hidráulica por 


sus  condiciones  orográficas  y  climáticas,  aun  cuando  también  las  diferentes  aplicaciones 


englobadas bajo  la denominación de biomasa,  la geotermia,  la minihidráulica  y  las energías 


marinas gocen de un amplísimo potencial en nuestra Comunidad. Asimismo, no podemos dejar 


de  lado  la evolución que se espera registren  tecnologías de acumulación  (hidrógeno, nuevos 


materiales superconductores, etc.), en los que Galicia dispone de investigadores de referencia 


competitiva.  Una  implantación  efectiva  de  estas  tecnologías  precisa  de  la  formación  de 


personal científico‐técnico especializado, a  lo que sin duda contribuye ya, y contribuirá en el 


futuro, la presente Titulación. 
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Por  otra  parte,  también  a  nivel  autonómico,  el  gobierno  de  Galicia,  está  desarrollando  un 


ambicioso Plan Estratégico para  la  región  (Plan estratégico de Galicia 2015‐2020) basado en 


principios  de  sostenibilidad  y  que  tiene  como  ejes  principales  el  “Crecimiento  sostenible, 


territorio,  sector  primario”,  la  prioridad  de  Energía  renovable  eficiente,  inteligente  y  no 


agresiva con el medio ambiente y el paisaje y el fomento de una economía baja en carbono. 


Con este Plan Estratégico se pretende obtener cinco resultados principales de los cuales cuatro 


de ellos  se  corresponden  totalmente  con  los objetivos principales de nuestro Máster. Estos 


objetivos son (http://www.planestratexico.gal/):  


‐  Aumentar el peso de  las  renovables en el mix energético  y  favorecer el paso  a una 


economía  de  bajo  nivel  de  emisión  de  carbono,  mediante  el  fomento  de  producción  y 


distribución de energía derivada de fuentes renovables.  


‐  Crear una auténtica industria de la biomasa. 


‐  Reducción de  la  intensidad energética del tejido empresarial, promover el ahorro y  la 


eficiencia energética en las empresas, etc. 


‐  Aumento del ahorro y la eficiencia energética en las infraestructuras públicas, incluidos 


los edificios públicos, y en las viviendas de protección oficial.  


Por  lo tanto, y para el caso concreto de Galicia y compartiendo el espíritu de  la Estrategia de 


Especialización  Inteligente  (RIS3)  presentada  el  25  de marzo  de  2014,  este  nuevo Master 


constituye  una  oportunidad  necesaria  para  formar  los  profesionales  expertos  en  el  ámbito 


tanto  de  la  empresa  como  de  la  formación  académica  y  la  innovación  capaces  de  llevar 


adelante con éxito las estrategias planteadas a nivel regional, nacional y europeo orientadas a 


la  mitigación  del  cambio  climático  a  través  del  fomento  de  las  energías  renovables  y  la 


sostenibilidad,  entroncando  con  los  principales  retos  recogidos  en  el  documento  RIS3  para 


Galicia, y que son la base de las líneas de actuación de la nueva “Estrategia gallega de cambio 


climático y energía 2050” que la Xunta de Galicia está desarrollando. 


Como  valor  añadido,  y dado  el  gran  numero profesionales de  empresas  y  administraciones 


públicas que participan  activamente en  la  formación de  los estudiantes, este master puede 


constituir un  espacio propicio para  concentrar  esfuerzos, propuestas  y  soluciones  al  interés 


creciente por parte de la sociedad por la implantación de programas orientados a la mejora del 


medioambiente,  la sostenibilidad, y  la calidad de vida. En este sentido,  la experiencia previa 


reafirma  esta  iniciativa  formativa  facilita  la  aparición  de  sinergias  entre  la  universidad  y  el 


tejido empresarial que llevan al desarrollo de proyectos comunes en términos de la innovación 


y el desarrollo con la consiguiente dinamización del tejido productivo gallego. 


Por último, si bien no menos importante, según la experiencia obtenida en el extinto master, el 


gran número de estudiantes extranjeros, en su mayoría venidos de América Latina el master 


puede ofrecer una oportunidad para  establecer  vínculos  con  el mercado de  habla hispano‐


portuguesa en el tema de las energías renovables, la eficiencia y la sostenibilidad. 


En lo que respecta al carácter esencial o estratégico de la nueva Titulación que se propone, hay 


que  destacar  que  se  trata  de  la  única  oferta  de Máster  en  Energías  Renovables,  Cambio 


Climático  y  Desarrollo  Sostenible  (Galicia,  Asturias,  León  y  Norte  de  Portugal)  en  estos 
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momentos.  Esto,  unido  a  la  centralidad  y  prestigio  histórico  del  Campus  de  Compostela 


permite  la captación de alumnos no sólo de  la Comunidad Autónoma, sino también del resto 


del  Estado  y  convertiría  a  este  nuevo Máster  en  una  oferta  atractiva  para  la  comunidad 


panamericana,  convirtiéndose  en  imprescindible para  la demanda de  cuadros  científicos de 


este  nivel  tanto  para  fines  académicos  (Universidades  y  centros  de  investigación)  como 


empresariales en  los diferentes sectores de energías  renovables cuyo  interés ya ha quedado 


acreditado. 


En  lo  que  respecta  al mercado  laboral  no  existen  estadísticas  oficiales  exhaustivas  que  nos 


permitan  especificar  cuantos  empleos  exactamente  se  dan  en  el  ámbito  de  las  energías 


renovables.  De  todos modos,  diferentes  informes  como  el  15th  EurObserv’ER  Report,  The 


State of Renewable Energies in Europe. Edition 2015, o el de la Asociación de Productores de 


Energías  Renovables  (APPA,  2014),  Estudio  del  impacto  macroeconómico  de  las  energías 


renovables en España, estiman el empleo directo e indirecto en energías renovables en España 


entre 60.950 y 70.750, de los que algo más del 60 % serían directos. Las tecnologías con mayor 


generación de empleo son la eólica y la biomasa que aglutinan en conjunto entre el 52 y el 62 


% del total. La tecnología solar, tanto térmica como fotovoltaica, suponen en conjunto entre el 


16 y el 19 % del total.  


Aunque las cifras de empleo son significativamente inferiores a las de hace unos años ‐ambos 


informes coinciden en que desde 2010 se habría destruido un 38% del empleo‐,  la necesidad 


de alcanzar los objetivos de la UE para 2020 y 2030 llevan a pensar que necesariamente habrá 


un  impulso de  las energías renovables y, consecuentemente, un aumento de  la demanda de 


empleo en el sector. De acuerdo con el  informe del IDAE (2011), Empleo asociado al  impulso 


de  las energías  renovables. Estudio Técnico PER 2011‐2020, el mayor  volumen de personas 


empleadas se concentra en empresas multinacionales de más de 1.000 trabajadores, muchas 


de ellas españolas. Al  tratarse de un  sector  con un  fuerte  componente  innovador,  sin duda 


hace  aún más  necesaria  esta  Titulación.  Así,  un  20  %  de  las  empresas  contrata  personal 


específico  para  estas  tareas,  y  un  13 %  tiene  un  departamento  propio  de  I+D+i,  siendo  la 


presencia de mujeres en ellos superior a la media general.  


La Titulación que se propone, y que tiene por objetivo sustituir al Master extinto, comenzó a 


impartirse en el curso 2007 en el Campus de Santiago de Compostela cubriendo, salvo en el 


último curso  los requerimientos normativos para su permanencia en el mapa de titulaciones 


del  Sistema Universitario  de Galicia  (SUG).  En  este  sentido  la  evolución  desde  el  inicio  del 


Máster del número de alumnos matriculados en el primer año fue de 34, 21, 19, 24, 23, 22, 19, 


18 desde el curso 2007‐2008 hasta el 2014‐2015, lo cual fija las expectativas en una media de 


20 alumnos por curso, valor adecuado a  las expectativas de creación de empleo en el sector. 


Por otra parte se ha de tener en cuenta que para que España cumpla  los nuevos objetivos el 


Gobierno tendrá que  licitar 3 GW de Energías Renovables cada año hasta el 2030 (BOE de 12 


de Abril de 2017. Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital).  


La  nueva  propuesta  de  Máster  en  Energías  Renovables,  Cambio  Climático  y  Desarrollo 


Sostenible  (MERYCSE)  es  el  resultado  de  la  experiencia  adquirida  en  los  nueve  cursos 


académicos, desde el curso 2007‐2008 al 2016‐2017, en los que se ha impartido el Master en 


Energías Renovables y Sostenibilidad Energética (MERYSE). Con fecha 26 de Abril de 2017 ha 
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sido aprobada por la Comisión Redactora la nueva Titulación, y se presenta para su aprobación 


por el Consello de Goberno de  la Universidade de Santiago de Compostela. En esencia, se ha 


realizado  una  reorganización  de  los  contenidos  del  anterior  Máster,  motivada  tanto  por 


algunas disfunciones que se habían detectado en ediciones anteriores, como por la necesidad 


de  poner  en  valor  conocimiento  y  tendencias  de mayor  actualidad,  en  particular  aquellos 


relacionados con la sostenibilidad y el cambio climático. También se han reforzado contenidos 


cuya  necesidad  se  ha  venido  poniendo  de  manifiesto  en  los  cursos  anteriores,  y  se  han 


eliminado otros que se presentaban de manera redundante. Finalmente, hay que destacar el 


esfuerzo que se ha realizado en el segundo curso para hacer partícipes a las empresas a través 


de las prácticas y los talleres de proyectos industriales.  


Con la actual reforma se ha pretendido la optimización de las estructuras actuales del Máster a 


extinguir, y se ha guiado por los principios generales de:  


i)  Economía y completitud de la oferta académica. 


ii)  Racionalidad organizativa. 


iii)  Mejora de la articulación interna del Máster. 


iv)  Adecuada coordinación de contenidos. 


v)  Relación con el entorno empresarial y de investigación en energías renovables.   


vi)  E internacionalización de la oferta.  


Estos  principios  generales  se  han  concretado  en  las  siguientes  acciones  (ver  resumen  en 


cuadro 2): 


a.  Puesta en marcha de dos asignaturas de 4,5  créditos  (Fundamentos de Energética y 


Equipos de Transferencia de Energía e Instrumentación y Electrotecnia) en el módulo 1 en las 


que se introducen los contenidos más comunes al resto de las asignaturas; máquinas térmicas, 


equipos de intercambio de calor, sistemas de cogeneración y máquinas eléctricas, así como los 


principios físicos por los que se rigen.  


b.  Reforzar el estudio de  las Energías Marinas  y Energías Hidráulica  y Geotérmica  (dos 


asignaturas  obligatorias  de  3  créditos  cada  una  en  el módulo  de  Sistemas  de  producción 


energética  (Módulo 2) que se espera tengan un  importante desarrollo en  los próximos años, 


especialmente en Galicia. 


c.  Introducir  dos  asignaturas  relacionadas  directamente  con  el  cambio  climático, 


tecnologías e  instalaciones de captura de  los gases de efecto  invernadero, GEI´s, y energía y 


cambio climático. De esta manera se hace un esfuerzo por relacionar  las energías renovables 


con  la  sostenibilidad  energética  en  el  marco  de  un  progresivo  aumento  de  GEI´s.  En  la 


asignatura  de  Energías  y  Cambio  Climático  se  hace  un  esfuerzo  también  por  la 


internacionalización  de  los  estudios  de  este  Máster  al  promover  la  gestión  de  proyectos 


energéticos y solicitud de ayudas dentro del Mecanismo de desarrollo limpio.  
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d.  En  el  ámbito  de  la  eficiencia  energética  y  la  sostenibilidad,  renovar  la materia  de 


Arquitectura bioclimática sustituyéndola por Eficiencia Energética y Construcción Sostenible en 


donde se incluyen los temas de auditorías energética en edificaciones. 


e.  Introducir  las  materias  Bases  de  Sostenibilidad  y  Globalización,  y  Comunidades 


Sostenibles  y  Agroenergía  que,  al  aportar  una  visión  de  las  tendencias  a  nivel mundial  en 


temas de sostenibilidad integral, refuerzan la internacionalización de la propuesta.  


f.  Modificar  completamente  el  último  semestre  del  Máster  anterior,  reduciendo  el 


Trabajo  Fin  de Máster  (TFM)  de  30  créditos  a  uno  de  15  créditos  a  favor de  2  asignaturas 


obligatorias, que  junto al TFM conformarían un Aula Profesional, que  favorecería una mayor 


integración con el mundo laboral.  


g.  Crear  un  Aula  Profesional  en  donde  a  parte  del  TFM,  se  incluyen  dos  materias 


obligatorias  transversales  que  perfilen  y  complementen  el  carácter  profesional  del Máster, 


ayudando al alumno en el desarrollo del TFM. Así se: 


a.  Incorporan como obligatoria las Prácticas Externas en empresas, organismos públicos o 


privados, y en Grupos de  investigación, con 12 créditos, y que se consideran  fundamentales 


para que el alumno tenga una visión de los problemas actuales en la industria y el estado del 


arte en investigación en el campo de las energías renovables y la sostenibilidad.  


b.  Plantea una materia de alta transversalidad que será partida en modo e‐learning y que 


abundará en el carácter  internacional de  la propuesta. Estos Seminarios Formativos, materia 


de 3 créditos, serán impartidos por especialistas internacionales que permitirá ahondar en las 


novedades  de  la  I+D+i,  los  productos  industriales,  las  nuevas  iniciativas  político‐jurídicas  y 


cualquier otro tema de interés en el ámbito del Máster. 


2.2  Referentes  externos  a  la  Universidad  proponente  que  avalen  la  adecuación  de  la 


propuesta  a  criterios  nacionales  o  internacionales  para  títulos  de  similares  características 


académicas 


 
Los principales referentes externos elegidos fueron: 


Libros blancos del Programa de Convergencia Europea de la ANECA, y que se pueden encontrar 


en el siguiente enlace:  


http://www.aneca.es/Documentos‐y‐publicaciones/Libros‐Blancos 


Diferentes  planes  de  estudios  de  Universidades  españolas,  Universidades  europeas  e 


internacionales de calidad o interés contrastado. 


  El  objetivo  formativo  del  Título  que  actualmente  se  imparte,  y  que  se  pretende 


sustituir por la nueva propuesta, es cubrir las necesidades de profesionales en el sector de las 


energías renovables, que  la sociedad demanda tanto en su faceta empresarial como en  la de 


I+D+i. Los estudios que se ofertan, tanto por sus contenidos como por su carácter fuertemente 


interdisciplinar y su amplia oferta de participación de empresas del sector  ‐incrementada de 


manera  sostenida a  lo  largo de  la existencia del programa‐  se adecuan perfectamente a  los 
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objetivos  estratégicos  de  la USC,  estando  además  en  perfecta  sintonía  con  la misión  de  la 


universidad. 


La Universidad de Santiago de Compostela puso en marcha un Aula de Energías Renovables en 


el curso 2005‐2006, lo que constituyó nuestro punto de partida, al que se suma la experiencia 


docente e investigadora desarrollada en el marco del programa durante los nueve años de su 


impartición.  Programas  similares  existen  en  otras  universidades  españolas  y  extranjeras, 


aunque  creemos  poder  decir  que  nuestra  Titulación  ha  adquirido  un  perfil  singular  y 


diferenciado que  la convierte en una propuesta atractiva tanto en el territorio nacional como 


en  la región Panamericana, donde ha siempre ha  tenido alto nivel de aceptación. Además, y 


como muestra de  la apuesta de  la USC por  la eficiencia energética y  la  sostenibilidad,  se ha 


firmado un acuerdo marco de cooperación con Energylab el pasado 7 de marzo de 2017. Este 


acuerdo,  que  establece  un  marco  de  actuación  en  diferentes  ámbitos  de  la  eficiencia 


energética  y  la  sostenibilidad,  beneficiará  sobre  todo  a  los  alumnos  de  grado,  Máster  y 


doctorado. 


Es  de mencionar  además  que  como  ya  hemos  comentado  desde  la  Xunta  de Galicia  y  del 


propio  Gobierno  central  se  viene  apostando  fuertemente  por  las  energías  renovables  y  el 


desarrollo  sostenible. En este  sentido,  los estudios que  se ofertan,  tanto por  sus contenidos 


como  por  su  carácter  fuertemente  interdisciplinar  y  su  amplia  oferta  de  participación  de 


empresas del  sector  constituyen un  valor  añadido  y  responden  a una demanda profesional 


académica  y  social. Además  y,  a  diferencia  de  otros  campos,  las  empresas  dedicadas  a  las 


energías renovables son particularmente activas en el campo de la I+D+i. Se trata de un sector 


joven y pujante en clara expansión tecnológica y con razonables necesidades de profesionales 


con perfil  investigador,  al que nuestra  Titulación ha  contribuido  significativamente en estos 


últimos años. 


En  el momento  actual,  un  no  despreciable  número  de  Universidades  Públicas  de  prestigio 


ofrecen  estudios  semejantes,  ofertando  en  algunos  casos  títulos  propios.  Así  podemos 


destacar: 


‐ “Máster de Energías Renovables y Sostenibilidad Energética”, debemos mencionar los de las 


Universidades de Barcelona  y Cádiz de 60  créditos,  el de  la Universidad de  Zaragoza de 75 


créditos.  


‐ Otros Másteres tienen un carácter más específico como el Máster Universitario en Energías 


Renovables:  Generación  Eléctrica  de  72  créditos  de  la  Universidad  Pública  de  Navarra,  el 


Máster Universitario en  Integración de  las Energías Renovables en el Sistema Eléctrico de  la 


Universidad del País Vasco de 60 créditos o el Máster Universitario en Energías Renovables, 


Pilas  de  Combustible  e  Hidrógeno  de  la  Universidad  Internacional  Méndez  Pelayo  de  60 


créditos.  


‐ El Master en Gestión de Desarrollo Sostenible en Vigo de 60 ECTS, que  se desarrolla en el 


ámbito de las Ciencias Sociales y Jurídicas, tiene un ámbito de trabajo muy centrado en el tema 


de la gestión ambiental, mientras que la Titulación que aquí se presenta está más enfocada al 


campo tecnológico y su temario es más completo.  
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‐ Otros Máster son más generales como el Máster Universitario en Energía y Sostenibilidad de 


70,5  créditos  de  la  Universidad  de  Vigo  o  el  Máster  de  la  Energía  de  la  Universidad 


Complutense de Madrid de 60  créditos. En el  caso del Máster de  la Universidad de Vigo  se 


imparte de  forma semipresencial  los viernes de 15:00 h a 21:00 h y  los sábados de 9:00 h a 


14:00 h, con el objeto de facilitar la asistencia a personas con actividad laboral/profesional. 


‐ Máster  en Cambio Climático  y Desarrollo  Sostenible del  INIECO  con 60  ECTS.  Este Master 


propone  una  visión  genérica  y  global  del  cambio  climático  y  el  desarrollo  sostenible 


focalizando la docencia desde la base de las Ciencias Sociales  y Jurídicas dando pinceladas en 


energías renovables y eficiencia energética. 


Como ejemplos de buenas prácticas puede señalarse en el ámbito europeo, Másteres similares 


de  las  universidades  de  Turín,  Milan‐Bicocca,  Toulouse  y  Tubinga,  con  las  que  tenemos 


acuerdos de colaboración a través de programas europeos (Erasmus).  


2.3  Descripción  de  los  procedimientos  de  consulta  internos  y  externos  utilizados  para  la 


elaboración del plan de estudios. 


En la actual propuesta de la nueva Titulación para la extinción del MERYSE han intervenido sus 


diferentes  órganos  de  dirección  académica:  Presidente  de  la  Comisión,  Coordinador  y 


Comisión Académica. Esta última acordó  la creación de una Comisión Redactora que elaboró 


un proyecto de reforma de acuerdo teniendo en cuenta: 


Las  indicaciones  que  la  Comisión  de  Renovación  de  Acreditación  del Máster  realizó  en  su 


informe de Abril del 2015 en los apartados “Aspectos que deben ser objeto de elaboración de 


un  plan  de  mejoras”  y  “Recomendaciones  para  la  mejora”,  y  que  abarcan  aspectos 


relacionados  con  la  Organización  y  Desarrollo,  Información  y  Transparencia,  Sistema  de 


Garantía de  Calidad, Resultados de Aprendizaje,  Indicadores de  Satisfacción  y Rendimiento. 


Durante el proceso de reforma, y siguiendo las indicaciones de dicha Comisión, se hizo especial 


hincapié en la concreción de competencias y el grado de internacionalización de propuesta del 


Máster. 


 Las  propuestas  de  los  profesores  y  alumnos  del  Máster,  y  que  llegan  a  través  de  los 


representantes en la Comisión Académica. 


Los criterios específicos del sistema universitario gallego: otorgar competencias profesionales, 


tener  una  orientación  laboral  o  práctica,  tener  apoyo  y  colaboración  de  empresas  e 


instituciones del ámbito socioeconómico, garantizar las prácticas de estudiantado. 


Las  indicaciones  de  los  profesores  externos  del Máster  que  son  profesionales  del  sector, 


principalmente  de  Siemens  Gamesa  Renewable,  Endesa;  Enel  Green  Power,  Red  Eléctrica 


Española así como  la de nuevos colaboradores de Genesal Energy y el Centro Tecnológico de 


Energía  Distribuida  (CETED),  el  Instituto  Enerxético  de  Galicia  (INEGA),  FerroAtlántica,  y  la 


Consellería  de Medio  Ambiente  (Xunta  de  Galicia).  Desde  el  inicio  del Máster  anterior,  la 


materia  impartida por cada profesor externo estuvo coordinada con un profesor del Máster, 


siendo un objetivo importante tanto de los profesores como de los alumnos del master estar al 


día de  las necesidades de  las  empresas  sobre  las  competencias de  los  alumnos, por  lo que 


hubo consultas continuas en este sentido con profesores externos que  imparten clases pero 
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también  con  los  que  dirigen  proyectos  fin  de  master,  con  los  ingenieros  que  imparten 


conferencias y con los profesionales que colaboran con los grupos de investigación entre otros. 


Se  ha  creado  durante  la  redacción  de  esta  memoria  una  comisión  asesora  externa  con 


miembros de empresas del sector y egresados del Máster. Esta comisión externa está formada 


principalmente por antiguos alumnos del master con puesto de  relevancia en el  sector, que 


han leído una versión inicial de la memoria y nos han enviado sus comentarios y propuestas de 


cambio.  Estos  profesionales  valoraron muy  positivamente:  el  carácter  internacional  de  esta 


propuesta de master, ya que el sector de  la energía es global,  los posibles  intercambios con 


universidades  de  otros  países,  que  se  incorporaran  algunas  clases  en  inglés,  las  practicas 


externas  obligatorias,  la  nueva  materia  de  CFD,  etc.  Nos  aconsejaron  aumentar  las 


competencias en capacidad de certificación tanto de edificios (eficiencia energética), como de 


productos. También nos  indicaron que este nuevo master estaba totalmente en  línea con  los 


acuerdos de Paris y con el objetivo de la UE a largo plazo de reducir las emisiones de gases de 


efecto invernadero en un 80‐95%, en comparación con los niveles de 1990, para 2050, y con la 


“Estratexia Galega de Cambio Climático e Enerxía 2050”. 


Terminado el proceso de redacción del proyecto y tras la incorporación de las enmiendas que 


se  consideraron oportunas,  la Comisión Redactora  elaboró  la propuesta que  se  aprobó por 


asentimiento en la reunión del 26 de Abril de 2017.  


Con  la  intención  de  ampliar  la  información  del  proceso  de  desarrollo  de  la memoria  del 


MERYCSE a la Comisión Evaluadora se recoge de forma reducida un pequeño historial con  las 


fechas de las reuniones tanto de la Comisión académica como de la Comisión Redactora. 


Comisión Académica MERYSE 


4 febrero 2016 


En  la  reunión  de  la  Comisión  Académica  se  aprueba  la  declaración  de  intenciones  para  la 


modificación del título “Máster en Energías Renovables y Sostenibilidad Energética (MERYSE)” 


con  la  intención  de  incorporar  entre  otras  las mejoras  globales  al  título  propuestas  por  la 


Comisión de Renovación da Acreditación en febreiro de 2015, entre las que destacan la mejora 


de  la  redacción  de  las  competencias  adquiridas  por  los  distintos  alumnos  y  el  inicio  de  los 


procesos  de  internacionalización  para  mejorar  o  proceso  de  captación  de  alumnos.    La 


Comisión Académica se pone a    trabajar en  la modificación del MERYSE y que a  la postre se 


convertirá  en  la  futura  memoria  del  MERYCSE.  Esta  subcomisión  del  Máster  se  reúne 


asiduamente para la elaboración de la misma en los meses de Febrero a Mayo.  


22 febrero de 2016 


La Comisión Académica (CA) es informada de que Xunta de Galicia no propone la continuidad 


del Master MERYSE (tercera edicción) para el curso 2016/2017. En dicho curso sólo cursan el 


máster los alumnos del segundo año. 
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29 de marzo de 2016 


La subcomisión de redacción informa de las modificaciones principales del Plan de Estudios a la 


CA. 


3 de mayo de 2016 


Aprobación de la 4ª edición de Máster en Enerxías Renovables e Sustentabilidade Enerxética. 


31 de mayo de 2016 


La  CA  aprueba  la Memoria  justificativa  y  la Memoria  Económica  4ª  edición del MERYSE  de 


acuerdo con la legislación de la Xunta de Galicia y la asignación de las materias a las áreas de 


conocimiento. 


19 enero 2017 


Se elabora una carta para agradecer a  las Empresas e Instituciones su  interés por colaborar a 


diferentes niveles en el Máster que queríamos desarrollar. 


Se  propone  elaborar  una  web  paralela  a  la  ofertada  por  la  USC  para  realizar  una  mejor 


campaña de marketing para captar alumnos y presentar el dinamismo del Máster a todos  los 


niveles, y a través de la misma crear un sistema de seguimiento activo de los egresados y una 


plataforma  de  colaboración  entre  Empresas/Instituciones,  egresados  y  profesorado  del 


Máster. 


13 febrero 2017 


Se recibe informe provisional de evaluación de la solicitud de modificación de plan de estudios 


que  valora  positivamente  que  las  modificaciones  propuestas  indicando  que  “han  sido 


resultado de una importante reflexión  interna, relativa tanto a  los objetivos del título (que se 


ven  afectados  por  el  interés  de  incorporar  nuevas  competencias  en  el  ámbito  de  la 


Sostenibilidad y el Cambio Climático y por el  interés de potenciar  la  internacionalización del 


título),  como  a  las  competencias,  contenidos  y  resultados  de  aprendizaje  acordes  con  esta 


nueva  formulación  de  objetivos  y  con  la  experiencia  ya  obtenida  en  la  impartición  de  este 


Máster”  pero  el  informe  es  desfavorable  “dado  que  las modificaciones  solicitadas  suponen 


cambios en  la naturaleza y objetivos del título, tal y como se establece en el artículo 28.2 del 


RD 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el RD 861/2010, del 2 de julio no pueden ser 


consideradas  como  tal  y  por  lo  tanto,  deben  ser  solicitadas  por  el  procedimiento  de 


verificación descrito en el artículo 25 del citado Real Decreto.” Este informe nos sorprendió ya 


que hasta esa fecha respecto a la verificación sólo se nos había solicitado mejorar la redacción 


del perfil de ingreso de los alumnos en cuanto a las características, distintas de la titulación de 


procedencia, que deberían de poseer los alumnos de nuevo ingreso. 


20 febrero 2017 


La CA decide solicitar a la ACSUG la reverificación del MERYSE modificado para impartirlo en el 


2018/19 y redacta una nueva declaración de intenciones.  
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7 abril 2017 


Al haber decidido la Consellería de Educación de la Xunta de Galicia que en el curso 2018‐2019 


no  se  va  a  impartir  la  titulación  de  Master  en  Enerxías  Renovables  e  Sustentabilidade 


Enerxética  la nueva  titulación  se debe  tramitar  como una  alta de  titulación  y no  como una 


modificación por  lo que  se debe nombrar una Comisión de Redacción. Dicha Comisión está 


formada por  los mismos  integrantes que  la subcomisión que había elaborado  la memoria del 


MERESE  y  el Decano  de  la  facultad  de  Física  que  actúa  como  presidentes.  Se  constituye  la 


Comisión Redactora del nuevo título y se envia a los representantes de la Comisión Externa la 


memoria para que sugieran cambios oportunos. 


De forma paralela, la Comisión Redactora del MERYCSE 


26 abril 2017 


Después de un debate en donde se analizaron  los programas de  las materias, el caracter que 


se quería dar al nuevo Máster, las necesidades del espacio formativo, y diferentes parámetros 


sociales  y  académicos e  aprueba el  cambio del  título del  futuro Máster por el de Máster e 


Energías Renovables, Cambio Climático y Desarrollo Sostenible (MERYCSE), y el Anteproyecto 


de  la Memoria para enviarlo al  Servicio de Gestión de  la Oferta  y Programación Académica 


(SXOPRA). 


2 junio 2017 


La Comisión Redactora atiende todas las alegaciones al Anteproyecto de Memoria. 


31 octubre 2017 


La Comisión Redactora aprueba el documento provisional de adscripción de materias a Áreas 


para el Curso 2018/19 atendiendo a  las solicitudes de  las diferentes Áreas de  la USC y a  los 


criterios estblecidos por la USC para poder realizar la misma. Se envía el documento a la Áreas 


para su visto bueno. 


10 noviembre 2017 


La  comisión Redactora aprueba el documento definitivo de adscripción de materias a Áreas 


para el Curso 2018/19 una vez atendidas las solicitudes de las mismas. 


19 diciembre 2017 


La USC aprueba el informe de adscripción de materias para el Curso 2018/19. 
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1. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


1.1. Cronograma de implantación de la Titulación 


 
A continuación se detalla el cronograma aproximado de implantación del Máster 


en Energías Renovables, Cambio Climático y Desarrollo Sostenible: 
 


Acción Aprobación/Publicación por el Órgano 
Responsable 


Aprobación Comisión Redactora 
y anteproyecto de la Memoria 


26 de Abril de 2017 


Implantación 1º Curso USC curso 2018/19 


Implantación 2º Curso USC curso 2019/20 


 
Tabla 9. Cronograma implantación. 
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1.2. Procedimiento de acreditación de los estudiantes, en su caso, de los 
estudios de la Titulación anterior (MERYSE) al nuevo plan de estudios 


 
Esta propuesta de modificación afectará a alumnos con materias pendientes en 


la Titulación anterior. Los casos concretos se solucionarán con la siguiente tabla de 
equivalencias: 
 


Materias a reconocer en la Titulación previa 
Materias a reconocer en la Titulación a 


implantar  


 


C
ré


d
it


o
s 


EC
TS


 


C
ar


ác
te


r  


C
ré


d
it


o
s 


EC
TS


 


C
ar


ác
te


r 


Fundamentos de Energética 3,0 OB 
Fundamentos de energética y 
equipos de transferencia de 


energía 
4,5 OB 


No tiene equivalencia   Materiales para a energía 3,0 OP 


Técnicas de Simulación 
Numérica 


3,0 OB 
No tiene equivalencia   


Taller de simulación numérica 4,5 OP 


 
 


Taller de CFD 


 
 
 


3,0 


 
 
 


OP 


Fundamentos de 
instrumentación y electrotecnia 


3,0 OB 
 


Instrumentación y electrotecnia 
4,5 OB 


Economía y energía: consumo, 
recursos disponibles, modelo 
económico y sostenibilidad 


3,0 OB 


 
 


Economía e energía 
3,0 OB 


 
Bases da sostenibilidad y 


globalización 
3,0 OP 


Régimen jurídico de las energías 
renovables 


3,0 OP 
Régimen jurídico de las energías 


renovables 
3,0 OP 


No tiene equivalencia   Energía  cambio climático 3,0 OB 


No tiene equivalencia   
Tecnologías e instalaciones de 


captura e uso de GEI´s 
3,0 OP 


Gestión de proyectos de 
energías renovables y auditorías 


energéticas 
3,0 OB 


 
Gestión de proyectos 


3,0 OB 


 
Eficiencia energética y construcción 


sustentable 


 
3,0 


 
OB 


Arquitectura bioclimática y 
urbanismo 


3,0 OP 


Radiación solar 3,0 
OB 


 
 


3,0 OB 
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Tecnología solar fotovoltaica y 
térmica 


3,0 OB 
La energía solar y  el 


aprovechamiento térmico 


Células Solares 3,0 OB 


 
 
 


Energía solar fotovoltaica, 
fundamentos e instalaciones 


3,0 OB 


Instalaciones fotovoltaicas y 
térmicas 


4,5 OP 


No tiene equivalencia   
Comunidades sostenibles e 


Agroenergía 
3,0 OP 


Fundamentos de biomasa y 
Agroenergía 


 
3,0 OB 


 
 
 


Biomasa 


 
 
 


3,0 


 
 
 


OB 
Biocombustibles 


 
3,0 OB 


Gestión energética sostenible de 
sistemas agroforestales 


3,0 OP 
 
 


Gestión de recursos biomásicos 


 
3,0 


 
OP 


   
Biotecnología de la biomasa 3,0 OP    


Aerogeneradores 
 


3,0 OB 


 
 


Energía eólica e aerodinámica 


3,0 OB 


Dinámica eólica y aerodinámica 
 


3,0 OB 


Parques eólicos 
 


3,0 OB 


 
 


Parques eólicos 


 
 


3,0 


 
 


OB 
Energía eólica avanzada 3,0 OP 


      


No tiene equivalencia   Talleres de energías renovables 3,0 OP 


Acumulación de energía y pilas 
de combustible 


3,0 OP 


Acumulación de energía e pilas de 
combustibles 3,0 OB 


Red eléctrica 3,0 OB Red eléctrica 3,0 OB 


Energías marinas, hidráulica, 
geotérmica y tecnologías 


experimentales 


 
3,0 


 
OP 


Energía hidráulica e geotérmica 
 


Energías marinas 


3,0 
 


3,0 


OB 
 


OB 


 
TFM 


 
30,
0 


 
OB 


TFM 15,
0 


OB 


No tiene equivalencia   Prácticas externas 12,
0 


OB 


No tiene equivalencia   Seminarios Formativos 3,0 OB 
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Tabla 10. Tabla de equivalencias. 


 


1.3. Enseñanzas que se extinguen, en su caso, por la implantación del 
correspondiente título propuesto 


 
Con la implantación de la presente reforma se extingue la 3ª Edición del Máster 


en Energías Renovables y Sostenibilidad Energética. 
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1.1. Estructura de las enseñanzas 


 
El diseño del nuevo plan de estudios se ha planteado de acuerdo con el artículo 


15.2 del R.D. 1393/2007, el RD 861/2010 por el que se modifica el RD anterior, la 
normativa autonómica “Liñas Xerais para a implantación dos Estudos de Grao e Posgrao 
no Sistema Universitario de Galicia” (documento del Consello Galego de Universidades, 
aprobado en el pleno de 5 de noviembre de 2007), y la normativa propia de la USC 
recogida en el “Reglamento de las titulaciones de grado y máster de la USC (aprobada 
en Consejo de Gobierno de 28/07/2017. 


También se han tenido en cuenta los procesos PM-01, “Medición, análisis y 
mejora”, procedimiento S01-PM-01 “Seguimiento y acreditación del título”, y 
procedimiento PC-04, “Planificación de las enseñanzas” incluidos en el Sistema de 
Garantía Interna de Calidad de la Facultad de Física de la USC. El plan de estudios del 
Máster en Energías Renovables, Cambio Climático y Desarrollo Sostenible por la 
Universidad de Santiago de Compostela tiene un total de 90 créditos ECTS (1 crédito 
ECTS=25 horas), divididos en 3 semestres, que incluyen toda la formación teórica y 
práctica, y las competencias que el estudiante debe adquirir, de acuerdo con la 
distribución que figura en las tablas 1, 3 y 4 en cuanto a materias obligatorias y optativas, 
Trabajo Fin de Máster y Prácticas Externas. En este Máster no se proponen 
especialidades ni orientaciones. 
 


Módulo 1. Bases de Energética 


Materia Curso Semestre Créditos Carácter 


Fundamentos de 
energética y equipos de 
transferencia de energía 


1 1 4,5 OB 


Instrumentación y 
electrotecnia 


1 1 4,5 OB 


Materiales para la energía 1 1 3,0 OP 


Régimen jurídico de las 
energías renovables 


1 1 3,0 OP 


Módulo 2. Sistemas de Producción Energética 


Materia Curso Semestre Créditos Carácter 


Energía solar fotovoltaica, 
fundamentos e 
instalaciones 


1 1 3,0 OB 


La energía solar y el 
aprovechamiento térmico 


1 1 3,0 OB 


Parques eólicos 1 2 3,0 OB 


Energía eólica y 
aerodinámica 


1 2 3,0 OB 


Biomasa 1 1 3,0 OB 


Energía hidráulica y 
geotérmica 


1 2 3,0 OB 


Taller de energías 
renovables 


1 2 3,0 OP 


Energías marinas 1 2 3,0 OB 


Gestión de recursos 
biomásicos 


1 1 3,0 OP 


Taller de CFD 1 2 3,0 OP 
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Módulo 3. Almacenamiento, Transporte y Uso de Energía 


Materia Curso Semestre Créditos Carácter 


Red eléctrica 1 2 3,0 OB 


Acumulación energética 1 1 3,0 OB 


Gestión de proyectos de 
energías renovables 


1 2 3,0 OB 


Tecnologías e instalaciones 
de captura y uso de GEI´s 


1 2 3,0 OP 


Módulo 4. Energía y Sostenibilidad 


Materia Curso Semestre Créditos Carácter 


Economía y energía 1 2 3,0 OB 


Energía y cambio climático 1 1 3,0 OB 


Eficiencia energética y 
construcción sostenible 


1 2 3,0 OB 


Bases de sostenibilidad y 
globalización 


1 2 3,0 OP 


Comunidades sostenibles y 
Agroenergía  


1 1 3,0 OP 


Módulo 5. Aula Profesional  


Materia Curso Semestre Créditos Carácter 


Prácticas en Empresa 2 3 12,0 OB 


TFM 2 3 15,0 OB 


Seminarios Formativos 2 3 3,0 OB 
 


Tabla 4. Distribución por módulos y semestres de materias obligatorias y optativas del 
MERYCSE. 


 
En la Tabla 4 se presentan dos materias con 4,5 créditos, Fundamentos de 


energética y equipos de transferencia de energía, e Instrumentación y electrotecnia. 
Como se explica a lo largo del punto “2. Justificación”, estas dos materias surgen de la 
experiencia previa relativa a las materias del primer curso del MERYSE Fundamentos de 
Energética, y Fundamentos de Instrumentación y Electrotecnia, ambas materias de 3 
créditos. Las principales conclusiones extraídas fueron: 


- que en ambos casos, dada la interconexión de los contenidos no resulta 
adecuado hacer una separación en dos materias. 


- que una vez analizados los contenidos de cada materia, la Comisión Redactora 
concluyó que 3 créditos serían insuficientes mientras que 6 serían excesivos. 
 Por estos dos motivos, y con la intención de mejorar la oferta formativa básica de 
los alumnos y con el fin de homogeneizar su formación de cara a los módulos siguientes, 
se consideró que elevar la oferta a 4,5 créditos para cada materia es lo más conveniente. 
 
Explicación general de la planificación del plan de estudios 


Las actividades formativas del alumno están de acuerdo con el RD 1125/2003, 
según el cual el crédito ECTS se entiende como la unidad de medida del haber 
académico que representa la cantidad de trabajo del estudiante para cumplir los 
objetivos del programa de estudios. En la USC se estima que 1 crédito es equiparable 
a 25 horas de trabajo del estudiante. 


En la asignación de créditos que configuran el plan de estudios y en el cálculo 
del volumen de trabajo del estudiante se ha tenido en cuenta el número de horas de 
trabajo requeridas para la adquisición por los estudiantes de los conocimientos, 
capacidades y destrezas correspondientes. La computación total incluirá el número de 
horas correspondientes a las clases lectivas, teóricas o prácticas, las horas de estudio, 
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las dedicadas a la realización de seminarios, trabajos, exposiciones, prácticas o 
proyectos, y las exigidas para la preparación y realización de los exámenes y pruebas 
de evaluación, de acuerdo con la adaptación al Espacio Europeo de Educación Superior. 


Atendiendo a los Criterios para la elaboración de la Planificación académica 
anual actual, la carga docente de carácter “presencial” en cada una de las materias 
deberá tener una asignación de 8 horas/crédito ECTS (3 horas expositivas, 4 horas 
interactivas y 1 hora de tutorías), y podrá ser del siguiente tipo: 


- Docencia expositiva: clases presenciales que no aspiran a una participación 
activa destacada de los estudiantes, y que por tanto se pueden impartir en 
grupos grandes, como por ejemplo: clases magistrales, prácticas de encerado, 
etc. 


- Docencia interactiva: clases presenciales que aspiran a una participación 
activa del alumnado, como por ejemplo: seminarios, prácticas de laboratorio, 
prácticas de ordenador, prácticas de campo, sesiones de trabajo experimental, 
discusión de casos, aprendizaje basado en problemas, aprendizaje por 
proyectos, trabajo con textos o datos, etc. 


- Tutorización presencial en grupos reducidos: sesiones presenciales en las que 
el profesor dirige, dinamiza y tutoriza el trabajo autónomo del alumno en grupos 
reducidos. Asimismo, permite hacer un seguimiento y orientación del alumnado 
en la realización de las tareas y actividades derivadas del desarrollo personal o 
colectivo de la docencia expositiva e interactiva. 
Los estudiantes también podrán acudir, si lo desean, a Tutorías individualizadas 


destinadas al desarrollo de actividades presenciales de orientación, dinamización y 
tutoría del trabajo de los estudiantes: orientación para la realización de informes, 
preparación de exposiciones, búsqueda y selección de material bibliográfico, y guía en 
la resolución de problemas. Los profesores deberán anunciar los horarios en los cuales 
recibirán a los alumnos que deseen emplear esta herramienta de formación. Dadas sus 
características, estas horas no aparecen reflejadas en las fichas descriptivas de cada 
materia Del volumen de trabajo total del alumno en una asignatura, una gran parte 
corresponde al trabajo individual o en grupo que el alumno se compromete a realizar sin 
la presencia del profesor. En estas horas de trabajo se incluye la preparación de las 
clases, el estudio, ampliación y síntesis de información recibida, la elaboración y 
redacción de trabajos, estudio, manejo de bibliografía y fuentes de información, análisis 
y síntesis de textos científicos, elaboración y preparación de exposiciones, resolución 
de problemas, participación en foros temáticos virtuales, la preparación de exámenes, 
etc. 


La evaluación del aprendizaje debe comprender tanto el proceso como el 
resultado obtenido. El aprendizaje a través de los créditos ECTS se ajusta a una 
evaluación continuada que debe contribuir de forma decisiva a estimular al alumno a 
seguir el proceso y a involucrarse más en su propia formación. Así, aunque variando las 
metodologías entre las distintas asignaturas, se evaluarán la presentación de trabajos, 
la participación en las actividades formativas, la resolución de ejercicios y problemas, 
los exámenes escritos, etc. 


Dependiendo del carácter de la materia, las horas asignadas a cada tipo de 
actividad pueden variar ligeramente, pero se ha tenido en cuenta que el conjunto delas 
materias del Máster se ajusten a esta distribución temporal según los diversos tipos de 
actividades. En todo caso, el tiempo dedicado a cada tipo de actividad debe estar en 
función de las competencias a adquirir en la materia y ajustado a su extensión en 
créditos. 


Las actividades de enseñanza/aprendizaje y de evaluación se apoyarán, en 
algunos casos, en el Campus Virtual de la USC, que, gestionado por el “Centro de 
Tecnoloxías para a Aprendizaxe” (CETA) de la Universidad, ofrece recursos docentes 
en internet y un soporte (WebCT) para cursos virtuales. 


El alumno podrá hacer su primera selección de materias optativas a través de la 
información detallada de la página web del máster. Con el fin de afinar dicha selección 


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
86


31
92


53
59


72
44


64
69


53
14


8







se plantea un mecanismo personalizado de orientación de los alumnos a la hora de 
seleccionar las materias optativas más convenientes para su mejor formación, se 
orientará al alumno en función de sus inquietudes, a la hora de adquirir las competencias 
que desee desarrollar de cara a su futuro profesional, teniendo en cuenta su formación 
previa. Esta tarea se desarrollará sobre todo en los días previos a modificación de 
matrícula. Para ello, a lo largo de los dos cursos el alumno está en contacto continuo 
con los profesores y éstos le informarán de manera adecuada de las mejores opciones. 
De hecho, los perfiles de las materias optativas están muy definidos. Así, tenemos un 
primer bloque más tecnológico dirigido al I+D+i, formado por las materias Materiales 
para la energía, Tecnologías e instalaciones de captura y uso de GEI´s, y Taller de CFD; 
un segundo bloque más generalista y ambientalista con las materias de Gestión de 
recursos biomásicos, Bases de sostenibilidad y globalización, y Comunidades 
sostenibles y Agroenergía. Por otra parte, están las materias transversales útiles para 
ambos bloques. Por último, en los seminarios formativos que se impartirán por expertos 
a lo largo de los dos cursos, el alumno recibirá información adicional para facilitar la 
selección de las materias optativas. 


En el segundo curso, los alumnos se matricularán en las materias Prácticas 
externas y Taller de proyectos, Seminarios formativos y Trabajo fin de Máster. En 
relación a la presentación y defensa de este último, esta se podrá realizar cuando el 
alumno haya superado todos los créditos correspondientes al resto de materias del plan 
de estudios, de acuerdo con la normativa vigente (Reglamento de matrícula, elaboración 
y defensa de los trabajos fin de grado y fin de Máster de la Universidade de Santiago de 
Compostela, aprobado por el Consello de Goberno el 10 de marzo de 2016). 


- Prácticas Externas: A nivel institucional, las prácticas externas se rigen por el 
Real Decreto 1393/2007, por el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio  y por el 
“Reglamento e prácticas académicas externas de la USC” aprobada por el 
Consejo de Gobierno de 29 de julio de 2015. Así su artículo 31 establece: 


1. Para las titulaciones de Grado y Posgrado los mecanismos de control de 
la calidad de las prácticas se establecerá en el marco del Sistema de 
Garantía de Calidad del Centro, y deberán tener en cuenta, cuando 
menos, los siguientes elementos: 


a) Orientación al estudiante a través del coordinador de prácticas o 
de otros mecanismos complementarios que se establezcan. 


b) Medición de la satisfacción de estudiantes e empresas a través de 
encuestas. 


c) Gestión de quejas y reclamaciones a través del Centro y de la 
Oficina de Análisis de Reclamaciones (OAR). 


d) Evaluación anual y propuestas de mejora en el marco del 
seguimiento anual del título. 


Dentro del SGIC se ha definido el proceso de Gestión de las prácticas externas 
(PC-08 Gestión de Prácticas Externas) que tiene por objeto establecer la sistemática 
para organizar y gestionar las prácticas de los estudiantes en empresas e instituciones 
de forma que se garantice la calidad, el reconocimiento académico y el aprovechamiento 
más adecuado de las mismas por parte de los/las estudiantes. Estas prácticas están 
orientadas a completar la formación de los alumnos titulados universitarios así como 
facilitar su acceso al mundo profesional. 


Las prácticas externas en empresas, organismos públicos o privados o 
laboratorios de investigación relacionados con la temática del nuevo Máster constituyen 
una actividad de naturaleza formativa realizada por los estudiantes cuyo objetivo es 
permitir a los mismos aplicar y complementar los conocimientos adquiridos en su 
formación académica, favoreciendo la adquisición de competencias en distintos 
aspectos de las Energías Renovables y la Sostenibilidad Energéticas. 


El alumno, por tanto, incorporará a los conocimientos adquiridos en el aula y/o 
laboratorio, los conocimientos prácticos.  
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Desde la Comisión Académica del Máster en Energías Renovables, Cambio 
Climático y Desarrollo Sostenible se ha desarrollado un ambicioso proyecto de contacto 
con empresas e instituciones para la realización de prácticas externas que estaban 
vinculadas a la elaboración futura del Trabajo de Fin de Máster en ellas, resultado del 
cual se han firmado convenios de colaboración que han sido básicos para la 
incorporación de los alumnos al mercado laboral. Se señala una relación de convenios 
de colaboración ya establecidos, o en proceso de establecimiento: 


 


Itega S.L SOLOGAS 


Ariema Enerxía, S.L SOGAMA 


Ferroatlántica, S.L FUNDACIÓN GALICIA OBRA SOCIAL (AFUNDACIÓN) 


Applus Norcontrol Productos de Energias Renovables (NEP) 


FOTON HC SYSTEMS S Fundación Sotavento 


Schüco International Siemens Gamesa Renewable 


Enel Green Power Gas Natural Fenosa 


Iberdrola Renovables Energía S.A. Finsa 


Adelanta Ingeniería, S.l FAEPAC 


Ecopetrol Indra Software Labs 


Cismadeira Aproema 


Bioplat EDP Renovables 


Ati Sistemas S.L. Consorcio de Santiago 


IM Future Vestas 


Red Eléctrica de España Norvento 


ALVTEK Ingeniería Técnica SL Parlamento de Galicia 


Genesal Energy SOGECAR, SA 


Bioetanol Galicia Servicios de ingeniería y montaje ALEN SL 


Enxeñeiros e Arquitectos Consultores- IDOM SA ADELANTA INGENIERÍA, S.L 


Enel Green Power Hunosa  


INGEO Investigación Geotérmica ENCE 


APPA Asociación Forestal de Galicia (AFG) 


EnerSys XILEMA S.L. 


E.ON España Conservas Isabel de Galicia, S.L. 


Groupe Technique H2 BIOMASA FORESTAL, S.L. 


ACLUXEGA  


 
Tabla 5. Empresas e instituciones con convenios de colaboración ya establecidos, o 


en proceso de establecimiento para la realización de prácticas externas  
 
 El número de empresas podría variar ya que en la actualidad se siguen 
estableciendo contactos para futuras relaciones con diferentes organismos y empresas.  


Asimismo, Centros de investigación de reconocido prestigio como el Laboratorio 
Ibérico Internacional de Nanotecnología (INL), Instituto Energético de Galicia (INEGA), 
el Centro Tecnológico de Energía Distribuida S. L. (CETED), o el Laboratorio Nacional 
de Energía y Geología de Portugal, han indicado su interés en recibir a nuestros 
alumnos en Prácticas externas, para lo cual se están comenzando a establecer los 
correspondientes convenios. En el mismo sentido, se ha manifestado el Comité Especial 
de Unesco para la implementación de Comunidades Sostenibles, Consellería de Medio 
Ambiente de la Xunta de Galicia y el Concello de Santiago de Compostela.  Por último, 
los grupos de investigación a los que pertenecen los profesores del Máster han 
mostrado su interés en acoger alumnos del Máster para realizar prácticas externas en 
ellos. 
 


Mecanismos de coordinación docente 
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Con el fin de asegurar la coordinación docente en cuanto a organización y 
contenidos de las materias existirán las figuras de coordinador de módulo, de materia, 
de prácticas externas y de relaciones internacionales.  


Los coordinadores se reunirán periódicamente a lo largo del curso (al inicio, en 
el transcurso del mismo y al final), vigilando también que no se acumulen en exceso las 
actividades en el tiempo. Las reuniones se harán extensivas a los coordinadores de 
Prácticas externas y de Trabajo fin de Máster. La Comisión Académica del Máster 
supervisará las actividades de coordinación de estos, lo cual afectará tanto a los 
contenidos impartidos como a las actividades programadas en cada materia. En todo el 
proceso se tendrá en cuenta la opinión de los asesores externos y de la información 
recogida de los tutores externos de las Prácticas externas y de la experiencia en el 
desarrollo y evaluación de los Trabajos fin de Máster. La coordinación docente a nivel 
de la organización de horarios, calendarios de prácticas, tutorías, etc. será llevada a 
cabo por la Comisión Académica del Máster, en permanente diálogo con los 
coordinadores de módulo y de materia. 


 
Otra información relevante, como requisitos especiales para poder cursar los distintos 
módulos o materias, normas de permanencia, etc. 


La Normativa para la elaboración de las propuestas de Máster se encuentra 
colgada en Servicio de Gestión de la Oferta y Programación Académica en la dirección 
http://www.usc.es/es/servizos/sxopra/0321_masters_normativa.html  


1.2. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de 
acogida. 


 
Planificación y gestión 


La movilidad de los/as estudiantes está regulada a través del “Regulamento de 
Intercambios Interuniversitarios” aprobado por el Consejo de Gobierno de la USC el 6 
de febrero de 2008 y publicado en el Diario Oficial de Galicia el 26 de marzo 
 (http://www.usc.es/estaticos/normativa/pdf/regulinterinterunivest08.pdf). 


Su planificación y gestión se desarrolla a través del Vicerrectorado de Relaciones 
Institucionales y del Servicio de Relaciones Exteriores de la Universidad, en 
coordinación con la Facultad a través de la “Unidad de apoyo a la gestión de centros y 
departamentos” (UAGCD) y del vicedecano/a responsable de programas de 
intercambio. Se puede encontrar la información sobre movilidad en esta página: 
http://www.usc.es/es/perfis/internacional/normativa.html  


Actualmente la Universidad de Santiago de Compostela colabora en los 
programas Sócrates-Erasmus, Erasmus Mundus y SICUE, que complementa con varios 
programas que pretenden fomentar la movilidad de los miembros de la comunidad 
universitaria con Universidades de América, Asia, Australia y Suiza. 


La facultad de Física cuenta con la colaboración de varios profesores/as que 
actúan como coordinadores académicos, y cuya función es tutorizar y asistir en sus 
decisiones académicas a los estudiantes propios y de acogida. 


La selección de los candidatos se lleva a cabo, para cada convocatoria o 
programa, por una Comisión de Selección, compuesta por el decano o decana, el 
vicedecano o vicedecana responsable de programas de intercambio, el/la responsable 
de la UAGCD y los/as coordinadores académicos, de acuerdo con criterios de 
baremación, previamente establecidos, que tienen en cuenta el expediente académico, 
una memoria y, en su caso, las competencias en idiomas que exige la Universidad de 
destino. 
Información y atención a los y las estudiantes 


La Universidad (USC), a través de la Oficina de Relaciones Exteriores, mantiene 
un sistema de información permanente a través de la web (http://www.usc.es/ore), que 
se complementa con campañas y acciones informativas específicas de promoción de 
las convocatorias. 
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Además, cuenta con recursos de apoyo para los estudiantes de acogida, tales 
como la reserva de plazas en las Residencias Universitarias, o el Programa de 
Acompañamiento de Estudiantes Extranjeros (PAE) del Vicerrectorado de Relaciones 
Institucionales, a través del cual voluntarios/as de la USC realizan tareas de 
acompañamiento dirigidas a la integración en la ciudad y en la Universidad de los 
estudiantes de acogida. 


En cuanto a los/as estudiantes de acogida, se organiza una sesión de recepción, 
al inicio de cada cuatrimestre, en la que se les informa y orienta sobre la Facultad y los 
estudios, al tiempo que se les pone en contacto con los coordinadores académicos, que 
actuarán como tutores, y el personal del Centro implicado en su atención. 
 
Información sobre acuerdos y convenios de colaboración activos y convocatorias o 
programas de ayudas propios de la Universidad 


Se cuenta con acuerdos y convenios de intercambio con Universidades 
españolas, europeas y de países no europeos, a través de programas generales 
(Erasmus, SICUE) y de convenios bilaterales.  


En cuanto a programas de ayudas a la movilidad propios de la Universidad de 
Santiago de Compostela, existen en la actualidad los siguientes: 


- Programa de becas de movilidad para Universidades de Estados Unidos y 
Puerto Rico integradas en la red ISEP. 


- Programa de becas de movilidad para Universidades de América, Asia y 
Australia con las que se tienen establecido convenio bilateral. 


- Programa de becas de movilidad Erasmus para Universidades de países 
europeos. 


- Programa de becas de movilidad Erasmus Mundus External Cooperation 
Window (EMECW) para Universidades de Asia Central. 


1.3. Descripción detallada de los módulos o materias de enseñanza aprendizaje 
de que consta el plan de estudios 


 
Las actividades programadas para cada asignatura de este Plan de estudios 


pueden ser presenciales (en el aula, con profesor) y no presenciales (trabajo personal 
del alumno). En cada asignatura, en función de sus características propias de 
contenidos, metodología de aprendizaje, métodos de evaluación, competencias a 
adquirir, etc. se propone un determinado número de horas para cada actividad. Estas 
horas son de obligado cumplimiento en el grupo de presenciales y orientativas para el 
alumno en el caso de las no presenciales. 


Esta distribución se detallará en las fichas correspondientes a las materias y que 
figuran a continuación. 


 
Fichas de las materias 


A continuación se recogen las fichas de las materias que componen el plan de 
estudios del nuevo Máster en Energías Renovables, Cambio Climático y Desarrollo 
Sostenible ordenadas por módulos. En cada una de las fichas se ofrece la información 
básica de la materia: 


- Nombre de la materia. 
- Curso en el que se imparte. 
- Carácter obligatorio u optativo. 
- Número de Créditos (ECTS). 
- Semestre en el que se imparte. 
- Lenguas en las que se imparte. 
- Contenidos generales. 
- Requisitos previos recomendados. 
- Resultados del aprendizaje. 
- Competencias. 
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- Actividades formativas en ECTS y equivalente en horas. 
- Metodologías de enseñanza. 
- Sistema de evaluación.  
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b) Otros recursos humanos disponibles 
 
La Facultad de Física cuenta con la siguiente dotación de personal de 


administración y servicios, adscrita a servicios directamente vinculados con la misma: 
 


Puesto Total Grupo Nivel 


Responsable de la Unidad de apoyo a la gestión de 
centros y departamentos 


1 A1/A2 24 


Responsable de asuntos económicos 1 C1/C2 20 


Secretaría de decanato 1 C/C2 18 


Administración de departamentos 2 C1/C2 18 


Puesto base, centro 2 C1/C2 15 


Total Administración 7 - - 


Dirección de biblioteca 1 A1/A2 25 


Ayudante de biblioteca 1 A2 21 


Auxiliar de archivos, bibliotecas y museos 5 C1 17 


Total Biblioteca (*) 7 - - 


Técnicos de laboratorio 6 - - 


 
Tabla 7. Dotación de personal de administración y servicios. 


 
El personal de administración y servicios que participará en esta nueva 


Titulación, y tal y como hizo en el MERYSE, mantendrán un grado de profesionalidad y 
compromiso adecuado a las necesidades que se presentan en el día a día. De hecho, 
su participación en la elaboración de la memoria ha sido una gran ayuda para la 
Comisión de Redacción. En la Facultad de Física el número de titulaciones que se 
imparte es bajo (Grado en Física, Dobles Grados de Física Química y Matemática-Física 
y el Máster de Física). Respecto del personal del área TIC, que por cuestiones de 
organización en nuestra Universidad está centralizado, presta un apoyo esencial en 
relación a las titulaciones que oferta la USC abarcando todos los aspectos de la 
prestación de servicios para la instalación y mantenimiento tanto de software como de 
hardware. Este personal es de enorme trascendencia para el mantenimiento de los 
equipos informáticos en las aulas y en la Red de Aulas de Informática, concretamente 
en la de nuestro centro y en la de la Facultad de Matemáticas donde los realizaran las 
prácticas de Fluent de la materia optativa Taller de CFD.  


Asimismo los diferentes Departamentos de la USC disponen de técnicos de 
laboratorio que se encargan del mantenimiento de los laboratorios de docencia. Así en 
lo que respecta a los laboratorios que se van a usar en la Facultad de Física, los seis 
técnicos de laboratorios tienen una experiencia acreditada y son responsables del buen 
funcionamiento de los laboratorios de Electricidad, Electrónica, Materiales, Magnetismo, 
Fluidos, Termodinámica y Química Física. La antigüedad media de los técnicos de 
laboratorio de la Facultad es de 20 años 
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1. PERSONAL ACADÉMICO 


 
En la selección del profesorado, el acceso a la Universidad se rige por: 
1. La “Normativa por la que se regula la selección de personal docente contratado 


e interino de la Universidad de Santiago de Compostela”, aprobada por Consejo 
de Gobierno de 17 de febrero de 2005, modificada el 10 de mayo del 2007 para 
su adaptación a la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, para el caso de personal 
contratado y, 


2. La “Normativa por la que se regulan los concursos de acceso a cuerpos de 
funcionarios docentes universitarios”, aprobada por Consejo de Gobierno de 20 
de diciembre de 2004. 


Ambas normativas garantizan los principios constitucionales de mérito y capacidad 
que deben regir los procesos de selección de personal al servicio de las 
Administraciones Públicas. 
  


Además, en lo referente a la igualdad entre hombres y mujeres, la USC, a través del 
Vicerrectorado de Calidad y Planificación está elaborando un Plan de Igualdad entre 
mujeres y hombres que incorpora diversas acciones en relación a la presencia de 
mujeres y hombres en la USC, de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2007 
de 22 de marzo para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. La información sobre 
este plan de igualdad se puede consultar en la siguiente dirección: 
http://www.usc.es/gl/servizos/oix.  


 
 


En particular se tendrán en consideración los objetivos siguientes: 
‐ Promover la representación equilibrada en los nombramientos para participar en 


los tribunales de defensa de los TFM´s. 
‐ Promover la representación equilibrada en los nombramientos como miembros 


de la Comisión Académica del Máster. 
‐ Incrementar el número de mujeres entre los expertos, conferenciantes e 


invitados en las actividades del Máster. 
‐ Promover que en la distribución de actividades en los planes docentes no se 


evidencien diferencias de género. 
 


1) La Comisión de Redacción ha seleccionado para la docencia de las materias a 
las siguientes 16 Áreas de conocimiento: Derecho Administrativo, Derecho Financiero y 
Tributario, Ecología, Economía Aplicada, Edafología y Química Agrícola, Electrónica, 
Física Aplicada, Física Atómica, Molecular e Nuclear, Física de la Materia Condensada, 
Ingeniería Agroforestal, Ingeniería Hidráulica, Ingeniería Química, Matemática Aplicada, 
Producción Vegetal, Química Física. En la siguiente tabla se indican para cada área y 
categoría de profesorado:  


a) El número de tramos de investigación estatales (sexenios) reconocidos 
(experiencia investigadora) 


b) El número de tramos de docencia (quinquenios) reconocidos (Experiencia 
docente) 


c) El número de profesores e investigadores con derechos a impartir docencia (PDI) 
d) El número de profesores e investigadores (con derechos a impartir docencia) 


que trabajan a tiempo completo 
e) El número de profesores e investigadores (con derechos a impartir docencia) 


doctores 
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Área  Categoría 
Experiencia 
Investigadora


Experiencia 
Docente 


Nº 
PDI 


Nº PDI 
Tiempo 
Completo 


Nº PDI 
Doctor 


Derecho 
Administrativo 


Asociado/A Lou  0 0 1  0  0


Catedrático/A De Universidad  3 4 1  1  1


Profesor/A Contratado/A 
Doctor/A 


3 3 3  3  3


Titular De Universidad  9 18 4  4  4


Total Derecho 
Administrativo 


   15 25 9  8  8


Derecho 
Financiero y 
Tributario 


Catedrático/A De Universidad  12 17 3  3  3


Profesor/A Contratado/A 
Doctor/A 


3 3 1  1  1


Profesor/A Interino/A De 
Sustitución 


0 0 1  1  1


Titular De Escuela Universitaria  0 6 1  1  0


Titular De Universidad  6 8 2  2  2


Total Derecho 
Financiero y 
Tributario 


   21 34 8  8  7


Ecología 


Catedrático/A De Universidad  10 12 2  2  2


Profesor/A Contratado/A 
Doctor/A 


6 8 2  2  2


Titular De Universidad  13 18 5  5  5


Total Ecología     29 38 9  9  9


Economía 
Aplicada 


Asociado/A Lou  0 0 2  0  0


Catedrático/A De Universidad  7 18 3  3  3


Profesor/A Ayudante Doctor/A  0 0 2  2  2


Profesor/A Colaborador/A  0 5 1  1  0


Profesor/A Contratado/A 
Doctor/A 


12 55 16  16  16


Profesor/A Interino/A De 
Sustitución 


0 0 4  2  1


Titular De Escuela Universitaria  0 22 4  4  0


Titular De Universidad  12 119 23  23  23


Total Economía 
Aplicada 


   31 219 55  51  45


Edafología y 
Química Agrícola 


Catedrático/A De Universidad  18 23 4  4  4


Profesor/A Contratado/A 
Doctor/A 


16 22 6  6  6


Profesor/A Interino/A Por 
Vacante 


0 0 1  1  1


Titular De Universidad  33 46 9  9  9


Total Edafología y 
Química Agrícola 


   67 91 20  20  20


Electrónica 
Catedrático/A De Universidad  5 6 1  1  1


Titular De Universidad  9 14 4  4  4


Total Electrónica     14 20 5  5  5


Ingeniería 
Agroforestal 


Catedrático/A De Universidad  6 8 2  2  2


Profesor/A Contratado/A 
Doctor/A 


9 18 6 


6 
  6


Profesor/A Interino/A De 
Sustitución 


0 0 1  0  0


Titular De Escuela Universitaria  1 19 4  4  1


Titular De Universidad  23 87 21  21  21
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Área  Categoría 
Experiencia 
Investigadora


Experiencia 
Docente 


Nº 
PDI 


Nº PDI 
Tiempo 
Completo 


Nº PDI 
Doctor 


Total Ingeniería 
Agroforestal 


   39 132 34  33  30


Ingeniería 
Hidráulica 


Asociado/A Lou  0 0 2  0  0


Profesor/A Ayudante Doctor/A  0 0 1  1  1


Titular De Universidad  1 3 1  1  1


Total Ingeniería 
Hidráulica 


   1 3 4  2  2


Ingeniería 
Química 


Catedrático/A De Universidad  34 40 8  8  8


Profesor/A Contratado/A 
Doctor/A 


23 28 11  11  10


Titular De Universidad  28 35 9  9  9


Total Ingeniería 
Química 


   85 103 28  28  27


Física Aplicada 


Catedrático/A De Universidad  19 24 4  4  4


Profesor/A Contratado/A 
Doctor/A 


5 11 3  3  3


Profesor/A Interino/A De 
Sustitución 


0 0 1  0  0


Titular De Universidad  45 72 18  18  18


Total Física 
Aplicada 


   69 107 26  25  25


Física Atómica, 
Molecular y 
Nuclear 


Catedrático/A De Universidad  21 23 4  4  4


Profesor/A Contratado/A 
Doctor/A 


11 10 4  4  4


Titular De Universidad  26 31 7  7  7


Total Física 
Atómica, 
Molecular y 
Nuclear 


   58 64 15  15  15


Matemática 
Aplicada 


Catedrático/A De Universidad  16 18 3  3  3


Profesor/A Contratado/A 
Doctor/A 


4 9 3  3  3


Profesor/A Interino/A Por 
Vacante 


0 0 1  1  1


Titular De Universidad  34 75 16  16  16


Total Matemática 
Aplicada 


   54 102 23  23  23


Producción 
Vegetal 


Catedrático/A De Universidad  10 16 3  3  3


Profesor/A Contratado/A 
Doctor/A 


6 12 4  4  4


Titular De Universidad  26 61 12  12  12


Total Producción 
Vegetal 


   42 89 19  19  19


Química Física 


Catedrático/A De Universidad  36 39 7  7  7


Profesor/A Contratado/A 
Doctor/A 


6 10 3  3  3


Titular De Universidad  31 45 9  9  9


Total Química 
Física 


   73 94 19  19  19


Física de la 
Materia 


Condensada 


Catedrático/A De Universidad  25 28 5  5  5


Profesor/A Contratado/A 
Doctor/A 


2 2 1  1  1


Titular De Universidad  39 46 11  11  11
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Área  Categoría 
Experiencia 
Investigadora


Experiencia 
Docente 


Nº 
PDI 


Nº PDI 
Tiempo 
Completo 


Nº PDI 
Doctor 


Total Física de la 
Materia 
Condensada 


   66 76 17  17  17


Total General     664 1197 291  282  271


 


2) Se estima que el número total de profesores de la USC disponible para este título 
esté entre 28 y 30. El número de profesores por Área oscila entre uno y cuatro. El 
número de sexenios de investigación promedio es 3.4, teniendo el 50 % de los 
profesores una experiencia docente superior a los 20 años (número de quinquenios 
promedio 4.3). El número estimado de Catedráticos es 8, el de Profesores Titulares 15, 
y el de Profesores Contratados Doctor 4. A mayores hay un Ayudante Doctor LOU y se 
prevé que en los primeros cursos participe un Postdoctoral Juan de la Cierva. No se 
prevé que impartan clases profesores de la USC no Doctores ni Profesores a tiempo 
parcial ya que son prácticamente inexistentes en las Áreas implicadas en el Máster y la 
normativa de la Universidad no permite que su PDI no doctor imparta clases en el 
máster. El 70 % del profesorado tiene más de 7 años de experiencia docente en 
titulaciones del ámbito de las energías renovables, sostenibilidad energética o cambio 
climático. El 90 % del profesorado tiene experiencia en investigación en este ámbito de 
más de cinco años.  


Las líneas de investigación que desarrollan los Profesores que van a participar en el 
Máster son: 
Energías renovables  


 Energía Solar Fotovoltaica  


o Aplicaciones. 


o  Sensorización e instrumentación electrónica. 


 Desarrollo  de  lubricantes  y  fluidos  térmicos  eficientes  y  biodegradables  para  la 


producción, almacenamiento y uso eficiente de la energía. 


 Simulación numérica, combustión, homogeneización, medios porosos, identificación en 


reactores químicos, CFD. 


 Energías Marinas 


o Energía undimotriz: i) caracterización del recurso, ii) desarrollo de dispositivos, 


iii) impacto. 


o Energía mareomotriz. 


o Otras energías marinas. 


 Nuevos materiales para la energía 


o Síntesis y propiedades de nanomateriales. 


− Estudio  experimental  de  sistemas  nanoestructurados:  películas  y 


partículas. 
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− Propiedades  magnéticas  y  de  transporte  en  óxidos  metálicos  y 


materiales nanocompuestos. 


− Auto‐organización en dispersiones coloidales. 


− Síntesis y propiedades de clústeres cuánticos atómicos de tamaño sub‐


nanométrico. 


− Crecimiento  anisotrópico  de  nanomateriales  (nanocilindros, 


nanofibras). 


o Cristales fotónicos en los rangos visible y de terahercios.  


o Estudio  de  películas  delgadas  de  fibras  de  plata  usadas  como  electrodos 


transparentes conductores. 


o Utilización  recursos  forestales  para  utilización  como  fuente  energética: 


agroenergía 


o Biocombustibles líquidos y sólidos 


Cambio climático.  


 Diseño de protocolos de transición energética.  


 Cambio climático. 


 Modelización ambiental. 


 Economía del cambio climático. 


 Gestión integrada de los recursos hídricos y costeros. 


 Estimación de biomasa y fijación de carbono de bosques. 


 Modelos de estimación de variables relacionadas con riesgo de incendios de copas. 


 Modelización meteorológica y oceanográfica.  


 Recolección energética ambiental. 


 Prevención y lucha contra incendios forestales 


 Biomasa forestal, plantaciones energéticas y fijación de carbono 


 Simulaciones del sistema climático de la Tierra  


 


Sostenibilidad.  


 Desarrollo de comunidades sostenibles. 
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 Economía ecológica. 


 Metabolismo socioeconómico. 


 Transporte sostenible. 


 Economía de los recursos naturales (recursos agrarios, pesqueros e forestales). 


 Economía da energía. 


 Recursos renovables atmosféricos. 


 Derecho ambiental, ordenación de la economía, Derecho lingüístico, Derecho de la UE, 


Derecho público autonómico. 


 Acuicultura: ingeniería y ambiente. 


 Modelos de crecimiento y producción de bosques. 


 Reducción  de  costes  energéticos  en  procesos  de  separación  de  gases  ácidos 


contaminantes  (principalmente  dióxido  de  carbono)  procedente  de  corrientes 


industriales.  


 Gestión, tratamiento residuos forestales, industriales y urbanos 


 Sostenibilidad sistemas agroforestales 


 Selvicultura y ordenación de montes 


 Predicción de los vientos con métodos numéricos 


Respecto a la experiencia profesional y los ámbitos de trabajo de los Profesores 
implicados en esta nueva Titulación, debemos indicar que más de un 50 % tienen una 
fuerte colaboración con Empresas y Administración en forma de proyectos de 
investigación, convenios, contratos, y/o servicios. Asimismo, se prevé que un 15 % de 
la docencia será impartida por Profesores externos de la USC bajo la supervisión de los 
docentes  de la USC que participan en el Máster. Como información de interés, el 70 % 
de los Profesores Externos que se prevé que impartan materias en este nuevo Máster 
ya tienen experiencia previa en la impartición de Másters y diferentes cursos de 
formación. Los alumnos del extinto Máster valoraron muy positivamente las clases de 
este tipo de profesores. 
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1. RECURSOS, MATERIALES Y SERVICIOS 


1.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 
disponibles 


 
Recursos disponibles 


Para impartir el Máster en Energías Renovables, Cambio Climático y Desarrollo 
Sostenible se dispone de los medios materiales y servicios disponibles en la Facultad 
de Física en cuyas aulas se dispone en todas ellas de dotación audiovisual y demás 
exigencias del Espacio Europeo de Educación Superior. 


Además, se dispone de un aula de videoconferencia para que el profesorado 
pueda impartir sus clases desde otros centros o empresas, sin necesidad de 
desplazamientos. 


Todos los locales son accesibles para discapacitados ya que la Facultad está 
equipada con rampas elevadoras para facilitar el acceso a los distintos niveles y también 
dispone de baños para discapacitados en la planta baja. 


En cuanto a los espacios de trabajo para los alumnos, se señalan los siguientes: 
a) Biblioteca. La Biblioteca Intercentros de la Facultad de Física y Óptica 


está ubicada en la planta baja de la Facultad con 144 puestos de lectura. 
Tiene dos terminales para acceso al catálogo automatizado, 
fotocopiadora y PC´s con acceso a Internet. 


Los fondos bibliográficos están divididos en: libros de alumnos y 
libros de investigación. En la Sala de Lectura están depositados los 
fondos de alumnos en libre acceso. El restante fondo bibliográfico está 
en depósito. 


La biblioteca es un punto de acceso al servidor de la Biblioteca 
Universitaria, desde donde se pueden consultar todas las bases de datos 
suscritas por la Universidad y las de BUGALICIA. En este sentido, cabe 
destacar las bases de datos de INSPEC_COMPENDEX, SciFinder 
Acholar, ISI Web of Science, ISI Citation Reports, ISI Current Contents, 
Scopus. 


Como en el resto de los puntos de servicio de la Biblioteca 
Universitaria, se le oferta a sus usuarios servicios de consulta en sala, 
préstamo a domicilio, intercampus e interbibliotecario, 
fotodocumentación, acceso a la colección electrónica, información 
bibliográfica y formación de usuarios en el uso y aprovechamiento de los 
recursos documentales y del propio servicio bibliotecario.  


A través de la página web de la biblioteca (http://busc.usc.es) se 
ofrece amplia información sobre la BUSC y se pode acceder al catálogo 
automatizado, colecciones digitales y otros servicios vía web.  


La biblioteca cuenta con un plantel integrado por 7 personas, que 
se ocupan de que los usuarios reciban la atención y los recursos que 
precisan.  


El horario de apertura habitual es de lunes a viernes, de 8:30 h a 
21:30 h, aunque en épocas de exámenes la BUSC oferta un horario 
extraordinario hasta las 3:00 h, incluidos los sábados, domingos y festivos 
en algunos puntos de servicio. 


El uso de la Biblioteca y sus recursos permite el acceso a 
información muy diversa, desde obras generales hasta manuales 
especializados, permitiendo al estudiante familiarizarse con la rica 
producción científica tal y como se ofrece a la sociedad en general, y a la 
comunidad académica en particular. 


La biblioteca es una herramienta de apoyo fundamental en la 
mayor parte de las materias y metodologías de enseñanza-aprendizaje 
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del Máster, así como para la adquisición de competencias relacionadas 
con la búsqueda, selección de información y discriminación de datos, 
siempre complementada con el uso de las TIC. 


b) Sala de Juntas, con capacidad para 32 plazas. 
c) Aulas de Informática con el equipamiento correspondiente. 
d) Aula Magna, con capacidad para 100 personas. 
e) Redes Wifi en todos los locales de la Facultad con acceso para 


estudiantes y docentes. 
Los laboratorios para las actividades prácticas que dispone la USC son: 


• Laboratorio de instrumentación y electrotecnia 
• Laboratorio de materiales 
• Laboratorio de selvicultura y biomasa 
• Laboratorio de dasometría 
• Parcelas de ensayo de cultivos energéticos y producción de 
biomasa 
• Canal de ola-corriente para ensayos de modelos físicos de 
dispositivos de conversión de energía marina (oleaje y corrientes) 
• Instalación experimental para el estudio de la autosuficiencia 
energética. Dispone de instalación solar fotovoltaica y térmica, 
microhidráulica y geotermia a pequeña escala. 
• Un laboratorio dedicado a la caracterización de tecnologías tanto 
en paneles solares como en sistemas de acumulación en condiciones de 
sol real. 
 


En cuanto a los programas específicos necesarios con licencia de software la USC 
dispone de licencias del software comercial ANSYS Fluent. 
Los alumnos también usan entre otros: 


WAsP (Wind Atlas Analysis and Application Program) desarrollado por la 
Universidad técnica de Dinamarca) en su versión gratuita para la 
enseñanza 
PC1D: Programa de simulación de célula solares unidimensional que 
describe el transporte de portadores en dispositivos cristalinos, y calcula 
los principales parámetros de la célula solar correspondiente (código 
libre) 
Modelo numérico Delft3D (módulos SWAN y FLOW) para análisis de 
hidrodinámica y recurso energético marino (oleaje y corrientes, 
respectivamente)  (código libre) 
Programa HEC-RAS para modelización hidráulica (código libre) 
 


Asimismo debemos mencionar que la USC dispone de un financiamiento específico para 
los gastos asociados al desplazamiento de los alumnos para la realización de visitas 
técnicas a instalaciones de empresas o instituciones y prácticas de campo. En el extinto 
máster los alumnos realizaban una media de seis visitas al año a diferentes 
instalaciones emblemáticas de energías renovables y arquitectura bioclimática. Los 
alumnos siempre valoraron excelentemente estas actividades que les permiten conocer 
en su entorno natural como se desarrollan las actividades profesionales relacionadas 
con el ámbito del máster. En el nuevo máster también se planificarán este tipo de 
actividades.  


Se prevé la obtención de recursos externos a través de convocatorias oficiales y/o 
mediante convenios con las Empresas e Instituciones que colaboran con el Máster 
procedentes de proyectos de investigación asociados a las líneas de investigación del 
Máster y que sirvan de apoyo a los estudiantes tanto en su formación como en su 
empleabilidad. 
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Mecanismos para garantizar la revisión y el mantenimiento 


La USC cuenta con los siguientes servicios técnicos de mantenimiento y 
reparación, bajo responsabilidad del vicerrectorado con competencias en materia de 
infraestructuras: 


a) Infraestructuras materiales: 
- Oficina de arquitectura y urbanismo (http://www.usc.es/es/servizos/oau). 
- Oficina de gestión de infraestructuras (http://www.usc.es/gl/servizos/axi/).  
- Servicio de medios audiovisuales (http://www.usc.es/es/servizos/servimav/). 
- Servicio de prevención de riesgos laborales (http://www.usc.es/gl/servizos/sprl). 
b) Recursos informáticos: 


Área de TIC (http://www.usc.es/gl/servizos/atic). 
 Centro de tecnologías para el aprendizaje (http://www.usc.es/ceta/). 


- Red de aulas de informática (http://www.usc.es/gl/servizos/atic/rai). 
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1. RESULTADOS PREVISTOS 


1.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación 


 
Justificación de los indicadores 
Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos del plan de 
estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto 
de titulados de un determinado año académico y el número total de créditos en los que 
realmente han tenido que matricularse. 
Tasa de titulación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo 
previsto en el plan de estudios o en un año académico más en relación a su cohorte de 
entrada. 
Tasa de abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una 
cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que 
no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior. 
Tasa de rendimiento: relación porcentual entre el número de créditos ordinarios 
superados y el número total de créditos ordinarios matriculados 
 
 Procedimiento general de la Universidad para valorar el progreso y los 
resultados del aprendizaje de los estudiantes 


 
 Recopilación y análisis de información sobre los resultados del aprendizaje 


Tal y como se recoge en el proceso PM-01 Medición, Análisis y Mejora, la 
recogida de los resultados del SGIC (Sistema de Garantía Interna de Calidad), entre los 
que tienen un peso fundamental los resultados académicos, se realizan de la siguiente 
manera: 


El ACMP (Área de Calidad y Mejora del Procedimiento del Vicerrectorado 
competente en asuntos de Calidad), a partir de la experiencia previa y de la opinión de 
los diferentes Centros y Departamentos, decide qué resultados medir para evaluar la 
eficacia del plan de estudios de cada una de las titulaciones y Centros de la USC. Es, 
por tanto, responsable de analizar la fiabilidad y suficiencia de esos datos y de su 
tratamiento. Además la USC dota a los Centros de los medios necesarios para la 
obtención de sus resultados. 


Entre otros, los resultados que son objeto de medición y análisis son: 


 Resultados del programa formativo: Grado de cumplimiento de la programación, 
modificaciones significativas realizadas, etc. 


 Resultados del aprendizaje. Miden el cumplimiento de los objetivos de 
aprendizaje de los estudiantes. En el caso particular de los indicadores de 
aprendizaje marcados con un asterisco se calcula el resultado obtenido en la 
Titulación en los últimos cuatro cursos, y una comparación entre el valor obtenido 
en el último curso, la media del Centro y la media del conjunto de la USC. 


o Tasa de graduación*. 
o Tasa de eficiencia*. 
o Tasa de éxito*. 
o Tasa de abandono del sistema universitario*. 
o Tasa de interrupción de los estudios*. 
o Tasa de rendimiento*. 
o Media de alumnos por grupo*. 
o Créditos de prácticas en empresas. 
o Créditos cursados por estudiantes de Título en otras Universidades en el 


marco de programas de movilidad 
o Créditos cursados por estudiantes de otras Universidades en el Título en 


el marco de programas de movilidad. 
o Resultados de la inserción laboral.  
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o Resultados de los recursos humanos. 
o Resultados de los recursos materiales y servicios 
o Resultados de la retroalimentación de los grupos de interés (medidas de 


percepción y análisis de incidencias). 
o Resultados de la mejora del SGIC. 


Asimismo, en relación al análisis de resultados tal y como se recoge en el 
proceso PM-01 Medición, Análisis y Mejora, el análisis de resultados del SGIC y 
propuestas de mejora se realizan a dos niveles: 


 A nivel de Titulación: La Comisión de Título, a partir de la información 
proporcionada por el Responsable de Calidad del Centro, realiza un análisis para 
evaluar el grado de consecución de los resultados planificados y objetivos 
asociados a cada uno de los indicadores definidos para evaluar la eficacia del 
Título. Como consecuencia de este análisis, propone acciones 
correctivas/preventivas o de mejora en función de los resultados obtenidos. Este 
análisis y la propuesta de acciones se plasman en la Memoria de Título de 
acuerdo con lo definido en el proceso PM-02 Revisión de la eficacia y mejora del 
título. 


 A nivel de Centro: En la Comisión de Calidad del Centro se exponen la/s 
Memoria/s de Título que incluye/n el análisis y las propuestas de mejoras 
identificadas por la/s Comisión de Título para cada uno de los Títulos adscritos 
al Centro.  


A partir de las propuestas de mejora recogidas en la/s Memoria de Título para cada 
Título y el análisis del funcionamiento global del SGIC, la Comisión de Calidad del 
Centro elabora la propuesta para la planificación anual de calidad del Centro, de acuerdo 
a lo recogido en el proceso PE-02 Política y Objetivos de Calidad del Centro. 


1.2. Estimación de valores cuantitativos para los indicadores que se relacionan 
y justificación de dichas estimaciones 


 
Utilizando como base principal los datos proporcionados  por el Vicerrectorado de 


Responsabilidad Social y Calidad de esta universidad y los propios que maneja la 
Comisión Académica de la Titulación anterior (MERYSE), los resultados obtenidos hasta 
el momento son altamente satisfactorios, salvo el ítem de tasa de abandono que 
obedece, sin embargo a un parámetro mal gestionado, dado que el período de renuncia 
voluntario es demasiado corto en el tiempo con lo que figuran como alumnos solicitantes 
que ya mostraron su intención de no realizar el Máster a principios del curso académico, 
pero que no liberaron su plaza a favor de la lista de espera. 
 


 
 


 
 Primera 


edición 
2008/09 


Edición 
2009/10 


Edición 
2010/11 


Edición 
2011/12 


Edición 
2012/13 


Edición 
2013/14 


Edición 
2014/15 


Tasa 
Eficiencia 


82,00 % 92,00 % 92,00 % 99,83 % 100 % 99,77 % 100 % 


Tasa 
Titulación 


92,00 % 65,00 % 95,00 % 90,00 % 78,57 % 75,00 % 83,33 % 


Tasa 
Abandono 


8,00 % 35,00 % 5,00 % 10,00 % 14,29 % 15,00 % - 


Tasa 
Rendimiento 


 92,94% 90% 90,56% 96,08% 85.67% 92.65% 


 
Tabla 8. Tasas de eficiencia, graduación y abandono de las ediciones del MERYSE. 


 


Pu
ed


e 
va


lid
ar


 e
st


e 
do


cu
m


en
to


 e
n 


la
 S


ed
e 


El
ec


tro
ni


ca
 d


e 
es


te
 M


in
is


te
rio


 o
 e


n 
su


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


.
C


SV
: 2


74
40


74
27


90
01


47
79


54
39


80
3







La modificación del plan de estudios del Máster que se presenta, pretende ser 
una acción de mejora destinada a corregir posibles efectos adversos de la Titulación a 
extinguir (MERYSE), así como relanzar el interés por la nueva Titulación a la sociedad 
en general. En ese sentido, y vista la Tabla 8, se prevén los siguientes valores para los 
indicadores de evaluación: 


 
Indicador Previsiones edición 2018/19 


Tasa Eficiencia >95,00 % 


Tasa Titulación >90,00 % 


Tasa Abandono <5,00 % 


Tasa Rendimiento >90,00% 


 
En la Titulación a extinguir, se ha constatado hasta el momento, una elevada 


satisfacción del alumnado con la formación recibida durante, con unos resultados 
similares a los de la media de la Universidad de Santiago, estando por encima del 4 
sobre 5, por lo que podemos calificar los resultados como ciertamente positivos. 
Directamente relacionado con lo anterior, el alumnado matriculado en esta Titulación ha 
señalado un alto grado de satisfacción con los servicios puestos a su disposición por el 
centro con un 4,02. Es de resaltar que el porcentaje de estudiantes participantes en las 
encuestas de satisfacción es relativamente alto, aproximándose al 40 %. 


Del mismo modo, el nivel de satisfacción del profesorado en relación a la 
docencia impartida se aproxima al 4 sobre 5 (3,88), lo que está en concordancia con los 
porcentajes de satisfacción indicados por los alumnos. 


Además, es de destacar que el porcentaje de docentes con valoración superior 
al 4 se ha mantenido constante en los últimos cursos académicos. Ello es más 
destacable incluso si tenemos en cuenta que estamos ante un Máster Profesional en 
donde una materia puede ser impartida por profesorado docente de diferentes 
Universidades, Empresas, Instituciones Públicas y autónomos del sector, por lo que el 
proceso de evaluación docente es extremadamente complejo. 
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